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PODER EJECUTIVO

PODER LEGISLATIVO

DECRETO NÚMERO 42 MEDIANTE EL
CUAL SE APRUEBA EL DICTAMEN
EVALUATORIO POR EL QUE SE RESUELVE
LA NO RATIFICACIÓN DEL CIUDADANO
LICENCIADO MIGUEL MAYA MANRIQUE
AL CARGO DE MAGISTRADO NUMERARIO
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DEL ESTADO, SUSCRITO POR EL GO-
BERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE GUERRERO.

Al margen un sello con el
Escudo Nacional que dice:
Gobierno del Estado Libre y
Soberano de Guerrero.-Poder
Legislativo.

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA
LEGISLATURA AL HONORABLE
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE GUERRERO, EN NOMBRE
DEL PUEBLO QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 24 de
marzo del 2006, la Comisión de
Asuntos Políticos y Gobernación,
presentó a la Plenaria el Dictamen
Evaluatorio por el que se resuelve
la no ratificación del Ciudadano
Licenciado Miguel Maya Manrique,
al cargo de Magistrado Numerario
del Tribunal Superior de Justicia
del Estado, suscrito por el
Gobernador del Estado Libre y
Soberano de Guerrero, en los
siguientes términos:

"Que el artículo 116 frac-
ción III, párrafos cuarto y
quinto de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos
Mexicanos establece que los
nombramientos de los Ma-
gistrados de los Poderes Judi-
ciales Locales, serán hechos
preferentemente entre aquellas
personas que hayan prestado
sus servicios con eficiencia y
probidad en la administración
de justicia o que lo merezcan
por su honorabilidad, com-
petencia y antecedentes en
otras ramas de la profesión
jurídica, pudiendo ser re-
electos por el mismo periodo
para los que fueron nombrados.

Que la Constitución Polí-
tica del Estado Libre y Soberano
de Guerrero, recogiendo las
disposiciones de nuestra Carta
Magna, señala en su artículo 82
primer párrafo, que los Magis-
trados Numerarios y Super-
numerarios del Tribunal Supe-
rior de Justicia del Estado,
durarán en su encargo seis
años, contados a partir de la
fecha de su nombramiento, pu-
diendo ser reelectos.

Que mediante decreto número
2, de fecha 24 de noviembre de
2005, se deja insubsistente,
única y exclusivamente en lo
que respecta a Miguel Maya
Manrique el decreto número 491
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mediante el cual se aprueba el
dictamen de evaluación por el
que se resuelve la no rati-
ficación de los ciudadanos
Licenciados José Luis Bello
Muñoz, Fermín Gerardo Alvarado
Arroyo, Miguel Maya Manrique,
Rufino Miranda Añorve y Héctor
Roman Bahena, al cargo de
Magistrados Numerarios del
Tribunal Superior de Justicia
del Estado, suscrito por el
Gobernador del Estado Libre y
Soberano de Guerrero, emitido
en fecha 28 de abril del 2005,
publicado en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado
número 35 de fecha 29 de abril
del 2005; así como, por el que,
solo en lo relativo a Miguel
Maya Manrique, queda insub-
sistente todo el procedimiento
seguido por el Congreso del
Estado para la aprobación del
dictamen de evaluación de no
ratificación del 20 de abril
del 2005, y asimismo, con el
cual se restituye a Miguel Maya
Manrique, en el cargo de Ma-
gistrado Numerario del Tribunal
Superior de Justicia; Todo
ello, en cumplimiento a la eje-
cutoria dictada en el amparo en
revisión administrativa 396/
2005, generado del Juicio de
amparo 331/2005.

Que por oficio número 294/
2006, de fecha 13 de marzo de
2006, recibido en esta Soberanía
el día 14 del mismo mes y año,
el Secretario General de Go-
bierno remitió a este Congreso
del Estado el Dictamen de
Evaluación emitido por el
Ciudadano Contador Público

Carlos Zeferino Torreblanca
Galindo, Gobernador Constitu-
cional del Estado Libre y
Soberano de Guerrero, y por el
Licenciado Armando Chavarría
Barrera, Secretario General
de Gobierno, en el que se
resuelve que no ha lugar a ra-
tificar en su cargo de Ma-
gistrado Numerario del Tribunal
Superior de Justicia del Estado
al Licenciado Miguel Maya
Manrique, así como sus anexos.

Que en sesión de fecha 15
de marzo de 2006, la Comisión
Permanente de la Quincuagésima
Octava Legislatura al Honorable
Congreso del Estado Libre y
Soberano de Guerrero, tomó co-
nocimiento del Dictamen Eva-
luatorio de referencia, ha-
biéndose turnado, por oficio
número LVIII/1ER/OM/DPL/533/
2006, a la Comisión Ordinaria
de Asuntos Políticos y Gober-
nación para efectos de lo
dispuesto por los artículos
159 y 160, de aplicación aná-
loga, de la Ley Orgánica del
Poder Legislativo del Estado
de Guerrero número 286 y emisión
del Dictamen correspondiente;
que asimismo en términos de lo
dispuesto por el artículo 160
fracción I, párrafo primero,
de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo del Estado de
Guerrero número 286, el Pre-
sidente de la Mesa Directiva y
de la Comisión Permanente ordenó
la publicación del Aviso sobre
la recepción del dictamen
evaluatorio en dos diarios de
circulación estatal, reali-
zándose ésta el jueves 16 de
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marzo de 2006, en los rotativos
"El Sol de Acapulco" y en "El
Sur".

Que de conformidad a lo
dispuesto por los artículos 47
fracción XXIII de la Cons-
titución Política del Estado
de aplicación análoga, 46, 49
fracción II, 53 fracción IV,
86, 87, 132, 133, 159 y 160 de
aplicación análoga, y demás
relativos de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Estado
número 286, la Comisión de
Asuntos Políticos y Gobernación
tiene plenas facultades para
analizar el asunto de referencia
y emitir el dictamen con pro-
yecto de Decreto que recaerá al
mismo, lo que procede a realizar
en los siguientes términos.

Que mediante oficio número
294/2006, de fecha 13 de marzo
de 2006, el Secretario General
de Gobierno remitió a esta So-
beranía, el Dictamen Eva-
luatorio del desempeño del
Ciudadano Licenciado Miguel
Maya Manrique, Dictamen en el
cual se resuelve que no ha
lugar a ratificarlo en su cargo
de Magistrado Numerario del
Tribunal Superior de Justicia
del Estado, remitiendo la
siguiente documentación: Pe-
riódico Oficial No.37, publi-
cado el 4 de mayo de 1999, De-
creto No.293 (anexo 1), copias
de Juicio de Amparo Indirecto
No.331/2005, interpuesto por
el Lic. Miguel Maya Manrique
(anexo 2), copias del Recurso
de Revisión No.396/2005 (anexo
3), Oficio No.782, de 24 de

agosto del 2005 en donde se
agrega copias de los tocas
penales en el que fue ponente
el Lic. Miguel Maya Manrique
(anexo 4), Oficio No 800, de 24
de agosto del 2005 donde se
remite las diversas quejas que
se iniciaron en contra del
profesionista (anexo 5 ), Oficio
No. 159, de 16 de noviembre de
2005 (anexo 6), Oficio 1162, de
16 de noviembre de 2005 donde
remite las actas de sesión de
pleno (anexo 7), Oficio No.
CGE-DGCG/507/2005, de 24 de
agosto de 2005 signado por el
C.P. José Martín Rayo Sánchez
(anexo 8), Oficio No. PGJE/
DGCAP/5161/2005, de 24 de agosto
de 2005 que remite el Lic.
Eduardo Murueta Urrutia en el
que remite copia certificada
de la averiguación previa No.
DGAP/109/2000 denuncia en con-
tra del Lic. Miguel Maya Manri-
que (anexo 9), Escrito de 3 de
septiembre de 2005 presentado
por el Consejo Directivo del
Colegio de Abogados del Estado
de Guerrero, mediante el cual
se manifiesta con relación a la
evaluación que debe hacerse
respecto a la no ratificación
(anexo 10), Oficio No. SFA/
DGAP/1320/05, de 24 de agosto
de 2005 donde el Director Gene-
ral de Administración de Perso-
nal, de la Secretaría de Finan-
zas y Administración del Estado,
remite la hoja de servicio del
profesionista (anexo 11), Es-
critura pública No. 24,067,
volumen XXVI tomo VII de fecha
17 de noviembre de 2005, pasada
ante la fe del Lic. Hugo Pérez
Bautista Notario Público No. 3
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(anexo 12), escrito de 22 de
noviembre de 2003 respuesta
del Lic. Miguel Maya Manrique
con respecto al requerimiento
hecho por el Gobernador (anexo
13), Notas periodísticas ori-
ginales y copias que hacen
alusión a la mala fama, mala
reputación y el seguimiento al
juicio político del que fue
objeto el profesionista (anexo
14), Periódico Oficial No. 72,
de 7 de septiembre de 2001
Decreto No. 344 resolución que
recae al juicio político (anexo
15), Periódico Oficial No.
100, de 9 de diciembre de 2003
Decreto No. 106 sentencia
emitida por la Suprema Corte de
Justicia relativo a la Con-
troversia Constitucional 328/
2001 (anexo 16), Copias de la
sentencia de Amparo Directo
Penal 805/99, de 8 de marzo de
2000 resuelta por el Primer
Tribunal Colegiado del Vigésimo
Primer Circuito (anexo 17),
Oficio No. 1333 de fecha 6 de
diciembre de 2005 emitido por
el Tribunal Superior de Justicia
del Estado de Guerrero, suscrito
por el Lic. Raúl Calvo Sánchez,
en la que agrega copia cer-
tificada de la sentencia de
fecha de 2005 que resuelve la
denuncia administrativa pro-
movida en contra del Lic.
Miguel Maya Manrique (anexo
18), Oficio No. 1375 de 14 de
diciembre de 2005 suscrito por
el Magistrado Presidente del
Tribunal Superior de Justicia
donde informa que a la fecha no
se ha expedido el reglamento
del sistema de carrera judicial
(anexo 19), Oficio No. 1758 de

7 de marzo de 2006 suscrito por
el Lic. Raúl Calvo Sánchez, en
el que remite copia certificada
del expediente personal del
Lic. Miguel Maya Manrique (anexo
20), Gráfica que revela el
desempeño del Lic. Miguel Maya
Manrique (anexo 21); mismos
que previa valoración del
expediente personal del ser-
vidor público de referencia,
los tocas penales de las que
fue ponente, los cuadernos de
amparo promovidos en contra de
los de su ponencia, integrado
el primero en el Poder Judicial,
puestas a la vista del Ejecutivo
las segundas y los terceros, el
informe presentado por el Li-
cenciado Eduardo Murueta
Urrutia, Procurador General
de Justicia del Estado y las
declaraciones de la situación
patrimonial del Licenciado
Miguel Maya Manrique, entre
otras.

Que, según consta en los
archivos de este Congreso del
Estado, con fundamento en el
artículo 74 fracción XXVI de la
Constitución Política Local,
el Gobernador del Estado envió
al Honorable Congreso del Estado
el nombramiento del Licenciado
Miguel Maya Manrique como Ma-
gistrado Numerario del Tribunal
Superior de Justicia del Es-
tado, mismo que fue aprobado
por Decreto Número 293 del 22
de abril de 1999, publicándose
en el Periódico Oficial No. 37,
del 4 de mayo de 1999.

Que mediante decreto número
2, de fecha 24 de noviembre de
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2005, se deja insubsistente,
única y exclusivamente en lo
que respecta a Miguel Maya
Manrique el decreto número 491
mediante el cual se aprueba el
dictamen de evaluación por el
que se resuelve la no rati-
ficación de los ciudadanos
Licenciados Jose Luis Bello
Muñoz, Fermín Gerardo Alvarado
Arroyo, Miguel Maya Manrique,
Rufino Miranda Añorve y Héctor
Roman Bahena, al cargo de Ma-
gistrados Numerarios del Tri-
bunal Superior de Justicia del
Estado, suscrito por el Gober-
nador del Estado Libre y
Soberano de Guerrero, emitido
en fecha 28 de abril del 2005,
publicado en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado
número 35 de fecha 29 de abril
del 2005; así como, por el que,
solo en lo relativo a Miguel
Maya Manrique, queda insub-
sistente todo el procedimiento
seguido por el Congreso del
Estado para la aprobación del
dictamen de evaluación de no
ratificación del 20 de abril
del 2005, y asimismo, con el
cual se restituye a Miguel Maya
Manrique, en el cargo de Ma-
gistrado Numerario del Tribunal
Superior de Justicia; Todo
ello, en cumplimiento a la
ejecutoria dictada en el amparo
en revisión administrativa 396/
2005, generado del Juicio de
amparo 331/2005.

Que por oficio número 294/
2006, de fecha 13 de marzo de
2006, recibido en esta Soberanía
el día 14 del mismo mes y año,
el Secretario General de Go-

bierno remitió a este Congreso
del Estado el Dictamen de
Evaluación emitido por el
Ciudadano Contador Público
Carlos Zeferino Torreblanca
Galindo, Gobernador Constitu-
cional del Estado Libre y
Soberano de Guerrero, y por el
Licenciado Armando Chavarría
Barrera, Secretario General
de Gobierno, en el que se re-
suelve que no ha lugar a rati-
ficar en su cargo de Magistrado
Numerario del Tribunal Superior
de Justicia del Estado al
Licenciado Miguel Maya Man-
rique, así como sus anexos.

Que en sesión de fecha 15
de marzo de 2006, la Comisión
Permanente de la Quincuagésima
Octava Legislatura al Honorable
Congreso del Estado Libre y
Soberano de Guerrero, tomó
conocimiento del Dictamen
Evaluatorio de referencia, ha-
biéndose turnado, por oficio
número LVIII/1ER/OM/DPL/533/
2006, a la Comisión Ordinaria
de Asuntos Políticos y Gober-
nación para efectos de lo dis-
puesto por los artículos 159 y
160, de aplicación análoga, de
la Ley Orgánica del Poder
Legislativo del Estado de Gue-
rrero número 286 y emisión del
Dictamen correspondiente; que
asimismo en términos de lo
dispuesto por el artículo 160
fracción I, párrafo primero,
de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo del Estado de Gue-
rrero número 286, el Presidente
de la Mesa Directiva y de la
Comisión Permanente ordenó la
publicación del Aviso sobre la
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recepción del dictamen eva-
luatorio en dos diarios de cir-
culación estatal, realizándose
ésta el jueves 16 de marzo de
2006, en los rotativos "El Sol
de Acapulco" y en "El Sur".

Que recibido el dictamen
evaluatorio y constatado que
el Licenciado Miguel Maya
Manrique, ha desempeñado el
cargo de Magistrado Numerario
del Tribunal Superior de Justi-
cia del Estado, en cumplimiento
a lo establecido en la fracción
II del artículo 160 de la
mencionada Ley Orgánica del
Poder Legislativo, se citó a
comparecer al mencionado
profesionista, el día 20 de
marzo del año en curso, a las
10:00 horas, para que en
ejercicio de la garantía de
audiencia, manifestara lo que
a su derecho conviniera, ale-
gara y ofreciera pruebas, ante
los Diputados que integran la
Comisión Dictaminadora, res-
pecto al dictamen evaluatorio
emitido por el Gobernador del
Estado, manifestando por
escrito presentado el día veinte
de marzo del año en curso, y en
comparecencia de la misma fecha,
lo que a su derecho convino y
ofreció pruebas.

Que entre las pruebas
ofrecidas por el mencionado
servidor público, se encuentran
las siguientes: Nombramiento de
Magistrado Numerario del H.
Tribunal Superior de Justicia
del Estado, que le fue expedido
por el ex gobernador René Juárez
Cisneros (anexo 1), Periódico

Oficial No. 37, publicado el 4
de mayo de 1999 Decreto No. 293
en el que señaló el nombramiento
referido (anexo 2), Escrito en
donde el Lic. Miguel Maya solicita
copias certificadas de la sen-
tencia dictada en la revisión
administrativa No. 396/2005.
(anexo 3), Copia certificada de
la sesión de 25 de noviembre del
2005 en la que se reinstalo el
profesionista (anexo 4), Pe-
riódico Oficial No. 100, de 19
de noviembre de 2005 publi-
cación de la sentencia de la
Controversia Constitucional
emitida por H. Suprema Corte de
Justicia de la Nación (anexo 5),
Copias del Toca Penal VI-603/
998, en el que se negó valor
probatorio a tales probanzas
(anexo 6), Causas Penales No.
25/996 y 03/997 (anexo 7),
Copias del Toca Penal VI-603/
998, resolución en la que se
imputa restarle valor a las
pruebas (anexo 8), Copias fo-
tostáticas debidamente certi-
ficadas Amparo en Revisión Penal
número 708/97 (anexo 9), Copias
fotostáticas debidamente
certificadas de la sentencia de
30 de abril de 1998 relativo al
Juicio de Amparo 790/97 (anexo
10), Copias fotostáticas debi-
damente certificadas relativas
a la sentencia emitida en Toca
Penal número III-276/97, de 25
de mayo de 1998 (anexo 11),
Copias fotostáticas debidamente
certificadas de la Averiguación
Previa número DGAP/109/2000
(anexo 12), Copias fotostáticas
debidamente certificadas de la
Queja número 03/2004, promovida
por María Isabel González Vi-
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llegas en contra de Miguel Maya
Manrique y otros (anexo 13),
Copias fotostáticas debidamente
certificadas de la Queja número
03/2004, promovida por María
del Carmen Ríos Ocampo en contra
del Lic. Miguel Maya Manrique y
otros (anexo 14), Copias fotos-
táticas debidamente certificadas
del oficio número CJ/1553/2005,
suscrito por el Contador Público
Carlos Zeferino Torrreblanca
Galindo, Gobernador del Estado
Libre y Soberano de Guerrero
(anexo 15), Copias fotostáticas
debidamente certificadas con-
sistentes en 90 fojas útiles, de
diversas relaciones de ex-
pedientes y Tocas Penales en
estado de sentencia, que pasaron
por riguroso turno al Magistrado
Miguel Maya Manrique todas del
año 1999 (anexo 16), Copias
fotostáticas debidamente cer-
tificadas consistentes en 46
fojas útiles, de diversas
relaciones de expedientes y
Tocas Penales en estado de
sentencia, que pasaron por
riguroso turno al Magistrado
Miguel Maya Manrique todas del
año 2000 (anexo 17), Copias
fotostáticas debidamente
certificadas consistentes en
145 fojas útiles, de diversas
relaciones de expedientes y
Tocas Penales en estado de
sentencia, que pasaron por ri-
guroso turno al Magistrado Miguel
Maya Manrique todas del año 2000
(anexo 18), Copias fotostáticas
debidamente certificadas con-
sistentes en 33 fojas útiles, de
diversas relaciones de ex-
pedientes y Tocas Penales en
estado de sentencia, que pasaron

por riguroso turno al Magistrado
Miguel Maya Manrique todas del
año 2001 (anexo 19), Copias
fotostáticas debidamente cer-
tificadas consistentes en 143
fojas útiles, de diversas
relaciones de expedientes y
Tocas Penales en estado de
sentencia, que pasaron por
riguroso turno al Magistrado
Miguel Maya Manrique todas del
año 2001 (anexo 20), Copias
fotostáticas debidamente cer-
tificadas consistentes en 46
fojas útiles, de diversas re-
laciones de expedientes y Tocas
Penales en estado de sentencia,
que pasaron por riguroso turno
al Magistrado Miguel Maya
Manrique todas del año 2004
(anexo 21), Copias fotostáticas
debidamente certificadas con-
sistentes en 153 fojas útiles,
de diversas relaciones de
expedientes y Tocas Penales en
estado de sentencia, que pasaron
por riguroso turno al Magistrado
Miguel Maya Manrique todas del
año 2004 (anexo 22), Oficio
número 607, de 9 de diciembre de
2005 que emite Elizabeth Pérez
Abarca Secretaria de Acuerdos
de la Primera Sala Penal al Lic.
Esteban Pedro López Flores Ma-
gistrado Supernumerario del H.
Tribunal Superior de Justicia
para que conozca de la causa
penal número 121-I/2003, con
copias fotostáticas debidamente
certificadas consistentes en
141 fojas útiles del expediente
personal (anexo23), Copias fo-
tostáticas debidamente certi-
ficadas consistentes en 31 fojas
útiles, de diversas relaciones
de expedientes y Tocas Penales
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en estado de sentencia, que
pasaron por riguroso turno a los
Magistrados integrantes de la
Primera Sala Penal todas del año
2006 (anexo 24), Copias fotos-
táticas debidamente certificadas
consistentes en 29 fojas útiles,
de diversas relaciones de expe-
dientes y Tocas Penales en
estado de sentencia, que pasaron
por riguroso turno al Magistrado
Miguel Maya Manrique todas del
año 1999 (anexo 25), Copias
fotostáticas debidamente certi-
ficadas consistentes en 159
fojas útiles de las sesiones
extraordinarias celebradas, del
acta 70 a la 1 de fechas 28 de
abril de 2000 a – 3 de mayo de
1999 que fueron celebradas en la
Primera Sala Penal del H. Tribunal
Superior de Justicia del Estado
(anexo26), Copias fotostáticas
debidamente certificadas con-
sistentes en 159 fojas útiles de
las sesiones extraordinarias
celebradas, del acta 74 a la 1
de fechas 3 de mayo de 2001 a –
2 de mayo de 2000 que fueron
celebradas en la Primera Sala
Penal del H. Tribunal Superior
de Justicia del Estado (anexo27),
Copias fotostáticas debidamente
certificadas consistentes en 46
fojas útiles de las sesiones
extraordinarias celebradas, del
acta 19 a la 1 de fechas 17 de
agosto de 2001 a – 3 de mayo de
2001 que fueron celebradas en la
Primera Sala Penal del H. Tribunal
Superior de Justicia del Estado
(anexo28), Copias fotostáticas
debidamente certificadas con-
sistentes en 108 fojas útiles de
las sesiones extraordinarias
celebradas, del acta 76 a la 44

de fechas 4 de mayo de 2004 a –
6 de enero de 2004 que fueron
celebradas en la Primera Sala
Penal del H. Tribunal Superior
de Justicia del Estado (anexo29),
Copias fotostáticas debidamente
certificadas consistentes en
236 fojas útiles de las sesiones
extraordinarias celebradas, del
acta 81 a la 1 de fechas 25 de
abril de 2005 a – 4 de mayo de
2004 que fueron celebradas en la
Primera Sala Penal del H. Tribunal
Superior de Justicia del Estado
(anexo30), Copias fotostáticas
debidamente certificadas con-
sistentes en 16 fojas útiles, de
diversas relaciones de expe-
dientes y Tocas Penales en
estado de sentencia, que pasaron
por riguroso turno al Magistrado
Miguel Maya Manrique todas del
año 2005 (anexo 31), Oficio de
fecha 9 de enero de 2004, que
emite el Lic. Miguel Maya Manrique
a el Lic. Raúl Cavo Sánchez
Magistrado Presidente del H.
Tribunal Superior de Justicia
del Estado en el cual informa
sobre el rezago existente de
Tocas Penales y a la vez  solicita
su apoyo.

Que mediante escrito de
fecha 20 de marzo del 2006, el
servidor público mencionado
solicitó se suspendiera el
procedimiento, señalando que
el Poder Judicial, había ini-
ciado Controversia Constitu-
cional contra el Poder Eje-
cutivo, ambos del Estado de
Guerrero, y se había concedido
la suspensión contra el acto
reclamado, consistente en un
acuerdo publicado en el Perió-
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dico Oficial del 27 de enero de
este mismo año, petición a la
que recayó acuerdo de la misma
fecha.

Que producto del aviso
realizado por el Diputado
Presidente de la Mesa Directiva
en los periódicos de circulación
estatal, "El Sol de Acapulco" y
"El Sur", se recibió escrito del
Licenciado Miguel Barreto Sedeño,
magistrado del Tribunal Superior
de Justicia del Estado, en el
cual manifiesta expresiones
favorables al Licenciado Miguel
Maya Manrique.

Que del análisis realizado
al Dictamen de Evaluación número
001/2005, emitido por el Con-
tador Público Carlos Zeferino
Torreblanca Galindo, por el que
se determina que no ha lugar a
ratificar en el cargo de Ma-
gistrado del Tribunal Superior
de Justicia del Estado al
Licenciado Miguel Maya Manrique,
tomando en consideración el
cúmulo probatorio aportado, así
como lo alegado por el servidor
público cuya evaluación nos
ocupa y las pruebas ofrecidas
oportunamente por éste último,
se desprende lo siguiente:

El dictamen de mérito deriva
de un examen exhaustivo de la
labor desempeñada por el Li-
cenciado Miguel Maya Manrique,
como Magistrado del Tribunal
Superior de Justicia del Estado,
tomando en cuenta que el artículo
82 de la Constitución Política
del Estado de Guerrero, establece
que los Magistrados durarán en

el cargo seis años, pudiendo ser
reelectos. La reelección depende
en gran medida de la evaluación
que se haga por su desempeño, en
donde se califiquen varios as-
pectos relacionados con la pro-
fesionalidad, capacidad, dominio
y excelencia en el servicio, y
también porque en la sentencia
emitida por el C. Juez Primero
de Distrito en el Estado, al re-
solver el Juicio de Amparo
número 331/2005, promovido por
el mencionado profesionista,
resolvió amparar al quejoso,
decisión que fue confirmada por
el Segundo Tribunal Colegiado
en materias Penal y Adminis-
trativa, del Vigésimo Primer
Circuito, al resolver el Toca
Amparo en Revisión Adminis-
trativa número 396/2005.

La resolución de primera
instancia, resolvió en la parte
que interesa lo siguiente:

"A).- Deberán reconocer al
quejoso Miguel Maya Manrique,
el carácter de Magistrado Nu-
merario de la Primera Sala Penal
del Tribunal Superior de Jus-
ticia, con residencia en esta
ciudad, reintegrándolo de inme-
diato al cargo y adscripción se-
ñalados, y la última de las
autoridades indicadas, Pleno
del Tribunal Superior de Justicia
en el Estado, deberá pagarle el
salario y demás percepciones
que correspondan al cargo indi-
cado durante todo el tiempo que
estuvo separado de su cargo, es
decir, desde el momento en que
fue separado materialmente del
mismo".
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"B).- Asimismo, debe se-
ñalarse que la concesión del
amparo no impide a las auto-
ridades la emisión de un acto
análogo, sin embargo, en el
supuesto de que así se dictare,
deberá observarse los requi-
sitos cuya omisión han quedado
precisados en esta sentencia".

"C).- Las autoridades
administrativas o judiciales
responsables podrán reiterar
el sentido de su determinación,
siempre y cuando sigan un pro-
cedimiento en el que el quejoso
puede ejercer plenamente su
derecho de audiencia".

"D).- Ello es así, porque
el efecto de la protección
constitucional no llega al ex-
tremo de impedir el desarrollo
de la respectiva potestad,
pues permite a la autoridad
competente purgar ese vicio
antes de su ejercicio, brindando
al quejoso la oportunidad de
defensa ya referida".

Bajo esta tesitura, y dado
que el Juez Federal determinó
que la concesión del amparo no
impide a las autoridades la
emisión de un acto análogo,
subsanando las deficiencias
detectadas con anterioridad,
el Ejecutivo del Estado emitió
un nuevo dictamen que es el que
nos ocupa.

Se observa que en el
Resultando Sexto del Dictamen
estudiado, el Ejecutivo Estatal
relaciona todos y cada uno de
los documentos que lo soportan,

y que esta Comisión tiene a la
vista por obrar en autos.

Asimismo, se advierte que
el Gobernador Constitucional
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero, tiene competencia y
facultades para emitir el dic-
tamen evaluatorio, en términos
de los artículos 74 fracción
XXVI, 82 y 88 fracción IV de la
Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Guerrero, en
relación con el artículo 116
fracción III, de la Constitución
Política de los Estados Unidos
Mexicanos, mismos que transcribe.
Asimismo se funda en los artículos
95 fracción IV y 17 de la Cons-
titución Política Federal; 82,
88 fracción IV, 111 fracción
III, de la particular del Estado
y en el numeral 65 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial del
Estado, apoyándose en las juris-
prudencias sustentadas por el
Pleno de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, cuyos
datos de iden-tificación y rubros
son los siguientes:

1.- "MAGISTRADOS DE LOS
PODERES JUDICIALES DE LOS ES-
TADOS. BASES A LAS QUE SE EN-
CUENTRAN SUJETO EL PRINCIPIO
DE RATIFICACIÓN DE AQUÉLLOS
CONFORME A LO DISPUESTO EN EL
ARTÍCULO 116, FRACCIÓN III, DE
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL".

2.- Semanario Judicial de
la Federación y su Gaceta, no-
vena época. Tomo XV, Mayo 2002,
Pleno, Página 299, emitido por
la Segunda Sala de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación,
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cuyo rubro es: "ADMINISTRACIÓN
DE JUSTICIA. EL ARTÍCULO 17 DE
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ESTA-
BLECE DIVERSOS PRINCIPIOS QUE
INTEGRAN AQUEL DERECHO PÚBLICO
SUBJETIVO, A CUYA OBSERVANCIA
ESTÁN OBLIGADAS LAS AUTORIDADES
QUE REALIZAN ACTOS MATERIALMENTE
JURISDICCIONALES.

3.- Semanario Judicial de
la Federación y su Gaceta, Tomo
XI, Marzo del 2000, Página 103,
bajo el rubro: "RATIFICACIÓN
DE JUECES Y MAGISTRADOS. NO
PROCEDE CUANDO SE DEMUESTRA
QUE SE INCURRIÓ EN GRAVES IRRE-
GULARIDADES O CUANDO DEL EXAMEN
INTEGRAL DEL DESEMPEÑO DE SU
FUNCIÓN SE ADVIERTE QUE NO
REÚNEN LAS CARACTERÍSTICAS DE
EXCELENCIA PROPIAS DEL PERFIL
DE LOS ALTOS SERVIDORES DEL
PODER JUDICIAL DE LA FEDE-
RACIÓN".

4.- Semanario Judicial de
la Federación y su Gaceta,
Instancia: Pleno, Novena Época,
Tomo X, Noviembre de 1999,
Página 42, bajo el rubro: "RA-
TIFICACION DE JUECES DE DIS-
TRITO Y MAGISTRADOS DE CIRCUITO.
ES UNA GARANTÍA DE ESTABILIDAD
EN EL CARGO Y PRINCIPALMENTE UNA
GARANTÍA A LA SOCIEDAD DE CONTAR
CON SERVIDORES IDÓNEOS PARA IM-
PARTIR JUSTICIA PRONTA, COMPLETA,
IMPARCIAL Y GRATUITA QUE ES-
TABLECE EL ARTÍCULO 17 DE LA
CONSTITUCIÓN FEDERAL".

5.- Semanario Judicial de
la Federación y su Gaceta, Tomo
XII, Octubre del 2000, Página

8, bajo el rubro: "INAMOVILIDAD
JUDICIAL. NO SÓLO CONSTITUYE
UN DERECHO DE SEGURIDAD O ES-
TABILIDAD DE LOS MAGISTRADOS
DE LOS PODERES JUDICIALES LO-
CALES QUE HAYAN SIDO RATIFICADOS
EN SU CARGO SINO, PRINCI-
PALMENTE, UNA GARANTÍA A LA
SOCIEDAD DE CONTAR CON SERVI-
DORES IDÓNEOS".

6.- Criterio jurispruden-
cial emitido por el Pleno de la
Suprema Corte de Justicia de la
Nación, en la controversia
constitucional 4/2005, y que
el día 3 de enero del 2006, se
aprobó con el número 16/2006,
con el rubro: "CARRERA JUDICIAL.
FINALIDAD DE ESE PRINCIPIO
CONSTITUCIONAL".

Criterios jurispruden-
ciales que fueron citados li-
teralmente por el Titular del
Ejecutivo del Estado y que sir-
vieron de guía para emitir el
dictamen evaluatorio que nos
ocupa, con la finalidad de co-
nocer si el desempeño del
Licenciado Miguel Maya Manrique,
como administrador de justicia,
fue la idónea, y verificar si en
él se conservan los atributos
que se le reconocieron al ha-
bérsele designado, a través del
trabajo cotidiano, desahogado
de manera pronta, completa e
imparcial como expresión de di-
ligencia, excelencia profesional
y honestidad invulnerable, y de
alta calidad profesional, en
los asuntos que le fueron turnados
para conocer y resolver conforme
a derecho, y la estricta ob-
servancia de los principios de
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excelencia, eficiencia y ho-
nestidad, rectores dentro de la
Carrera Judicial, y que en su
desempeño se evaluara la alta
actuación ética y profesional.

No pasa inadvertido para
esta Comisión que el Titular del
Ejecutivo del Estado tomó en
cuenta, de acuerdo con el tenor
literal de la quinta consi-
deración del dictamen, que si
bien es cierto el mencionado
Licenciado Miguel Maya Manrique,
fue nombrado Magistrado Numerario
del Tribunal Superior de Jus-
ticia, por el periodo com-
prendido del 1° de mayo de 1999
al 30 de abril del año 2005,
también es cierto que al ordenarse
su reinstalación por el Juez Fe-
deral antes aludido, se desprende
que su reincorporación no se
estableció como definitiva, sino
que fue para el efecto de que el
Congreso del Estado respetara
su garantía de audiencia.

Que para evaluar el de-
sempeño, básicamente se apoyó
en el acervo probatorio, que a
continuación se mencionará va-
lorándolo de forma supletoria
y por analogía, de acuerdo con
las reglas establecidas en los
Códigos de Procedimientos Con-
tenciosos Administrativos, Pro-
cesal Civil y Procesal Penal,
todos del Estado de Guerrero,
con apoyo en la tesis bajo el
rubro "PROCEDIMIENTOS ADMINIS-
TRATIVOS. PRUEBAS. SUPLETORIE-
DAD DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS
CIVILES", cuyos datos de iden-
tificación son los siguientes:
Séptima Época; Instancia: Tri-

bunales Colegiados de Circuito;
Fuente: Semanario Judicial de
la Federación; Tomo: 91-96,
Sexta Parte, Páginas 170; In-
forme 1976, Tercera Parte;
Tribunales Colegiados de Cir-
cuito, Tesis 101, Página 209.

Que las pruebas en que se
apoyó, destacan por su impor-
tancia las siguientes: Los Tocas
Penales que fueron puestos a la
vista, mismos que fueron revi-
sados; los diversos oficios
mediante los cuales se informó
de las diversas quejas iniciadas
en contra del mencionado pro-
fesionista, así como de los ex-
pedientes que omitió resolver.
Así también las actas de sesión
del Pleno del Tribunal Superior
de Justicia; las declaraciones
patrimoniales respectivas; la
documental consistente en la
copias certificadas de la ave-
riguación previa número DGAP/
109/2000; el escrito de fecha 23
de septiembre del 2005, pre-
sentado por el Consejo Di-
rectivo del Colegio de Abogados
del Estado de Guerrero, A. C.,
mediante el cual se vierten ma-
nifestaciones relacionadas con
la ratificación o no de los
magistrados del Tribunal Superior
de Justicia del Estado.

También se tomó en con-
sideración la hoja de servicios
del mencionado profesionista;
del requerimiento y desahogo
respectivo dirigido al mismo
para que presentara la docu-
mentación oficial e idónea para
demostrar sus estudios y
actualización, con sus corres-
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pondientes anexos.

El Ejecutivo del Estado
tomó en cuenta originales y
copias de recortes periodís-
ticos, de los que se desprende
la mala fama y reputación del
Licenciado Miguel Maya Manrique,
como Magistrado del Poder Ju-
dicial; los periódicos oficiales
que contienen el decreto que se
refiere a la resolución que
recae al juicio político ins-
truido en contra del Licenciado
Miguel Maya Manrique; el pe-
riódico oficial que contiene la
sentencia emitida por la Suprema
Corte de Justicia de la Nación,
relativo a la controversia Cons-
titucional 328/2001, y por el
que abrogó el diverso decreto
344, que resolvió el juicio
político incoado contra el pro-
fesionista en comento; las copias
de la sentencia de amparo directo
penal número 805/99, de fecha 8
de marzo del año dos mil, re-
suelta por el Primer Tribunal
Colegiado del Vigésimo Primer
Circuito, el cual fue promovido
por CARLOS ALBERTO GARCIA CASTRO,
en contra de la Primera Sala
Penal del Tribunal Superior de
Justicia del Estado.

De igual manera se analizaron
las copias certificadas de la
sentencia de fecha 25 de noviembre
del 2005, que resuelve la denuncia
administrativa promovida en
contra del Licenciado Miguel
Maya Manrique, con motivo del
Acuerdo Parlamentario emitido
por el H. Congreso del Estado,
para que el Tribunal Superior de
Justicia del Estado, realizara

la investigación sobre la actua-
ción del profesionista evaluado;
asimismo consideró el oficio
número 1375, de fecha 14 de
diciembre del 2005, suscrito
por el Presidente del Tribunal
Superior de Justicia, mediante
el cual hace del conocimiento
que aún no se ha expedido el Re-
glamento del Sistema de Carrera
Judicial que prevé el artículo
65, de la Ley Orgánica del Poder
Judicial del Estado; como un
elemento ilustrativo se agregó
una gráfica que revela claramente
el desempeño del mencionado
profesionista, con relación a
los Tocas Penales que le fueron
turnados.

Del cúmulo probatorio el
Gobernador Constitucional del
Estado analizó, en primer lugar,
diversos aspectos relacionados
con la eficiencia y capacidad en
alto grado de excelencia, como
un atributo esencial de los ti-
tulares de los órganos impar-
tidores de justicia. Para tal
efecto y de acuerdo con el
artículo 65 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial del Estado y
el Código de Ética del Poder
Judicial de la Federación, éste
último ilustrativo para resaltar
las cualidades que deben tomarse
en consideración para evaluar
el desempeño de un Magistrado
del Tribunal Superior de Justicia
del Estado, el Titular del Eje-
cutivo Estatal de manera acertada
estima que el Licenciado Miguel
Maya Manrique no reúne las ca-
racterísticas necesarias para
desempeñar la elevada función
conferida, consistente en la
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eficiencia, capacidad, excelen-
cia y profesionalismo para re-
solver los asuntos que se le
confiaron, no obstante haber
desempeñado diversos cargos den-
tro del Poder Judicial del Es-
tado, la Procuraduría General
de Justicia, y en la Secretaría
General de Gobierno, en cargos
cuya función fue eminentemente
jurídica.

De manera previa al estudio
individualizado de todas y cada
una de las consideraciones con-
tenidas en el dictamen que nos
ocupa, es pertinente traer a la
vista el contenido del escrito
de fecha 20 de abril (sic) del
2006 y sus anexos, presentado el
20 de marzo del año en curso,
ante esta Comisión, signado por
el Licenciado Miguel Maya Man-
rique, en el que manifiesta lo
que a su derecho conviene, alega
y ofrece pruebas, para analizar
lo relativo a la oportunidad de
la presentación del dictamen,
ya que el mencionado servidor
público estima que fue emitido
de manera extemporánea.

En este orden de ideas
considera que dicho dictamen se
emitió en contravención a lo
dispuesto en el artículo 116
fracción III, de la Constitución
Política de los Estados Unidos
Mexicanos y 82 de las Constitución
Política Local, citando al efecto
el contenido de dichos preceptos
constitucionales, alegando que
como lo acredita con la copia
certificada de su nombramiento,
prueba que con fecha 22 de abril
de 1999, el Gobernador Consti-

tucional del Estado, lo nombró
Magistrado Numerario del Tri-
bunal Superior de Justicia del
Estado, y que dicho nombramiento
fue aprobado por la Quincuagésima
Quinta Legislatura al Honorable
Congreso del Estado Libre y
Soberano de Guerrero, por el pe-
riodo comprendido del 1º. de
mayo de 1999 al 30 de abril de
2005, según del decreto número
293 expedido por este Congreso
el día 22 de abril de 1999 y
publicado el 4 de mayo del mismo
año en el Periódico Oficial del
Estado, cuya copia certificada
exhibe, documentales públicas
con pleno valor probatorio de
acuerdo con los artículos 90 y
127 del Código de Procedimientos
Contenciosos Administrativos;
298 y 350 del Código de Pro-
cedimientos Civiles y 120 y 124
del Código de Procedimientos
Penales. De acuerdo con lo an-
terior, sostiene que al haber
completado los seis años de su
encargo, el dictamen de eva-
luación debió haberse emitido
previamente a la conclusión del
plazo para el que fue designado,
citando al efecto los criterios
emitidos por el Poder Judicial
Federal, cuyos datos de iden-
tificación y rubro son los si-
guientes: Novena Época; Ins-
tancia: Pleno; Fuente: Semanario
Judicial de la Federación y su
Gaceta; Tomo: XII; Octubre 2000;
Tesis: P./J. 110/2000, Página
20, con el rubro: "MAGISTRADOS
DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA
DEL ESTADO DE COLIMA. LA APRO-
BACIÓN TÁCITA DE SUS NOMBRA-
MIENTOS POR EL CONGRESO LOCAL,
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 70 DE LA
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CONSTITUCIÓN DE DICHA ENTIDAD,
NO IMPIDE ESTABLECER, COMO REGLA
GENERAL, QUE PREVIAMENTE A LA
CONCLUSIÓN DEL CARGO, DEBE EMI-
TIRSE UN DICTAMEN DE EVALUACIÓN
QUE FUNDE Y MOTIVE LA DECISIÓN
DE RATIFICACIÓN O DE NEGATIVA";
Novena Época; Instancia: Pleno;
Fuente: Semanario Judicial dela
Federación y su Gaceta; Tomo:
XII; Octubre de 2000; Tesis:
P./J. 111/2000; Página 28, cuyo
rubro es "MAGISTRADOS DEL SUPREMO
TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO
DE COLIMA. SU RATIFICACIÓN TÁCITA
OPERA SI AL TÉRMINO DEL PERIODO
DE SEIS AÑOS PREVISTO PARA LA
DURACIÓN DEL CARGO, NO SE HA
EMITIDO DICTAMEN DE EVALUACIÓN
QUE CONCLUYA CON LA DETERMINACIÓN
DE QUE NO DEBAN SER REELECTOS";
Novena Época; Instancia: Pleno;
Fuente: Semanario Judicial de
la Federación y su Gaceta; Tomo:
XII; Octubre de 2000; Tesis: P./
J. 112/2000; Página: 17, bajo el
rubro "MAGISTRADOS DE LOS TRI-
BUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA
DE LOS ESTADOS. PRESUPUESTOS
PARA QUE OPERE SU RATIFICACIÓN
TÁCITA".

Asimismo, estima que las
dos primeras tesis tienen apli-
cación en nuestro Estado, porque
nuestra Constitución contiene
disposiciones idénticas a las
del Estado de Colima, razón por
la cual afirma que ha operado en
su favor la ratificación tácita.
Para reforzar su argumento señala
que no es obstáculo para estimar
lo anterior la circunstancia de
que el Titular del Ejecutivo
Estatal, con fecha 20 de abril
de 2005, hubiera emitido un dic-

tamen evaluatorio de no rati-
ficación, mismo que fue aprobado
por este H. Congreso, por Decreto
número 491, ya que tanto uno
como otro, así como el proce-
dimiento seguido, fueron de-
jados sin efecto, por virtud de
la concesión del amparo otorgado
por el Juez Primero de Distrito
en el Estado y confirmado por el
Segundo Tribunal Colegiado en
materias Penal y Administrativa
del Vigésimo Primer Circuito,
en el juicio de amparo indirecto
número 331/2005, y la Revisión
Administrativa 396/2005, cuyas
sentencias en copias certi-
ficadas fueron aportadas como
prueba por el Licenciado Miguel
Maya Manrique, según escrito
presentado del 22 de los co-
rrientes, documental pública
con pleno valor probatorio al
tenor de lo dispuesto por los
artículos  90 y 127 del Código
de Procedimientos Contenciosos
Administrativos; 298 y 350 del
Código de Procedimientos Civiles
y 120 y 124 del Código de Pro-
cedimientos Penales, todos del
Estado de Guerrero y concluye
manifestando que según los
efectos que prevé el artículo 80
de la Ley de Amparo, se le res-
tituyó en el pleno goce de la
garantía violada restableciendo
las cosas al estado que guardaban
antes de la violación.

Continúa expresando el
profesionista que nos ocupa,
que el dictamen de evaluación
que se estudia indica que se
emite en cumplimiento a la
sentencia dictada en el juicio
de amparo número 331/2005, lo
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que estima no es correcto, dado
que la sentencia mencionada se
declaró cumplida por el C. Juez
Primero de Distrito, en cuanto
se dejaron insubsistentes los
actos reclamados, se le reconoció
su carácter de magistrado nu-
merario y se le reintegró al
cargo y adscripción señalados,
incluyendo el pago de salario y
demás prestaciones.

Sostiene que no es verdad
que la sentencia de amparo hu-
biera obligado a emitir otro
dictamen, que lo cierto es que
se dejó a la potestad de las
autoridades responsables la
emisión de un nuevo acto y en el
supuesto que así lo dictaran,
deberían observar los requisitos
cuya omisión quedaron precisados
en la sentencia, básicamente en
el sentido de respetar al quejoso
el derecho de audiencia, concluye
entonces que no se obligó al C.
Gobernador a emitir un nuevo
dictamen y que aún cuando quedó
intocada su potestad para emitir
un nuevo dictamen de evaluación,
ello no significa que el Go-
bernador podría emitirlo cuando
quisiera o en cualquier momento,
sino que debería emitirse antes
de concluir el periodo para el
que fue designado.

En este orden de ideas con-
cluye que el Gobernador contaba
con diez días con posterioridad
a su reinstalación para emitir
un nuevo dictamen, pues este
debería emitirse antes de que
concluyera el periodo de función
del cargo, para no afectar la
continuidad en el funcionamiento

normal del órgano jurisdic-
cional.

Así, señala que el dictamen
de evaluación de 20 de abril de
2005 fue dejado insubsistente
por acuerdo del Gobernador Cons-
titucional, el 29 de noviembre
de 2005 y que el Congreso del
Estado, mediante Decreto número
2, de 24 de noviembre de 2005,
dejó insubsistente en cuanto al
profesionista que nos ocupa, el
Decreto número 441 (sic) y que
finalmente el H. Tribunal Su-
perior de Justicia del Estado,
en sesión plenaria de 25 de
noviembre de 2005, lo reinstaló
y le reconoció su carácter de
Magistrado Numerario del Tri-
bunal Superior de Justicia y
para acreditar su dicho acompaña
el acuse, con sellos y firmas
autógrafas, del escrito de 17 de
marzo de 2006, presentado ante
el Juzgado Primero de Distrito
del Estado en el que solicita
copias certificadas de las
sentencias de amparo dictadas
en los expedientes mencionados
en líneas anteriores, así como
de todo el procedimiento rea-
lizado para cumplimentar la
sentencia amparadora, aclarando
que ambas sentencias fueron
exhibidas por el profesionista
de mérito el día 22 de los co-
rrientes mismas que ya han sido
valoradas con anterioridad;
asimismo acompaña copias cer-
tificadas del acta número 21,
levantada con motivo de la
sesión ordinaria celebrada por
el Pleno del Tribunal Superior
de Justicia del Estado de fecha
25 de noviembre del año próximo
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pasado, documental a la que se
concede pleno valor probatorio
en términos de los artículos 90
y 127 del Código de Procedimientos
Contenciosos Administrativos;
298 y 350 del Código de Pro-
cedimientos Civiles y 120 y 124
del Código de Procedimientos
Penales, todos del Estado de
Guerrero. Asimismo se tienen a
la vista por ser un hecho no-
torio, el Decreto número 491 por
el cual se aprueba el dictamen
de evaluación por el que no se
ratifica al Licenciado Miguel
Maya Manrique en el cargo de Ma-
gistrado Numerario, otorgándole
valor probatorio pleno, con
fundamento en los mismos pre-
ceptos que se citan líneas
arriba.

Derivado de todo lo anterior
argumenta el Licenciado Miguel
Maya Manrique que al haber sido
reinstalado y reconocido su
carácter de Magistrado Numerario
del Tribunal Superior de Justicia
del Estado, el día 25 de noviembre
de 2005, los diez días que a su
juicio, tenía el C. Gobernador
para emitir un nuevo dictamen de
evaluación, le precluyeron el 5
de diciembre de 2005, por lo
que, considera que al no haberse
emitido en ese plazo operó en su
favor la ratificación tácita de
su nombramiento prevista en el
numeral 47 fracción XXIII, tercer
párrafo, de la Constitución Po-
lítica Local y agrega que ello
es así porque en tal disposición
se establece la hipótesis de que
si el Congreso no resolviera
sobre los nombramientos de ma-
gistrados, hechos por el Go-

bernador del Estado dentro del
improrrogable término de diez
días, se tendrán por aprobados
los nombramientos, señalando
que la finalidad de esa dispo-
sición es no dejar abierta inde-
finidamente el uso de esta fa-
cultad legislativa, por el inte-
rés social que reviste la debida
integración del máximo órgano
del Poder Judicial del Estado.

Que una situación análoga a
la anterior, continúa diciendo
el Licenciado Miguel Maya Man-
rique, lo constituye la rati-
ficación tácita del nombramiento
de un magistrado, que si bien no
se prevé expresamente en tales
términos, en la Constitución
particular del Estado, a su pa-
recer, la abstención del Go-
bernador de evaluar su desempeño
antes de concluir su periodo de
ejercicio, estima que ello da
lugar a su ratificación tácita.

Para apoyar su argumento
cita consideraciones que afirma,
se contienen en la resolución
del amparo en revisión 2639/96,
promovido por Fernando Arreola
Vega, emitida por el Pleno de la
Suprema Corte de Justicia de la
Nación, en sesión de 27 de enero
de 1998 y cita también la tesis
cuyos datos de identificación y
rubro son los siguientes: Tesis
XXX/98, publicada en el Semanario
Judicial de la Federación y su
Gaceta, Novena Época, Tomo VII
Abril de 1998, Página 121, cuyo
rubro es: "MAGISTRADOS DE LOS
TRIBUNALES SUPERIORES DE JUS-
TICIA DE LOS ESTADOS. SI AL
CONCLUIR EL PERIODO POR EL QUE
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FUERON NOMBRADOS NO SE DESIGNA
EN SU LUGAR A OTRO Y TRANSCURRE
EL PERIODO NECESARIO PARA AL-
CANZAR LA INAMOVILIDAD, SIN UN
DICTAMEN VALORATIVO EN EL QUE SE
FUNDE Y MOTIVE LA CAUSA DE SU NO
REELECCIÓN, DEBE ENTENDERSE QUE
ADEMÁS DE HABER SIDO REELECTOS
TÁCITAMENTE, ALCANZARON ESA PRE-
RROGATIVA CONSTITUCIONAL (IN-
TERPRETACIÓN DE LA FRACCIÓN III
DEL ARTÍCULO 116 DE LA CONS-
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS)".

En este orden de ideas, re-
conoce que el Gobernador Cons-
titucional cuenta con facultades
para emitir un nuevo dictamen de
evaluación, pero estima que
esta posibilidad debería ago-
tarse antes de que concluyera el
periodo para el cual fue de-
signado, es decir antes del 5 de
diciembre de 2005, debido a los
efectos de la sentencia de
amparo conforme al artículo 80
de la Ley reglamentaria.

Concluye que, de lo con-
trario, se vulnera la garantía
de independencia de un magistrado
establecida a favor de los
justiciables por el artículo 17
Constitucional, así como en
contra del derecho de permanencia
en el cargo establecido en el
artículo 116 fracción III, de la
Carta Fundamental, ya que estima,
de otra manera se crearía una
situación de inseguridad e in-
certidumbre del funcionario ju-
dicial, lo que disminuiría o
aniquilaría su independencia,
citando al respecto la tesis
aislada consultable en el Sema-

nario Judicial de la Fede-
ración y su Gaceta, Novena
Época, Pleno, Tomo XII, Octubre
de 2000 Tesis: CLXIV/2000, Página
42, cuyo rubro es "MAGISTRADOS
DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA
DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ.
SU RATIFICACIÓN TÁCITA OPERA SI
AL TÉRMINO DEL PERIODO DE SEIS
AÑOS PREVISTO PARA LA DURACIÓN
DEL CARGO NO SE HA EMITIDO
DICTAMEN DE EVALUACIÓN QUE
CONCLUYA CON LA DETERMINACIÓN
DE QUE NO DEBAN SER REELECTOS".

Por las razones anteriores
considera que no debe ser aprobado
el dictamen de evaluación de 8
de marzo de 2006, remitido por
el Gobernador Constitucional
del Estado, por el cual se de-
termina no ratificarlo en el
cargo de Magistrado Numerario
del H. Tribunal Superior de
Justicia del Estado.

La Comisión que dictamina
considera que contrario a lo
sostenido por el Licenciado
Miguel Maya Manrique el dictamen
que nos ocupa debe ser aprobado
al estar debidamente fundado y
motivado y sobre todo porque
debe quedar asentado que el
Gobernador Constitucional del
Estado, cuenta con facultades
suficientes para emitir un nuevo
dictamen de evaluación del de-
sempeño como en el caso a es-
tudio, sin que haya lugar a la
ratificación tácita, máxime que
los argumentos vertidos por el
profesional del derecho multi-
referido cuya conducta se estu-
dia, resultan infundados e insu-
ficientes para su pretensión,
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atendiendo las siguientes con-
sideraciones:

El dictamen de evaluación
emitido por el Gobernador Cons-
titucional del Estado fue emitido
oportunamente. En efecto, si
bien es cierto, el periodo por
el cual fue designado el Li-
cenciado Miguel Maya Manrique
como Magistrado Numerario del
Tribunal Superior de Justicia
del Estado, abarca el periodo
del 1º de mayo del 1999 al 30 de
abril de 2005, sin embargo y
habida cuenta que el Titular del
Ejecutivo del Estado emitió un
dictamen evaluatorio el día 20
de abril de 2005, resulta evidente
la manifestación expresa de no
ratificarlo en el cargo, es de-
cir, el acto de voluntad emanado
del Titular de uno de los Po-
deres que interviene, tanto en
el procedimiento de nombra-
miento, como en la ratificación,
y tal manifestación expresa es
contraria a la ratificación tá-
cita, pues esta sólo opera
cuando no existe oposición alguna
para que continúe en el cargo.

En este orden de ideas el
dictamen de 20 de abril mencionado
fue aprobado por este H. Congreso
del Estado como consta en el
decreto número 491 del año pró-
ximo pasado, lo que constituye
también la voluntad expresa de
oposición a su ratificación,
decisiones ambas que fueron de-
claradas insubsistentes por vir-
tud de las sentencias de primera
y segunda instancia dictadas en
el juicio de amparo indirecto
número 331/2005 y confirmada en

la revisión administrativa 396/
2005, sin embargo, de la lectura
íntegra de estas resoluciones y
como lo acepta el propio Li-
cenciado Miguel Maya Manrique,
el Tribunal de Amparo estableció
la posibilidad de emitir un
nuevo dictamen de evaluación de
su desempeño, sin que se esta-
bleciera un plazo específico
para tal efecto, de tal manera
que su afirmación en el sentido
que contaba con diez días para
emitir un nuevo dictamen resulta
infundada, pues no existe dis-
posición alguna, ni en la Cons-
titución Política del Estado,
ni en la Federal o en las Leyes
Orgánicas que reglamentan la
organización, funcionamiento y
atribuciones de los tres Poderes
del Estado, ni en ninguna otra
disposición, de tal suerte que
no puede aplicarse por simple
analogía, lo dispuesto por el
artículo 47 fracción XXIII,
tercer párrafo de la Constitución
Política Local, ya que dicho
precepto se refiere a las atri-
buciones del Congreso del Estado
y no a las del Gobernador que se
encuentran previstas en el
numeral 74 del propio orde-
namiento Constitucional.

Es claro pues, que no puede
considerarse la reelección tá-
cita si los órganos competentes
para tal efecto han manifestado
expresamente su oposición para
que el Licenciado Miguel Maya
Manrique continúe como Ma-
gistrado Numerario de Tribunal
Superior de Justicia, de tal
manera que las tesis en que se
apoya, emitidas por el Poder
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Judicial de la Federación re-
sultan inaplicables al caso
concreto, ya que se refieren al
supuesto en que no se haya emi-
tido dictamen de evaluación que
concluya con la determinación
de que no deba ser reelecto,
hipótesis que no se actualiza en
la especie porque se reitera,
existió oposición expresa de
los órganos competentes en su
ratificación.

En este orden de ideas, no
se vulnera, en manera alguna, la
garantía de independencia de
jueces y magistrados, ni el
derecho de permanencia en el
cargo.

Siguiendo el mismo orden
adoptado en el dictamen eva-
luatorio que nos ocupa a con-
tinuación se procederá a analizar
todos y cada uno de los aspectos
estudiados por el Titular del
Ejecutivo Estatal, señalados
bajo los incisos A); B), C), D),
E) y F) tomando también en con-
sideración lo manifestado por
el Licenciado Miguel Maya Man-
rique mediante el escrito de 20
de abril (sic) de 2006, presentado
ante la Comisión de Asuntos
Políticos y Gobernación el día
20 de marzo del año en curso, así
como las pruebas aportadas por
dicho profesionista y lo expre-
sado verbalmente en su compa-
recencia ante esta misma Co-
misión:

A). Análisis sobre la efi-
ciencia y capacidad en alto
grado de excelencia.

El Titular del Ejecutivo
del Estado fundamentalmente
considera que en el caso del
Licenciado Miguel Maya Manrique
no existió la debida eficiencia,
capacidad, excelencia y pro-
fesionalismo para resolver los
asuntos que se le confiaron,
pues al haber analizado las cau-
sas penales acumuladas 25/996 y
03/997, instruidas en contra de
Carlos Alberto García Castro o
Carlos Adame García o García
Adame "a" "Mario Calilla" y
otros, por el delito de pri-
vación ilegal de la libertad, en
la modalidad de secuestro, en
agravio de Oscar Javier Ibáñez
Reyes u Oscar Manuel Ibáñez
Reyes, conocimiento que tuvo en
el Toca Penal VI-603/98 del
índice de la Primera Sala Penal
del Tribunal Superior de Justicia
del Estado, asunto que por su
gravedad fue analizado exhaus-
tivamente, ya que dio lugar a
que se incoara en contra del
mencionado servidor público el
juicio político número JP/004/
2000, que concluyó con su des-
titución, resolución que fue
impugnada mediante la Contro-
versia Constitucional número
328/2001, promovida por el Poder
Judicial del Estado contra este
Poder Legislativo misma que al
resolverse fundada y procedente,
se declaró declarándose la in-
validez del Decreto respectivo
y lo actuado. Del análisis de
las constancias, el Ejecutivo
del Estado advirtió que se hizo
la observación de que omitió
tomar en cuenta diversas pruebas,
en los términos que se contienen
a fojas 26 a la 37, del dictamen
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que nos ocupa.

Sobre este particular, el
Licenciado Miguel Maya Manrique
en el escrito mediante el cual
comparece y ofrece pruebas,
sustancialmente sostiene que la
resolución del juicio político
mencionado y lo actuado, no pue-
den, ni deben ser consideradas
por el Ejecutivo del Estado,
toda vez que fue declarado in-
válido por virtud de la sentencia
que resolvió la Controversia
Constitucional 328/2001, de tal
suerte que no existe en la vida
jurídica porque carece de va-
lidez.

Desde otro aspecto y en
cuanto al juicio de amparo
directo penal número 805/99,
del 8 de marzo del año 2000
dictado por el Primer Tribuna
Colegiado del Vigésimo Primer
Circuito, sostiene que en ninguna
parte de dicho fallo se concedió
la protección Constitucional
para que la Sala explicara el
motivo por el cual las docu-
mentales relacionaban al in-
culpado, como responsable del
delito de secuestro.

Para apoyar su afirmación
exhibe copia fotostática simple
de la resolución dictada en el
toca penal número VI-603/998.

Que la afirmación del Eje-
cutivo, en el sentido de que al
restarle valor a las pruebas
citadas, decretó la inocencia
de un delincuente y, en conse-
cuencia, la libertad del acusado,
es dogmático, sin antes analizar

el contenido de tales probanzas
y su valor probatorio, por lo
que estima que el Titular del
Ejecutivo no tuvo en posibilidad
de hacerlo si sólo tuvo a la
vista la resolución emitida por
el H. Tribunal Colegiado, en el
Juicio de Amparo Directo Penal
Número 401/99 y no las actuaciones
de las causas penales de origen.
Agrega que las pruebas señaladas
por el Gobernador consistentes
en la declaración del coacusado
Rafael Hernández Santana alias
el Tribilín, emitida ante el
Agente del Ministerio Público,
así como la intercepción de las
llamadas telefónicas hechas an-
tes, durante y después de eje-
cutado el secuestro de Oscar
Manuel u Oscar Javier Ibáñez
Reyes, entre los celulares nú-
meros 73 27 45 43, 73 27 07 53,
74 99 05 72, así como el número
telefónico 123 21, contenido el
informe rendido por la Jefa de
atención a clientes de la empresa
Móvil Dipsa S.A. de C. V.; nin-
guna eficacia tenía para deter-
minar la responsabilidad penal
de Carlos Alberto García Castro,
de tal suerte que la primera de
ellas no fue atendida por el
Juez de Primera Instancia, y
menos por la Sala Penal en la
resolución pronunciada el 17 de
septiembre de 1998, en el toca
penal número VI-603/998, Órgano
Judicial del que no formó parte
porque su nombramiento como
magistrado fue a partir de mayo
de 1999, por lo que como tales
pruebas no formaron parte de
ésta última resolución, estima
lógico considerar que ningún
indicio genera para establecer
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la responsabilidad del senten-
ciado, máxime que su situación
no puede agravarse según el
artículo 136 (¿?).

Asimismo, indica que no se
le puede acusar de falta de
capacidad, pericia, excelencia,
profesionalidad y eficiencia si
no se explican las razones para
ello y que la circunstancia de
haber soslayado dos pruebas no
le es exclusiva sino que fue
aprobada por unanimidad de la
Sala a la que perteneció, pre-
cisando que el Gobernador es
omisivo en señalar porqué cons-
tituían un indicio y abunda
sobre la razón por la cual ca-
recían de valor probatorio algu-
no, destacando que de la reso-
lución de la Controversia Cons-
titucional 328/2001, se des-
prende que la omisión de razo-
narlas no constituye una omisión
grave y que si se dio publicidad
al juicio político antes aludido,
no se le puede culpar a él, si
quien actuó incorrectamente fue
el H. Congreso del Estado, sos-
teniendo que de ninguna manera
se causó grave descrédito al
Tribunal Superior de Justicia
del Estado, por el contrario el
Poder Judicial resultó forta-
lecido, indicando los límites a
que se contrae la Controversia
Constitucional, citando la tesis
visible en Novena Época; Ins-
tancia: Primera Sala; Fuente:
Semanario Judicial de la Fede-
ración y su Gaceta: Tomo XIX;
Marzo de 2004, Tesis; 1ª./J.2/
2004; Página 130, cuyo rubro es
"JURISPRUDENCIA. TIENEN ESE CA-
RÁCTER LAS RAZONES CONTENIDAS

EN LOS CONSIDERANDOS QUE FUNDEN
LOS RESOLUTIVOS DE LAS SENTENCIAS
EN CONTROVERSIA CONSTITUCIONALES
Y ACCIONES DE INCONSTITUCIONA-
LIDAD POR LO QUE SON OBLIGATORIAS
PARA LOS TRIBUNALES COLEGIADOS
DE CIRCUITO EN TÉRMINOS DEL
ACUERDO GENERAL 5/2001 DEL PLENO
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
DE LA NACIÓN".

En este sentido considera
que la apreciaciones contenidas
en el dictamen son subjetivas y
sin sustento, ya que deben ser
el reflejo del conocimiento
cierto de la actuación ética y
profesional para arribar a la
conclusión de si cumplen o no
los requisitos constitucionales
exigidos.

Continúa estimando que en
el dictamen se omite precisar en
qué consiste su mala fama, lo
que lo deja en estado de in-
defensión y que hasta donde
recuerda no hubo escándalo, pe-
ro sí una gran difusión del
juicio político, por lo que las
publicaciones de los diarios
que se exhiben no prueban su
mala fama, sino el seguimiento
al juicio político, amén que las
calificaciones que dice se afir-
man en el dictamen, no tienen
sustento, ni son el reflejo de
su actuación por todo el tiempo
desempeñado como magistrado,
mismas que adolecen de la debida
fundamentación y motivación
porque no se acredita prueba
alguna, ni se establecen las ba-
ses que se tomaron en cuenta
para calificarlos, apoyándose
en la tesis cuyo rubro es "PO-
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DERES JUDICIALES DE LOS ESTADOS.
CRITERIOS QUE LA SUPREMA CORTE
HA ESTABLECIDO SOBRE SUSITUA-
CIÓN, CONFORME A LA INTERPRE-
TACIÓN DE LA FRACCIÓN III DEL
ARTÍCULO 116 DE LA CONSTITUCIÓN
FEDERAL", visible en el semanario
judicial y su Gaceta, Novena
Época, Pleno, tomo XII, Octubre
de 2000, Tesis: P./J. 107/2000
página 30.

Concluye señalando que la
consideración del Ejecutivo en
cuanto a la omisión de carácter
procesal, por no haber citado
las dos pruebas antes mencionadas,
trastoca los principios de in-
dependencia y autonomía que
salvaguardan la función juris-
diccional, y entra al terreno de
lo debatible y opinable, por lo
que su actuación no puede es-
timarse irregular, por ello
niega haber incurrido en inep-
titud o descuido, citando la te-
sis cuyo rubro es "NOTORIA
INEPTITUD O DESCUIDO COMO CAUSA
DE RESPONSABILIDAD PREVISTA EN
LA FRACCIÓN III DEL ARTICULO 131
DE LA LEY ORGANICA DEL PODER
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN". Vi-
sible en el Semanario Judicial
de la Federación y su Gaceta,
Novena Época, Pleno, Tomo VI,
Octubre de 1997, Tesis.
P.CXLVII97, página 188.

Contrario a lo sostenido
por el servidor público men-
cionado, esta Comisión estima
que el análisis realizado por el
Ejecutivo del Estado con relación
a las causas penales acumuladas
25/996 y 03/997 instruidas en
contra de Carlos Alberto García

Castro o Carlos Adame García
"a" "Mario Calilla" y otros, por
el delito de privación ilegal de
la libertad, en la modalidad de
Secuestro, en agravio de Oscar
Javier Ibáñez Reyes, u Oscar
Manuel Ibáñez Reyes, se advirtió
que omitió tomar en cuenta como
pruebas, la declaración del
coacusado Rafael Hernández San-
tana, alias "El Tribilín", emi-
tida ante el Ministerio Público
de Arcelia, Guerrero, así como
la intercepción de las llamadas
telefónicas hechas, antes, du-
rante y después de ejecutado el
secuestro de Oscar Javier Ibáñez
Reyes, entre los celulares nú-
meros 73 27 45 43, 73 27 07 53,
74 99 05 72 y el número  telefónico
1 23 21 de esta ciudad. Y aún
cuando hubo un amparo dictado a
favor del citado Carlos Alberto
García Castro, "a"  "Mario Ca-
lilla", no fue para el efecto de
que dejara de valorar las pruebas
antes señaladas, sino que ex-
presamente se le ordenó a la
Sala Penal que explicara el
motivo por el cual las citadas
pruebas relacionaban al inculpado
como responsable del delito de
secuestro, y bajo ese contexto,
con plenitud de jurisdicción
resolviera lo que conforme a
derecho correspondiera, pero no
le indicó que le restara valor
a dichas pruebas y lo absolviera
y ordenara su inmediata libertad.

Para ilustrar tal afirmación
citó la parte correspondiente
de la sentencia de Amparo Directo
Penal, del 8 de marzo del año
2000, dictada por el Primer Tri-
bunal Colegiado del Vigésimo
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Primer Circuito, de la cual se
advierte efectivamente y con
claridad, que el Licenciado Mi-
guel Maya Manrique se excedió en
el cumplimiento de la sentencia
amparadora, pues llegó al extremo
de restarle valor a tales medios
probatorios y así decretar la
inocencia de un delincuente; y
en consecuencia su libertad,
sin que obste para ello que di-
cho profesionista manifieste en
su escrito de comparecencia que
ninguna eficacia tenía para de-
terminar la responsabilidad
penal, porque, precisamente, en
dicha sentencia debió considerar
y valorar conforme a las normas
que rigen el campo probatorio en
materia penal, tales medios y no
omitir su estudio como aconteció
en la especie, que es precisamente
el reproche que se le hace. En
efecto el juez se encuentra
obligado de acuerdo con los
principios de congruencia y ex-
haustividad, rectores en el
dictado de las sentencias, a
estudiar, analizar y valorar,
tanto los hechos como las pruebas
con que se pretenden acreditar,
pero no le es dable decidir ar-
bitrariamente cuáles tomar en
cuenta y cuáles no, y menos
tratándose de delitos graves
que provocan honda preocupación
en el pueblo de Guerrero. Por
ello esta Comisión coincide con
el Ejecutivo del Estado en su
determinación de que el Li-
cenciado Miguel Maya Manrique,
no acreditó capacidad, pericia
y eficiencia en el desempeño del
cargo que le fue confiado, como
lo exigen los artículos 116,
fracción III, párrafo cuarto de

la Constitución Federal; 88,
fracción V, párrafo tercero, de
la Constitución Local, y 65 de
la Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial, pues el artículo 17 de
la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, lo
obliga a impartir justicia com-
pleta, lo cual no hizo.

Asimismo, el Ejecutivo del
Estado, de forma correcta, no
pasó por alto que aun y cuando
la Suprema Corte de Justicia de
la Nación, declaró fundada y
procedente la Controversia Cons-
titucional 328/2001, promovida
por el Poder Judicial del Estado
en contra de este Poder Legis-
lativo, por la invasión de fa-
cultades al haberse erigido
como tribunal resolutor, y de-
claró la invalidez de dicho de-
creto, ordenando la reinsta-
lación del citado profesionista
en el cargo de Magistrado; sin
embargo, no perdió de vista que
el más alto Tribunal del país
sólo resolvió lo relativo a la
invasión de competencia y facul-
tades, pero no la conducta per-
sonal irregular desplegada por
el multicitado magistrado en el
desempeño del cargo, que es pre-
cisamente el objeto de estudio
que nos ocupa.

En estas condiciones, este
Poder Legislativo coincide ple-
namente con el ciudadano Go-
bernador del Estado en cuanto no
puede considerarse que la reso-
lución de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, lo haya
eximido de la responsabilidad
administrativa en que incurrió,
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máxime que como es un hecho
conocido tal conducta de la
persona que nos ocupa, generó
una gran consecuencia social de
escándalo y corrupción que hoy
día aún se percibe, lo que con-
firma la mala fama que tiene el
Licenciado Miguel Maya Manrique,
situación que motiva que el
Ejecutivo del Estado proponga
su no ratificación en el cargo
al carecer de los atributos de
profesionalismo, excelencia, ca-
pacidad y pericia necesarias
para desempeñar su función como
impartidor de justicia.

Ciertamente, la omisión en
que incurrió el Licenciado Miguel
Maya Manrique no es excusable en
un Magistrado del Poder Judicial
del Estado de Guerrero, es decir
de un miembro del Tribunal más
elevado del Estado que tiene,
entre otras facultades, la de
revisar, inclusive, la actuación
de los inferiores, circunstancia
que se encuentra plenamente
acreditada como atinadamente lo
sostiene el Titular del Ejecutivo
Estatal y que se corrobora con
la propia confesión del Licen-
ciado Miguel Maya Manrique al
rendir su informe ante la Comisión
Instructora de esta Cámara de
Diputados, condición que a juicio
de esta Comisión pone en tela de
duda la absolución de Carlos
Alberto García Castro lo que
entraña mayor desconfianza, pues
se trata de la comisión de un
delito tipificado como grave
por nuestra legislación penal,
como acontece con el delito de
secuestro.

Que por las razones ante-
riores, este Poder Legislativo
estima coincidentemente con el
ciudadano Gobernador del Estado,
que el Licenciado Miguel Maya
Manrique no satisface los re-
quisitos necesarios para perma-
necer en el cargo, pues quien
ocupa tan alta responsabilidad,
debe actuar con pulcritud profe-
sionalismo, eficiencia, objeti-
vidad, excelencia y honorabi-
lidad, de tal suerte que la con-
ducta omisiva del Licenciado
Miguel Maya Manrique es un acto
de irresponsabilidad que debió
evitar, como acertadamente lo
sostiene el Poder Ejecutivo del
Estado, en términos del artículo
46 fracción I, de la Ley de Res-
ponsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado número 664,
máxime que se apoya en el cri-
terio jurisprudencial visible
en el Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, Novena
Época Instancia: Pleno, Tomo
XI, Marzo de 2000, página 101,
cuyo rubro es "NOTORIA INEPTITUD
O DESCUIDO EN EL EJERCICIO DE LA
FUNCIÓN JURISDICCIONAL.- CUANDO
SE TRATA DE DELITOS GRAVES, EL
JUZGADOR DEBE TENER ESPECIAL
CUIDADO AL DICTAR SUS RESOLU-
CIONES PARA EVITAR INCURRIR EN
ESA CAUSA DE RESPONSABILIDAD",
cuyo contenido cita literal-
mente, sin que sea óbice que aún
y cuando es cierto que el citado
asunto es cosa juzgada, cierto
es también que no existe impe-
dimento legal para analizarlo,
puesto que lo que se califica es
la función desarrollada, de
acuerdo con el criterio juris-
prudencial en que se apoya el
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Ejecutivo del Estado, cuyos da-
tos de identificación son los
siguientes: Novena Época, Ins-
tancia: Pleno, Fuente: Semanario
Judicial de la Federación y su
Gaceta, Tomo: XI, Marzo del
2000, Tesis, P. XLII/2000, Pá-
gina: 88, cuyo rubro es "CONSEJO
DE LA JUDICATURA FEDERAL. AL
RESOLVER SOBRE LA RESPONSABI-
LIDAD ADMINISTRATIVA DE JUECES
DE DISTRITO O MAGISTRADOS DE
CIRCUITO PUEDE, SIN MENOSCABO
DEL PRINCIPIO DE COSA JUZGADA Y
DE LA AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA
JUDICIALES, EXAMINAR EL APEGO A
LA LEGALIDAD DE RESOLUCIONES
JURISDICCIONALES".

En el caso, resulta nítido
que es requisito indispensable
que los altos funcionarios del
Poder Judicial del Estado, deban
sujetar su actuación a los
principios de excelencia pro-
fesional, diligencia y pericia
en el desempeño de su cargo,
como lo señala el artículo 116,
fracción III, de la Constitución
General de la República, exi-
gencias que no fueron satisfechas
por el servidor público que nos
ocupa, incurriendo en una irres-
ponsabilidad que debió evitar,
en términos de lo previsto por
la fracción I, del artículo 46
de la Ley de Responsabilidades
de los Servidores públicos del
Estado, creando así deficiencia
en el servicio encomendado,
demostrando con ello su notoria
ineptitud para juzgar delitos
graves que merecen especial
cuidado, y con ello rompió con
los principios de capacidad,
probidad, excelencia, profesio-

nalismo y objetividad, que el
artículo 65 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial ordena que
observe.

En el dictamen se advierte
que el Titular del Ejecutivo del
Estado considera la ausencia de
los principios de capacidad,
probidad, excelencia, profesio-
nalismo, objetividad y hones-
tidad que se señalan en el
ordinal 65 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial del Estado de
Guerrero, al estudiar las quejas
administrativas 001/2004, 03/
2004 y 05/2004, y la averiguación
previa DGAP/109/2000, que exis-
tieron en su contra del servidor
público cuya conducta se analiza.

Sobre este aspecto el Li-
cenciado Miguel Maya Manrique
sostiene que la consideración
del Ejecutivo del Estado carece
de la debida fundamentación y
motivación, porque en cuanto a
la averiguación previa número
DGAP/109/2000, se determinó el
no ejercicio de la acción penal,
porque no existió delito y tam-
poco duda, respecto a su ac-
tuación, ofreciendo como prueba
de su parte copia certificada de
la resolución de no ejercicio de
la acción penal prueba a la cual
se le concede pleno valor pro-
batorio conforme a los artículos
90 y 127 del Código de Proce-
dimientos Contenciosos Adminis-
trativos; 298 y 350 de la Ley
Procesal Civil y 120 y 124 del
Código Adjetivo Penal, transcri-
biendo en su escrito de cuenta
la parte que estime conveniente.
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En cuanto a las quejas
administrativas números 001/
2004, 03/2004 y 05/2004, alega
que se refieren al mismo asunto
y el concepto de la queja es el
mismo, se relacionan con la re-
solución dictada en el toca
penal XII-1416/2003, misma que
se aprobó por unanimidad, siendo
ponente el Magistrado Luis Ca-
macho Castañón. Que la primera
y la tercera quejas no procedieron
por haber operado la prescripción
y la restante por carecer de
legitimación la quejosa. Acom-
paña copias certificadas de la
segunda y de la tercera queja,
documentales públicas con pleno
valor probatorio conforme a los
artículos 90 y 127 del Código de
Procedimientos Contenciosos Ad-
ministrativos 298 y 350 de la
Ley Procesal Civil y 120 y 124
del Código Adjetivo Penal.

Por tanto, estima que no
puede atenderse a la sola de-
nuncia para afirmar que exis-
tió falta de profesionalismo,
objetividad y honestidad sino
que es necesario un análisis
de la conducta desplegada,
hacerlo de otra manera se
traduce en falta de funda-
mentación y motivación que,
dice, lo deja en estado de
indefensión, citando la tesis
cuyo rubro es "CONSEJO DE LA
JUDICATURA FEDERAL. AL RE-
SOLVER SOBRE LA RESPONSABI-
LIDAD ADMINISTRATIVA DE JUE-
CES DE DISTRITO O MAGISTRADOS
DE CIRCUITO PUEDE, SIN MENOS-
CABO DEL PRINCIPIO DE COSA
JUZGADA Y DE LA AUTONOMÍA E
INDEPENDENCIA JUDICIALES,

EXAMINAR EL APEGO A LA LEGA-
LIDAD DE RESOLUCIONES JURIS-
DICCIONALES" Visible en el
Semanario Judicial de la Fe-
deración y su Gaceta, Novena
Época, Pleno, Tomo XI, Marzo
de 2000, Tesis P.XLII/2000 Pá-
gina 88.

Esta Comisión estima que no
le asiste la razón al Licenciado
Miguel Maya Manrique sobre las
apreciaciones que vierte en su
escrito de cuenta. En este sen-
tido, existe plena coincidencia
por parte  de los suscritos con
el Titular del Ejecutivo del Es-
tado cuando considera que la
ausencia de los principios de
capacidad, probidad, excelencia,
profesionalismo, objetividad y
honestidad, que se señalan en el
ordinal 65 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial del Estado de
Guerrero, son patentes como se
deriva de las quejas adminis-
trativas 001/2004, 03/2004 y
05/2004, y de la averiguación
previa DGAP/109/2000, que exis-
tieron en su contra, pues para
el caso concreto, el hecho que
las resoluciones le hubieran
favorecido, ello no significa
que no hubiera cometido las
conductas que se le imputaron;
y si existieron las quejas y la
denuncia es porque hubo un ma-
lestar por la función desempe-
ñada, lo que constituye un mal
antecedente en sus labores como
juzgador, pruebas que fueron
debidamente valoradas por el
Gobernador del Estado, en tér-
minos del artículo 127 del Có-
digo de Procedimientos Adminis-
trativos, 350 de la Ley Adjetiva
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Civil y el numeral 134 del Có-
digo Procesal Penal.

B). En segundo lugar, esta
Comisión advierte que el Titular
del Ejecutivo del Estado analiza
lo relativo a la reputación del
Licenciado Miguel Maya Manrique,
bajo el inciso B) del dictamen
de cuenta a fojas 37 a la 43.

Sobre este punto el Licen-
ciado Miguel Maya Manrique mani-
fiesta que las documentales en
que se basa no contienen ningún
señalamiento, que muchos de los
recortes son simples copias
fotostáticas que no contienen
señalamiento, alguno que le ge-
nere mala fama en el concepto
público, pero reconoce que se
hace alusión al juicio político
a que nos hemos referido con
anterioridad, volviendo a rei-
terar que por virtud de la sen-
tencia dictada en la Con-
troversia Constitucional 328/
2001, fue nulificado por com-
pleto, por lo que las múltiples
publicaciones, tuvieron su
origen en el juicio político y
no en su conducta, que en ellas
se contienen diversas decla-
raciones, entre otros de di-
putados, denunciantes y aboga-
dos, a manera de presión para
que el juicio político se decla-
rara procedente, que inclusive,
existió un dictamen de la Comisión
Instructora en la cual se pre-
sentaban conclusiones inacu-
satorias, lo que invoca como un
hecho notorio y solicita se tome
en consideración, objetando las
publicaciones por cuanto a su
eficacia y valor probatorio.

En cuanto al escrito enviado
por el Colegio de Abogados del
Estado de Guerrero A.C. mani-
fiesta que no contiene imputación
directa sobre actos de corrup-
ción, deshonestidad, descuido,
trafico de influencia, etc, si-
no que contiene generaliza-
ciones, de tal manera que cons-
tituyen expresiones genera-
lizadas y dolosas, por lo que no
puede ser considerado como un
documento serio que sirva de
prueba al dictamen de evaluación
que nos ocupa.

Para apoyar su dicho cita
los siguientes criterios cuyo
rubro y datos de identificación
son los siguientes: "NOTAS PE-
RIODÍSTICAS, INEFICACIA PROBA-
TORIA DE LAS." Visible en el Se-
manario Judicial de la Federación
y su Gaceta, Materia Común, No-
vena Época, Tribunales Colegia-
dos de Circuito, Tomo II, Diciem-
bre de 1995, Tesis I. 4º. T.5K,
página 541; "NOTAS PERIODÍSTICAS
COMO PRUEBAS EN EL AMPARO".
Visible en el Semanario Judicial
de la Federación, Materias Común,
Octava Época, Tribunales Cole-
giados de Circuito, Tomo XIV ju-
lio 1994, página 673; "PERIÓ-
DICOS, NOTAS EN LOS, COMO PRUEBA."
Visible en Semanario Judicial
de la Federación, Materia Común,
Quinta Época, Cuarta Sala, Tomo
CXVI, página 365.

Los suscritos consideramos
que no le asiste la razón al
licenciado Miguel Maya Manrique
al sostener las razones que
precede, puesto que, como el
mismo lo acepta, las publica-
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ciones existen aún cuando según
él, se refieran al juicio político
multicitado. No se trata de pu-
blicaciones aisladas, ni sin-
gulares, sino de la libertad de
expresión consistente en la
opinión de todos aquellos que
expusieron ante la ciudadanía,
en general, sus puntos de vista,
los cuales, por cierto, sustan-
cialmente coinciden, en cuanto
a la mala reputación del servidor
público que nos ocupa. El mal
concepto que de él se tiene tam-
bién existe en el propio gremio,
como así se expresa en el es-
crito del Colegio de Abogados
del Estado de Guerrero. Que
corre agregados en autos.

La reputación es un requisito
que deriva del artículo 95
fracción IV, de la Constitución
Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en correlación con
el 88 fracción IV, de la par-
ticular del Estado.

Conforme a dichos preceptos
constitucionales, los inte-
grantes del Poder Judicial del
Estado deben gozar de una buena
reputación, sin embargo en el
caso que nos ocupa y, como acer-
tadamente lo sostiene el Gober-
nador Constitucional del Estado,
obran diversas pruebas docu-
mentales que fueron debidamente
valoradas por el órgano adminis-
trativo competente, en las que,
contrario a lo afirmado por el
interesado, se hacen señala-
mientos directos sobre la con-
ducta, reputación y mala fama
que tiene el Licenciado Miguel
Maya Manrique, tales como los

recortes periodísticos y el
escrito del Colegio de abogados
del Estado de Guerrero, que
obran en el expediente, de los
que se desprende expresamente
la mala fama y reputación del
mencionado licenciado, lo que
trajo aparejado el demérito en
el prestigio de todo el Poder
Judicial del Estado, el cual
transcendió a nivel nacional;
mala fama y reputación que de-
riva de su actuación como juzgador
en el asunto conocido por el
señor "Mario Calilla", lo que es
del dominio público, y esa mala
fama, entendida como la opinión
que se tiene sobre alguien, que
constituye una percepción gene-
ralizada sobre ella y que puede
ser de aceptación social o re-
chazo, es fundamental para el
buen desempeño del cargo, pues
en caso de existir un rechazo
generalizado, se hace inviable
la permanencia en el servicio,
al perderse la confianza e in-
fundirse recelo y sospecha,
como acontece en la especie,
como bien lo dice el Ejecutivo
del Estado, elemento que se tomó
en cuenta para no ratificarlo en
el cargo de Magistrado, porque
no sólo fue conocido en el
ámbito local, sino también en el
nacional, los que vinculados
con el escrito del Consejo Di-
rectivo del Colegio de Abogados
del Estado de Guerrero, se esti-
ma probado, en los términos fun-
dados por el titular del Ejecutivo
del Estado, la carencia del re-
quisito previsto en el artículo
95, fracción IV, y 88 fracción
IV, de las Constituciones Federal
y local respectivamente, por lo
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que esta Comisión también estima
que no debe ratificarse en el
cargo al mencionado Licenciado
Miguel Manrique.

C). En tercer lugar el Eje-
cutivo del Estado, bajo el in-
ciso C), visible a fojas de la
43 a la 83, del dictamen que se
estudia, analiza el desempeño,
capacidad, excelencia y pro-
fesionalismo como atributos ne-
cesarios para continuar en el
cargo de magistrado, conforme a
los artículos 116 fracción III,
párrafo cuarto, de la Ley máxima
del país; 88 fracción V, párrafo
tercero, de la Constitución Po-
lítica Local, y 65 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial.

Las consideraciones con-
tenidas en el dictamen que nos
ocupa, son controvertidas por
el Licenciado Miguel Maya Man-
rique aduciendo básicamente que
no se refleja en ellas el cono-
cimiento cierto y directo del
Titular del Ejecutivo, para
evaluar su desempeño y que con-
forme a los artículos 116 fracción
III, de la Constitución General
de la República, 74, fracción
XXVI, y 82 de la particular del
Estado, el Poder Judicial de los
Estados se ejerce por los tri-
bunales que establezcan las
Constituciones y que la inde-
pendencia de jueces y magistrados
debe estar garantizada, debién-
dose establecer consideraciones
para el ingreso, formación y
permanencia respectivos y que
los nombramientos deben recaer
preferentemente en quienes hayan
prestado sus servicios con efi-

ciencia y probidad en la admi-
nistración de justicia o que lo
merezcan por su honorabilidad,
competencia y antecedentes, du-
rando en el ejercicio el tiempo
que señalen las Constituciones
Locales, pudiendo ser reelectos,
en cuyo caso sólo podrán ser
privados de sus puestos en los
términos que determinen las
Constituciones y las Leyes de
responsabilidades de los ser-
vidores públicos; que es atri-
bución del Gobernador nombrar a
los Magistrados del Tribunal
Superior de Justicia, el que se
compone de 19 magistrados nume-
rarios y 3 supernumerarios,
quienes durarán en su encargo
seis años pudiendo ser reelectos.

Que dado que la facultad de
nombrar a dichos magistrados y
como consecuencia su ratifi-
cación se reservó en forma ex-
clusiva para el Gobernador del
Estado, conforme a la Consti-
tución y que tal facultad no es
delegable conforme al artículo
58 de nuestra Constitución Po-
lítica.

Por ello afirma que la
evaluación debe ser elaborada
por el órgano respectivo, sin
embargo, estima  que en el caso
no fue el Gobernador quien llevó
a cabo la revisión de los tocas
penales, sino el Consejero Ju-
rídico, como pretende acreditarlo
con la copia certificada del
oficio número CJ/1553/2005, que
exhibe como anexo al escrito
relativo que se estudia, do-
cumental pública de la que se
desprende que el C, Gobernador
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Constitucional del Estado so-
licitó al Presidente del Tribunal
Superior de Justicia su apoyo a
fin de que se sirviera poner a
la vista del licenciado Santiago
Aguirre Rivera los tocas penales
del periodo comprendido del 1º
de mayo de 1999 al 30 de abril
del año 2005, en donde hubiera
sido ponente el Licenciado Miguel
Maya Manrique, entre otros expe-
dientes, de ahí que desprende
que fue el Consejero Jurídico y
no el Gobernador, quien realizó
la evaluación, apoyándose en la
tesis cuyos datos de identi-
ficación y rubro son los si-
guientes: "MAGISTRADOS DE LOS
PODERES JUDICIALES DE LOS ES-
TADOS. BASES A LAS QUE SE EN-
CUENTRA SUJETO EL PRINCIPIO DE
RATIFICACIÓN DE AQUÉLLOS CON-
FORME A LO DISPUESTO EN EL AR-
TÍCULO 116, FRACCIÓN III, DE LA
CONSTITUCIÓN FEDERAL". Visible
en el Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, Materia
Constitucional, Novena Época,
Pleno, Tomo XII, Octubre de
2000, Tesis P./J. 103/2000, Pá-
gina 11.

Esta Comisión considera que
lo manifestado por el servidor
público que nos ocupa carece de
sustento alguno, porque efec-
tivamente la facultad de nombrar
a los Magistrados es exclusiva
del Gobernador y a él también le
corresponde el dictamen de eva-
luación sobre su desempeño.

En este sentido, se advierte
que el dictamen que nos ocupa es
suscrito por el Contador Público
Carlos Zeferino Torreblanca

Galindo, Gobernador Constitu-
cional del Estado Libre y Soberano
de Guerrero, por y ante la pre-
sencia del Licenciado Armando
Chavarría Barrera, Secretario
General de Gobierno, quien auto-
riza para debida constancia
legal, dictamen que por sí mismo
es una documental pública de
acuerdo a lo dispuesto por los
artículos 90 y 127 del Código de
Procedimientos Contenciosos Ad-
ministrativos 298 y 350 de la
Ley Procesal Civil y 120 y 124
del Código Adjetivo Penal, por
lo que tiene pleno valor proba-
torio y con él se demuestra que
quien realizó la evaluación es
el propio Gobernador.

No es óbice a lo expresado
el hecho que para emitirlo se
auxilie de las dependencias y
unidades que forman parte de la
administración pública, tal y
como lo establecen los artículos
11 y 37 fracciones I y IV de la
Ley Orgánica de la Administración
Pública del Estado, de tal ma-
nera que es lícito que se apoye
en el personal subordinado, pa-
ra desempeñar cabalmente las
atribuciones que la Constitución
y la Ley le confieren, pensar lo
contrario, nos llevaría al absur-
do de pretender que el Gobernador
realice materialmente todas y
cada una de las funciones que le
competen, lo que físicamente
resulta imposible. Por ello la
circunstancia que algunos ser-
vidores públicos apoyen y de-
sarrollen las conductas nece-
sarias para que el Gobernador
ejerza sus atribuciones, dentro
del marco normativo previsto
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para tal efecto, de ninguna ma-
nera es un obstáculo para concluir
que la evaluación fue realizada
por un órgano distinto, pues en
todo caso, cuando el Gobernador
lo suscribe, lo hace suyo para
todos los efectos legales a que
haya lugar.

De otro aspecto, manifiesta
el profesionista evaluado que
no es verdad que sólo hubiera
conocido 1,440 tocas penales
sino un número muy superior,
porque en tal número de tocas
sólo fue ponente. Que el trabajo
de un magistrado no es sólo
proyectar los asuntos que le son
turnados, sino también revisar
los proyectos y autos de los
otros dos magistrados que integran
Sala.

Aduce que en el dictamen se
señalan asuntos que le fueron
turnados en fechas en las cuales
no estaba en funciones, que fue
designado para el periodo del 1º
de mayo de 1999 al 30 de abril
de 2005 y de este periodo no
fungió en el lapso del 24 de
agosto de 2001 al 6 de enero de
2004, cuando fue destituido del
cargo con motivo del juicio po-
lítico JP/004/2000, de esta ma-
nera sólo se desempeñó del 1º de
mayo de 1999 al 24 de agosto de
2001, y del 6 de enero de 2004
al 29 de abril de 2005.

Señala específicamente los
tocas penales VI-803/1998; II-
135/1999; III-213/1999; IV-373/
1999; IV-388/1999; III-310/1999;
DAIII-276/1999; III-331/1999;
IV-363/1999; II-182/1999; III-

390/1999; IV-383/1999. Asimismo
indica que en la pagina 60 del
dictamen se relacionan 31 tocas,
desde el número IX-1456/2002
hasta el final de la hoja, que
fueron citados para oír sentencia
en fechas que no estuvo en fun-
ciones, y lo mismo sucede con
los tocas relacionados en la
foja 61 donde se señalan 33
tocas; en la página 62 se re-
lacionan 40 tocas; en la 63,  31
y en la 64, 5, en las mismas
condiciones. Es decir cuando no
fungía como magistrado.

Además de lo anterior, men-
ciona que en la página 49 del
dictamen se señalan errores en
los días computados como exceso
como es el caso de los tocas V-
600/2000; II-209/2000; II-211/
1999. En la página 50 también
aparecen inconsistencias re-
lacionadas con los tocas III-
347/2000; III-349/2000; II-251/
2000; III-244/2000; II-124/2000.

Que en la página 68 del
dictamen se relaciona el ex-
pediente II-1772/2004, sin em-
bargo, tal expediente no existe
registrado en los libros res-
pectivos de la Sala Penal.

Por lo que concluye que la
evaluación no refleja el resul-
tado real de su función porque
se le atribuyen retrasos que no
le son imputables, dado que no
fungía como magistrado cuando
se citaron para sentencia, por
lo que su gráfica resulta carente
de veracidad, y por tanto la
objeta.
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Las anteriores manifes-
taciones son insuficientes para
desvirtuar en su totalidad las
razones vertidas en el apartado
correspondientes del dictamen
que nos ocupa porque aún y
cuando algunos tocas relacio-
nados en el mismo no le hubieren
correspondido por no haberse
citado para sentencia cuando no
fungía como magistrado, lo cierto
es que el número de éstos real-
mente es reducido, 152, lo que
representa casi el 10%, de los
1,440 tocas penales a que se
refiere el Ejecutivo del Estado
y los errores e inconsistencias
en el cómputo de los días que con
exceso se indican para dictar
las respectivas sentencias es
menor  a la decena, por lo que
aún en ese caso, es evidente el
excesivo número de asuntos que
se resolvieron fuera del plazo
fijado por la ley, sin que hu-
biera justificación alguna sobre
el motivo o causa de dicho re-
traso.

El servidor público cuyo
dictamen se estudia, manifiesta
que para acreditar que no sólo
conoció los 1,440 tocas penales,
citados en el dictamen sin un
número mayor, exhibe copia cer-
tificada de las relaciones de
expedientes de tocas penales
que se encuentran en estado de
sentencia y que se turnaron a
los magistrados que integraban
la Sala Penal de la que formaba
parte, agregando que con las
mismas se justifica que las
fechas señaladas en el dictamen
como de citación para sentencia,
no corresponde a las fechas en

que le fueron turnados para
elaborar el proyecto de re-
solución, para tal efecto exhibe
las respectivas copias cer-
tificadas como anexos del 16 al
24, que si bien es cierto, como
documentales públicas tienen
valor probatorio pleno, de con-
formidad con lo dispuesto por
los artículos 90 y 127 del
Código de Procedimientos Con-
tenciosos Administrativos 298 y
350 de la Ley Procesal Civil y
120 y 124 del Código Adjetivo
Penal, también es cierto que aún
y cuando indica, por ejemplo que
en el toca V-465/999, aparece
que se citó para oír sentencia
el 25 de mayo de 1999, y que de
las copias certificadas que ex-
hibe acredita que el asunto le
fue turnado para proyecto de
resolución el 31 de mayo de
1999, y que así como a ese están
todos los expedientes rela-
cionados en el dictamen, debe
quedar sentado que tal mani-
festación es general, sin par-
ticularizar todos y cada uno de
los asuntos que estima se en-
cuentran en situaciones simi-
lares, pues para que exista un
pronunciamiento sobre el parti-
cular, es necesario que se apor-
ten los datos específicos que
destaquen, precisamente, que lo
afirmado corresponde o no a la
realidad, motivo por el cual se
estima que es insuficiente la
manifestación referida para des-
virtuar el contenido del dictamen
que nos ocupa.

A mayor abundamiento debe
señalarse que el análisis de las
tocas por parte del Ejecutivo se
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hizo de manera individual.

El Licenciado Miguel Man-
rique también afirma que no se
le puede atribuir un desempeño
deficiente si para evaluarlo no
se tomó en cuenta la carga de
trabajo, la complejidad de los
asuntos, su volumen, y los ele-
mentos humanos y materiales con
que se cuenta para desarrollar
el trabajo, citando como ante-
cedente la decisión tomada en el
amparo en revisión adminis-
trativa número 329/2005, pro-
movido por Rufino Ávila Pastor,
y según su dicho, se generó la
tesis cuyo rubro es "RESPON-
SABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS DEL PODER
JUDICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO.
INTERPRETACIÓN DE LA CAUSA PRE-
VISTA EN LA FRACCIÓN I DEL
ARTÍCULO 46 DE LA LEY LOCAL DE
RESPONSABILIDADES.", sin embargo
esta Comisión hace notar que el
compareciente, por un lado omite
señalar el número y órgano ju-
risdiccional que la emitió, y
por otro, que salvo prueba en
contrario, las resoluciones de-
ben dictarse en el término de
ley, como regla general, por lo
que sí se alega que hubo tal
cúmulo de actividades, carga de
trabajo complejidad de los
asuntos o limitantes materiales
y humanos, como es una excepción,
debe encontrarse plenamente jus-
tificada, sin embargo el servidor
público ninguna prueba aporta
en ese sentido.

El hecho que hubiere
trabajado al parejo de los demás
magistrados de la Sala, como

pretende acreditarlo con las
copias certificados de las actas
que exhibe como anexos del 25 al
31, las que por ser documentales
públicas, tienen pleno valor
probatorio, sin embargo, resultan
insuficientes para justificar
el notable retraso con que se
resolvieron los asuntos que le
fueron turnados, porque si bien
es cierto acompaña copias cer-
tificadas de un oficio de 9 de
enero de 2004, dirigido al pre-
sidente del Tribunal Superior
de Justicia para encontrar una
solución y superar el rezago que
recibió del magistrado José
Luis Adame Organista, consis-
tente en 149 tocas penales pen-
dientes de resolver y con fecha
de turno desde el 6 de agosto de
2002, lo cierto es que tal do-
cumentación que exhibe como
anexos 32 y 33, es insuficiente
para desvirtuar el contenido
del dictamen que nos ocupa, má-
xime que al no tener respuesta
alguna, no reiteró su petición
como hubiera resultado lógico,
cuestión solamente imputable a
él mismo.

Más aún, el hecho de que
hubieran quedado pendientes de
resolver 11 expedientes de 22,
como lo acredita con la copia
certificada del resguardo y la
relación de expedientes que ex-
hibe como anexos 34 y 35, por el
contrario, denotan, precisa-
mente, que la dilación para
emitir las resoluciones ha sido
una constante en su conducta
como servidor público del Poder
Judicial del Estado.
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Acompaña también para
acreditar que permaneció separado
del cargo las actas de Pleno
respectivas y un ejemplar del
periódico El sol de Acapulco del
17 de diciembre de 2005, en el
que el Presidente del Tribunal
Superior de Justicia del Estado
señala que hacen falta órganos
suficientes para hacer más efi-
ciente la administración de
justicia, sin embargo, tales
probanzas son insuficientes para
desvirtuar el notable retraso
en el dictado de las sentencias
que nos ocupan.

De tal manera que no acredita
cumplir con eficiencia en el
desempeño, capacidad y profe-
sionalismo, conforme a los ar-
tículos 116 fracción III, párrafo
cuarto, de la Constitución Polí-
tica Federal, 88 fracción V, pá-
rrafo tercero de la Local y 65
de la Ley Orgánica del Poder
Judicial del Estado, aptitudes
que no fueron acreditadas por el
mencionado profesionista, como
se corrobora del propio dictamen
en el que se analizaron más de
1,440 tocas penales que le tocó
conocer y resolver al invocado
profesionista.

El análisis meticuloso que
con amplitud refiere el Titular
del Poder Ejecutivo del Estado
da cuenta del notorio retraso
con que el Licenciado Miguel
Maya Manrique resolvió los
asuntos que le fueron turnados
para su conocimiento, vulnerando
con ello lo dispuesto por el
artículo 135 del Código de Pro-
cedimientos Penales del Estado.

En efecto, del análisis
practicado por el Poder Ejecutivo
del Estado se observa que el
servidor público que nos ocupa
dilató la resolución de los
asuntos que le fueron confiados,
sin que hubiere hecho constar en
autos la razón o acuerdo de-
bidamente fundado y motivado
que señalara el motivo por el
que tardó tanto tiempo en resolver
dichos asuntos; con el con-
secuente perjuicio causado a
las personas que sujetas a un
proceso penal, porque la Cons-
titución General de la República,
establece en su artículo 17, que
toda persona tiene derecho a que
se le administre justicia por
los tribunales que estarán ex-
peditos para impartirla en los
plazos y términos que fijen las
leyes, emitiendo sus resolu-
ciones de manera pronta, com-
pleta e imparcial, garantía in-
dividual que fue flagrantemente
violada en forma sistemática y
continua, en el desempeño de su
función, de tal suerte que esta
Comisión considera debidamente
fundada y motivada la decisión
del Titular del Poder Ejecutivo
que se somete a consideración,
apoyándose para ello en diversas
tesis de jurisprudencia cuyos
datos de identificación y rubro
son los siguientes:

1. Octava Época, sostenida
por el Pleno de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación y pu-
blicada en el Semanario Judicial,
Septiembre de 1992, Página: 17
"QUEJA ADMINISTRATIVA. POR REGLA
GENERAL DEBE DECLARARSE FUNDADA,
SI EXISTE UNA DILACIÓN EXCESIVA
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EN LA FORMULACIÓN DEL PROYECTO
DE SENTENCIA DE UN ASUNTO A
MENOS QUE SE DEN SITUACIONES
EXCEPCIONALES QUE LO JUSTIFIQUEN"

2. Jurisprudencia Número de
Registro: 205,633, Materias:
Común, Octava Época, Instancia:
Pleno, Fuente: Gaceta del Se-
manario Judicial de la Fede-
ración, Tomo: 57, Septiembre de
1992, Tesis: P./J.30/92, Página
16 "QUEJA ADMINISTRATIVA POR NO
FORMULAR EL PROYECTO DE SENTENCIA
EN UN ASUNTO DENTRO DEL TÉRMINO
LEGAL. NO QUEDA SIN MATERIA
PORQUE EL FUNCIONARIO INFORME
QUE YA SE RESOLVIÓ".

3. Criterio sostenido por
el pleno de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, en la
Octava Época, Publicado en el
Semanario Judicial de la Fe-
deración, Tomo: VII, Abril de
1991, Tesis: P. XVII/91, Página
5, Gaceta número 40, Abril de
1991, Página 24 "QUEJA ADMI-
NISTRATIVA. DEBE DECLARARSE FUN-
DADA SI ADEMÁS DE EXISTIR OTRAS
QUEJAS VERBALES Y ESCRITAS SI-
MILARES E INFORMES DE REZAGO EN
LA PONENCIA RESPECTIVA, EXISTE
UNA DILACIÓN CONSIDERABLE EN LA
FORMULACIÓN DEL PROYECTO DE
RESOLUCIÓN Y EL FUNCIONARIO NO
SUPERA LA IRREGULARIDAD".

Criterios todos que sientan
como principio fundamental en
el ejercicio de la función ju-
risdiccional, la expeditez de
la resolución de los asuntos que
se someten para su conocimiento
y estudio, sancionando, pre-
cisamente, la dilación en la

resolución de los asuntos, lo
que no puede dejarse pasar como
una simple irregularidad, máxime
que, como en el caso que nos
ocupa ello aconteció en un nú-
mero elevado de asuntos, lo que
conduce a concluir, como bien lo
hace el Ejecutivo del Estado,
que en la especie se evidencia
incapacidad en el buen desempeño
de la función como juzgador, de
ahí que no se condujo con rec-
titud en su proceder y se
actualiza la falta de probidad
al desacatar la norma que exige
de los impartidores de justicia
el dictado pronto de sus re-
soluciones, conclusión que se
apoya en la tesis cuyo rubro es
"PROBIDAD U HONRADEZ, FALTA DE.
CONCEPTO". Visible en Séptima
Época Instancia: Cuarta Sala;
Fuente: Apéndice de 1995; Tomo:
V, Parte SCJM; Tesis: 392; Pá-
gina 260, en la que se apoya el
Titular del Ejecutivo para ese
efecto.

A mayor abundamiento es
importante destacar que el Go-
bernador del Estado, para el
cómputo de los días en que se
dictaron de manera extemporánea
las resoluciones a que nos re-
ferimos anteriormente y que re-
laciona e individualiza el Eje-
cutivo en el dictamen que nos
ocupa, aclara que sólo se tomaron
en cuenta los días hábiles, esto
es, no considerando días sábados
y domingos, días festivos, ni
periodos vacacionales.

En consecuencia, hubo una
violación reiterada al artículo
135 del Código Procesal Penal
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del Estado de Guerrero, pues aún
en el supuesto de que se tratara
de asuntos de gran relevancia,
éstos deberían ser resueltos en
un plazo no mayor de 30 días,
hipótesis que aún en el supuesto
que se actualizara, resulta
inaplicable porque los asuntos
se resolvieron con posterioridad
a éste último plazo, observándose
así, que su conducta en la
deficiencia del servicio, con-
tradice lo ordenado por el ar-
tículo 46 fracción I de la Ley
de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado
de Guerrero, conforme al cual
los servidores públicos tienen
la obligación de realizar con
eficiencia el trabajo enco-
mendado, máxime que por im-
perativo del artículo 47 fracción
XXIV, de la Constitución Política
Local, protestó cumplir y a
hacer cumplir la Ley, exigencia
que como se evidencia no se
acató en sus términos, desco-
nociendo que la protesta de
mérito es una obligación sus-
tancial de los depositarios del
Poder Público para comprometerse
formalmente a cumplir su con-
tenido, así como el de las Leyes
que de ella emanan, lo anterior
de acuerdo con la propia tesis
que cita el Gobernador del Es-
tado bajo el rubro "PROTESTA DE
GUARDAR LA CONSTITUCIÓN Y LAS
LEYES QUE DE ELLA EMANEN. IN-
TERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 128
DE LA LEY FUNDAMENTAL", visible
en Novena Época; Instancia:
Primera Sala; Fuente: Semanario
Judicial de la Federación y su
Gaceta; Tomo: XIII, Marzo de
2001; Tesis: 1ª. XIV/2001; Pá-

gina: 111.

En otro orden de ideas, y
con relación a los tocas I-1/
2000; II-220/2004 y VI-666/
2004, manifiesta que resulta
contrario a la ley la consi-
deración relacionada con la
votación dividida, ya que según
su afirmación las resoluciones
pueden adoptarse por mayoría
conforme el artículo 52 de la
Ley Procesal Penal, situación
que esta Comisión no comparte
porque como se evidencia del
dictamen que nos ocupa, dichos
tocas se relacionaban con delitos
de violación, inclusive la se-
gunda de las mencionadas, destaca
porque el proyecto presentado
favorecía a peligroso delincuente
por el delito de violación, y
ordenaba su absolución y li-
bertad, pero no fue absuelto ni
liberado, porque los otros dos
magistrados, se opusieron y vo-
taron en contra, circunstancia
que para esta Comisión que
dictamina acredita que el de-
sempeño del profesionista men-
cionado fue deficiente, pues no
sólo presentó sus proyectos
fuera del plazo fijado por la
Ley, sino que además presentaron
insuficiencias que generaron la
oposición de los demás miembros
de la Sala, constancias todas
que fueron debidamente valo-
radas, según los preceptos le-
gales que cita el Titular del
Ejecutivo del Estado, especí-
ficamente los artículo 90 y 127
del Código Adjetivo Contencioso;
298 y 350 del Código Procesal
Civil y 120 y 124 de la Ley
Procesal Penal, todas del Estado
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de Guerrero, sin que obste que
en cuanto al toca II-220/2004,
los magistrados hubieran votado
por la reposición del procedi-
miento, pero no por la confirma-
ción de la resolución apelada,
aun cuando esto lo acredite con
la copia certificada que anexa
como número 41, pues debe quedar
claro que tratándose de delitos
graves, se exige a los jueces y
magistrados el cuidado en el
dictado de sus sentencias.

En estas condiciones la
Comisión que suscribe coincide
plenamente con el dictamen emi-
tido por el Gobernador del Es-
tado, al estimar que se ha ino-
bservado por parte del Licenciado
Miguel Maya Manrique los prin-
cipios que derivan de los ar-
tículos 17, 95 fracción IV, y
116 fracción III de la Cons-
titución Política Federal; así
como el numeral 88 fracción IV
de la Constitución particular
del Estado y 65 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial del
Estado, y también estima apli-
cable la tesis número 17/2006,
sustentada por el Pleno de la
Suprema Corte de Justicia de la
Nación, derivada de la Con-
troversia Constitucional 4/2006,
bajo el rubro "MAGISTRADOS DE
LOS PODERES JUDICIALES LOCALES.
REQUISITOS PARA OCUPAR DICHOS
CARGOS".

D). Desde otro aspecto, el
Titular del Poder Ejecutivo del
Estado analiza lo relativo a la
honestidad, rectitud excelencia
y honradez del Licenciado Miguel
Maya Manrique, con relación a su

patrimonio.

Básicamente se hace notar
lo siguiente, derivado de sus
declaraciones patrimoniales:

1.- En el mes de mayo de
2004, contaba con un ahorro de
$35,000.00 en cuenta bancaria,
y únicamente 4 inmuebles a nom-
bre de su esposa E. Berenice
Rodríguez Santillán, y un bien
inmueble a nombre del declarante.

2.- En el mes de mayo de
2005, resultan 3 cuentas ban-
carias cuyo ahorro asciende a la
cantidad de $352,191.09, y tam-
bién aparecen varias cuentas
bancarias de su cónyuge y/o
dependientes económicos por un
monto de $47,543.00, y además se
aprecia que adquiere 3 predios
más, los dos primeros por un
monto de $196,100.00, y el ter-
cero por la cantidad de
$18,000.00.

3.- Del mes de enero al 30
de abril de 2005, junto con su
esposa mensualmente percibie-
ron $86,837.00, y su gasto
mensual era de $30,000.00, de
ahí que en ese cuatrimestre in-
gresó a su patrimonio la can-
tidad de $347,348.00, y eroga-
ron la suma de $120,000.00. Por
tanto, del año 2004 al mes de
abril de 2005, obtuvieron ingre-
sos por $1,114,283.84.

4.- Ahora bien, en el mismo
periodo a que nos referimos en
la última parte del párrafo que
antecede, tenemos que tuvieron
un gasto de $420,000.00, quedando
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como saldo la cantidad de
$694,283.84.

5.- Al tomar en cuenta lo
depositado en su cuenta bancaria,
las cuentas de su cónyuge y/o
dependientes, y el valor de los
3 predios adquiridos la suma de
tales cantidades arroja un total
de $809,934.19.

6.- Al restarle la cantidad
de $809,934.19, con el saldo que
les quedó de $694,283.84, por
los ingresos que habían obtenido
se advierte que existe un déficit
de $115,650.35.

Sobre este aspecto, el Li-
cenciado Maya Manrique aduce
que el 8 de noviembre de 2004,
el Fondo Auxiliar para la Admi-
nistración de Justicia del Es-
tado le pagó la cantidad de
$110,762.76 pesos por concepto
de estímulo de fin de año de
2004, y para tal efecto exhibe
copia del recibo que firmó y de
la póliza del cheque, como
anexos 42 y 43, aceptando ex-
presamente que dicho ingreso
no lo reflejo en su declaración
patrimonial, según su afir-
mación, por que no se trata de
un ingreso mensual, ni es cons-
tante, reconociendo que tampoco
reflejó el pago de aguinaldo y
prima vacacional, pues sólo se
requiere el ingreso mensual
promedio, por lo cual sostiene
que no existe la falta de pro-
bidad atribuida.

Niega también que las omi-
siones en la declaración pa-
trimonial traigan como conse-

cuencia falta de probidad, pues
esta sólo existiría si no hubiera
procedido rectamente en las
funciones encomendadas, apar-
tándose de las obligaciones a su
cargo o procediendo en contra de
las mismas, con la dañada inten-
ción de perjudicar, citando
para apoyar su dicho las tesis
bajo el rubro: "PROBIDAD Y HON-
RADEZ, FALTA DE." Visible en el
Semanario Judicial de la Fe-
deración  y  su Gaceta, Materia
Laboral, Novena Época, Tri-
bunales Colegaidos de Circuito,
Tomo VIII, Septiembre de 1998,
Tesis XV.1º. 8L, Página 1193,
así como aquella bajo el rubro
"PODERES JUDICIALES DE LOS ES-
TADOS. MARCO JURÍDICO DE GA-
RANTÍAS ESTABLECIDO EN EL AR-
TÍCULO 116, FRACCION III DE LA
CONSTITUCIÓN FEDERAL." cuyos
datos se han citado con ante-
rioridad.

La Comisión que dictamina
no coincide con la postura an-
terior porque la omisión vo-
luntaria de no reportar los
ingresos respectivos, en el es-
pacio reservado a las obser-
vaciones, del propio formato de
declaración patrimonial, denota,
por lo menos, falta de probidad
por parte del citado magistrado,
al no proporcionar la información
veraz y completa en sus de-
claraciones patrimoniales, sobre
todo porque, como bien lo dice
el Titular del Ejecutivo del
Estado, existe la presunción
humana de que obtuvo otros in-
gresos de una fuente desconocida,
lo que afirma el Gobernador con
fundamento en los artículos 335
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y 350 del Código Adjetivo Civil,
lo que impide que se le ratifique
en el cargo de magistrado del
Tribunal Superior de Justicia
del Estado.

E). El dictamen que nos
ocupa también contiene el estudio
de lo relativo a la eficiencia,
probidad, honorabilidad, com-
petencia y antecedentes en otras
ramas de la profesión, además
del profesionalismo, objeti-
vidad, excelencia, constancia e
independencia.

Para tal efecto el dictamen
que nos ocupa realiza el análisis
de 18 reconocimientos y cons-
tancias aportadas por el pro-
fesionista que nos ocupa, mismas
que fueron relacionadas por el
Titular del Ejecutivo en el do-
cumento enviado que sirve como
soporte del presente, como consta
a fojas 86 y 87 del dictamen de
evaluación y que se tienen por
reproducidos como si a la letra
se insertaren.

Sobre este punto el li-
cenciado Maya Manrique señala
que contrario a lo sostenido por
el Gobernador, la constancia
que le expidió el Supremo Tribunal
de Justicia del Estado de Mi-
choacán le favorece en cuanto
como magistrado del Tribunal
Superior de Justicia, interviene
en la elaboración del proyecto
del presupuesto anual, según el
numeral 89, fracción VII de la
Constitución Política Local.

Estima que la consideración
relativa en el inciso que se

estudia, adolece de la debida
fundamentación y motivación,
porque en la ley no se prevé la
asistencia obligatoria a cursos
de capacitación como condición
para la ratificación, agregando
que no se mencionan los cursos
que organizó el gobierno del
Estado y el Tribunal Superior de
Justicia a los que no asistió,
indicando que no sólo busca su
preparación sino que comparte
sus conocimientos mediante
cursos.

Finalmente mencionó que su
no asistencia a cursos de ca-
pacitación, no puede redundar
en la no ratificación del cargo,
pues el profesionalismo se com-
pone de múltiples aptitudes,
tales como el respeto y amabilidad
a los justiciables, la guarda
del secreto profesional, el es-
tudio acucioso de los expedientes
y cumplimiento puntual en su
centro de trabajo, entre otros
aspectos.

Para esta Comisión tales
afirmaciones son simples apre-
ciaciones subjetivas que carecen
de sustento, pues del análisis
practicado por el Ejecutivo del
Estado, se llega al conven-
cimiento de que sólo 8 de los 18
documentos exhibidos por el
Licenciado Miguel Maya Manrique
demuestran su interés en ac-
tualizarse y compartir sus co-
nocimientos a los demás in-
tegrantes del Poder Judicial,
precisando que ello sólo ocurrió
al inicio de su función como
magistrado numerario, lo que
denota su falta de interés en la
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capacitación, actualización y
excelencia que deben poseer
quienes tienen la delicada
encomienda de impartir justicia,
exigencia contenida en el
artículo 65 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial del Estado,
conducta que impide al Ejecutivo
del Estado tener elementos para
dictaminar en otro sentido, de
tal manera que al no existir
mayores elementos que demuestren
su preocupación en actualizarse,
superarse y compartir sus cono-
cimientos al mismo personal del
Poder Judicial, deriva en el
dictamen de no ratificación que
hoy nos ocupa.

F). Continuando con el aná-
lisis llevado a cabo por el
Ejecutivo del Estado, se observa
que de manera adicional a todo
lo anterior y a propósito de la
eficiencia, competencia, exce-
lencia y profesionalismo que
prevén los artículos 116,
fracción III de la Constitución
General de la República, 88
fracción IV de la Constitución
del Estado de Guerrero y 65 de
la Ley Orgánica del Poder Judicial
de nuestra Entidad, el Licenciado
Miguel Maya Manrique, dejó de
resolver 22 Tocas Penales, cuya
relación se contiene en el pro-
pio dictamen a fojas 88 y que se
tiene por reproducida como si se
insertara a la letra, al término
de sus funciones como magistrado
de 30 de abril de 2005, que le
habían sido turnados como se
acredita con el informe suscrito
por el Presidente del Tribunal
Superior de Justicia de fecha 16
de noviembre de 2005, documental

pública que fue debidamente
valorada por el Gobernador del
Estado, de conformidad con los
artículos 90 y 127 del Código de
Procedimientos Contenciosos
Administrativos 298 y 350 de la
Ley Procesal Civil y 120 y 124
del Código Adjetivo Penal.

Sobre este tópico el Li-
cenciado Maya Manrique aduce
que existe una aplicación in-
correcta de la expresión "regu-
laridad", que utilizó el presi-
dente del Tribunal Superior de
Justicia en el informe indicado
en el párrafo que antecede ya
que el mencionado término sig-
nifica observación exacta de
las reglas del deber, conformidad
con una regla, puntualidad,
considerando que por ese término
no se le puede negar su rati-
ficación si es equívoca la apli-
cación de tal expresión.

Acepta que quedaron 11
asuntos sin proyectar, pero,
reitera que, a su juicio, el Go-
bernador Constitucional del
Estado dejó de apreciar otros
factores como son la carga de
trabajo, la premura para re-
solver, su complejidad y demás
circunstancias relacionadas con
los elementos materiales y hu-
manos con los que contó para
apoyarse en su actividad, des-
tacando que aun en esas con-
diciones abatió el rezago sin
haber recibido apoyo para ello.

Contrario a lo anterior,
los suscritos estimamos que el
haber dejado pendientes de re-
solver 11 asuntos de los que le
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fueron turnados, denota que el
mencionado profesionista no de-
sempeñó sus actividades de manera
regular al omitir conducirse
con diligencia, excelencia, pro-
fesionalismo y objetividad, lo
cual se considera como un factor
negativo que conduce a determinar
su no ratificación en el cargo
encomendado, dado que como bien
lo sostiene el Ejecutivo del Es-
tado, la ciudadanía espera contar
con excelentes profesionistas
que cumplan lo dispuesto en el
artículo 17 de la Constitución
Política de los Estados Unidos
Mexicanos, apoyándose acerta-
damente en la tesis citada por
el propio Titular del Ejecutivo
cuyo rubro es "ADMINISTRACIÓN
DE JUSTICIA. EL ARTÍCULO 17 DE
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ES-
TABLECE DIVERSOS PRINCIPIOS QUE
INTEGRAN AQUEL DERECHO PÚBLICO
SUBJETIVO, A CUYAS OBSERVANCIA
ESTÁN OBLIGADAS LAS AUTORIDADES
QUE REALIZAN ACTOS MATERIALMENTE
JURISDICCIONALES". Circunstan-
cia que se suma a las anteriores
para considerar debidamente fun-
dado y motivado el dictamen del
ejecutivo del estado.

G). Finalmente el Gobernador
del Estado realiza diversas
consideraciones que son de to-
marse en cuenta porque han im-
pedido que la carrera judicial
aún no sea una realidad en el
Estado de Guerrero.

En efecto de acuerdo con los
artículos 14 y 16 fracciones I
y II, de la Ley Orgánica del
Poder Judicial, así como del 9

fracciones I y II y 11 del Re-
glamento Interior del Tribunal
Superior de Justicia, Juzgados
de Primera Instancia y de Paz,
el magistrado numerario como ha
sido el caso del Licenciado
Miguel Manrique, tiene voz y
voto en las sesiones, sin embargo,
pese al mandato derivado del
artículo 65 Párrafo segundo, de
la Ley Orgánica del Poder Judicial
del Estado de Guerrero, a la
fecha no se ha expedido el re-
glamento del sistema de carrera
judicial, como se acredita con
el oficio de fecha 14 de diciembre
de 2005, signado por el Ma-
gistrado Presidente del Tribunal
Superior de Justicia, documental
pública con pleno valor pro-
batorio, como atinadamente lo
refiere el Titular del Ejecutivo
del Estado en términos de los
artículos 90 y 127 del Código de
Procedimientos Contenciosos
Administrativos, 298 y 350 del
la Ley Procesal Civil y 120 y 124
del Código Adjetivo Penal.

En cuanto a ello el servidor
público a que nos hemos referido
en el dictamen que se estudia,
manifiesta en su escrito de
comparecencia que tal situación
no debe ser considerada para los
efectos de su ratificación, y
que además resulta contrario a
la ley, ya que de conformidad
con el artículo 65 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial,
segundo párrafo, el citado regla-
mento debe ser expedido a pro-
puesta del Consejo de la Ju-
dicatura Estatal, siendo que no
forma parte del mismo, motivo
por el cual no se le puede san-
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cionar con la no ratificación de
su nombramiento, si la ley se-
ñala la forma de su expedición,
su elaboración y propuesta,
cuestiones que no le corresponden
pues de hacerlo, sostiene, in-
curre en violación a la ley.

La Comisión no comparte el
criterio sostenido por el Li-
cenciado Miguel Maya Manrique,
pues éste al ser integrante del
Tribunal Superior de Justicia,
debió manifestar interés en el
cumplimiento de la Ley, porque
así protestó el cargo. En efecto,
al conocer la problemática e
importancia que reviste la ca-
rrera judicial, ninguna intención
se advierte de su parte para que
el órgano competente estable-
ciera el escalafón de los demás
funcionarios y trabajadores que
integran la plantilla del Poder
Judicial al que pertenece, lo
que se traduce en una omisión
manifiesta de inequidad.

Resulta claro que el re-
glamento del Sistema de carrera
judicial debió aprobarse por el
pleno del Tribunal Superior de
Justicia el 20 de septiembre del
año 2000, sin embargo, hasta la
fecha, no se ha expedido lo que
demuestra un desprecio a la nor-
ma que rige su propio funcio-
namiento.

Al tener el licenciado multi-
citado la posibilidad de instar
la propuesta del reglamento
aludido, sin que lo hubiere he-
cho, es muestra patente del
mínimo interés en alcanzar el
objetivo previsto en la ley que

rige al Poder Judicial, esto es,
que el pueblo de Guerrero cuente
con funcionarios judiciales
profesionales, honestos, invul-
nerables y diligentes.

En las narradas circuns-
tancias la Comisión considera
que el dictamen sometido a
consideración, está debidamente
soportado con las constancias
atinentes y fundado.

Finalmente, no pasa desa-
percibido que el Titular del
Ejecutivo del Estado también
tomó en consideración aquellos
aspectos que benefician al Li-
cenciado Miguel Maya Manrique,
como es el hecho que éste ha
intentado superarse perso-
nalmente pero ello sólo cons-
tituye un tibio esfuerzo que no
desvirtúa ni los señalamientos
por parte de la opinión pública
en cuanto a su fama, por un lado
y por otro que, si bien es cier-
to, las quejas que fueron pre-
sentadas en su contra, radicadas
bajo los números 001/2004, 03/
2004 y 05/2004, fueron resueltas
por prescripción dos de ellas y
la restante por carecer la
quejosa de interés jurídico,
pues con ello no se abordó el
fondo del asunto, ya que el
sentir del justiciable se expresó
formalmente en las quejas en-
derezadas en su contra.

En todo caso como bien lo
sostiene el Gobernador del Es-
tado, de conformidad con el
artículo 116 fracción III, pe-
núltimo párrafo, de la Cons-
titución Política Federal, la
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reelección o ratificación de
magistrados es sólo una posi-
bilidad, como un principio im-
perativo que debe garantizarse,
por lo tanto, no significa que
dicha reelección sea obliga-
toria, sino únicamente que dichos
funcionarios judiciales cuentan
con esa garantía para el efecto
de que al momento de terminar el
periodo de su cargo, puedan ser
evaluados por las autoridades
competentes y sólo en el caso de
haber demostrado que durante el
desempeño de su cargo lo rea-
lizaron con honorabilidad, ex-
celencia, honestidad y dili-
gencia, puedan ser ratificados,
ya que no sólo es una garantía
de los funcionarios judiciales,
sino también una garantía que
opera a favor de la sociedad,
pues esta tiene derecho a contar
con magistrados capaces e idóneos
que cumplan con la garantía
constitucional de acceso a la
justicia de los gobernados, de
tal suerte que esta Comisión
también hace suya la tesis
emitida por el Pleno de la Su-
prema Corte de Justicia de la
Nación al resolver la Con-
troversia Constitucional 4/2006
el día 3 de enero del año en
curso, bajo el número 21/2006
cuyo rubro es "MAGISTRADOS DE
LOS PODERES JUDICIALES LOCALES.
ALCANCE DEL PRINCIPIO CONS-
TITUCIONAL DE RATIFICACIÓN O
REELECCIÓN A QUE SE REFIERE EL
ARTÍCULO 116, FRACCIÓN III PE-
NÚLTIMO PÁRRAFO DE LA CONS-
TITUCIÓN FEDERAL." Criterio in-
vocado por el Titular del Poder
Ejecutivo del Estado.

Que de los razonamientos
expuestos por el Gobernador del
Estado y con pleno respeto a su
facultad discrecional, la Co-
misión Dictaminadora observa
que se deducen motivos para de-
terminar que los atributos ne-
cesarios que debe reunir quien
tiene la delicada encomienda de
juzgar a sus semejantes, no se
encuentran acreditados en la
especie y al ser requisitos in-
dispensables para desempeñar el
cargo de Magistrado del Tribunal
Superior de Justicia, es proce-
dente la no ratificación en el
cargo de Magistrado Numerario
del Tribunal Superior de Justicia
del Estado del Licenciado Miguel
Maya Manrique.

Que es importante resaltar
que el ostentar un cargo en la
administración de justicia de
alta jerarquía, donde los prin-
cipios de legalidad y expedités
son básicos y esenciales y que
son preponderantes para emitir
sus resoluciones, lo obliga a
actuar dentro de los cauces de
la legalidad, la verdad, la
lealtad, el interés, la respon-
sabilidad y la confianza, no
hacerlo así, los demerita en el
desarrollo de su función y en la
credibilidad del órgano que
integran, ante la ciudadanía y
que, el principio de seguridad
en el cargo, no tiene como ob-
jetivo fundamental la protección
del funcionario judicial, sino
salvaguardar la garantía social
de que se cuente con un cuerpo
de Magistrados y Jueces que por
reunir con excelencia los atri-
butos que la Constitución exige,
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hagan efectiva, cotidianamente,
la garantía de justicia pronta,
completa, imparcial y gratuita
que consagra el artículo 17 de
la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos."

Que en sesión del 24 de
marzo del 2006 en términos de
lo establecido en el artículo
138 de la Ley Orgánica del
Poder Legislativo del Estado
de Guerrero, la Presidencia
de la Mesa Directiva, habiendo
sido fundado y motivado el
Dictamen con proyecto de De-
creto, existiendo dos votos
particulares de los Diputados
Fermín Gerardo Alvarado Arroyo
y Mario Ramos Del Carmen res-
pectivamente los cuales a letra
dicen:

"En relación con los dic-
támenes de fecha 13 de marzo del
2006, emitidos por el Jefe del
Poder Ejecutivo y ahora por la
Comisión de Asuntos Políticos y
Gobernación de este Honorable
Congreso, en el que no se rati-
fica al C. Magistrado del H.
Tribunal Superior de Justicia,
Miguel Maya Manrique, con fun-
damento en el Artículo 160
Fracción V de nuestra Ley Or-
gánica, me permito presentar a
la respetable consideración de
los Diputados integrantes de la
Quincuagésima Octava Legisla-
tura, los siguientes argumentos,
a nombre de la Fracción Parla-
mentaria del PRI, en contra del
referido dictamen a saber:

1º.- El Ministro de la Su-
prema Corte de Justicia de la

Nación, José de Jesús Gudiño
Pelayo, ha dicho, a propósito de
la lucha judicial, por la pro-
tección de las garantías judi-
ciales {estabilidad y permanencia
en el cargo, inamovilidad, no
disminución de sus remune-
raciones, etc.}, que:

"Tanto a nivel federal como
a nivel local, las Garantías
Judiciales con frecuencia son
objeto de disputa entre poderes
y de vejación en contra de
quienes la detentan. A través
del Juicio de Amparo, así como
de controversias constitucio-
nales y de acciones de in-
constitucionalidad, la Suprema
Corte de Justicia de la Nación,
ha tenido que sentar importantes
precedentes para dar cuerpos a
estas Garantías y contribuir a
la consolidación de un régimen
de respeto hacia las mismas".

Pero tal parece que en este
Estado, los criterios juris-
prudenciales del Máximo Tribunal
de Justicia del país y el res-
peto al Estado de Derecho y a la
División de Poderes, no valen,
no existen,  no los ven, ni los
oye.

Por ello, es importante re-
saltar, una vez más, en esta
Alta Tribuna que el dictamen de
no ratificación emitido por el
Titular del Poder Ejecutivo es
inconstitucional, viola los Prin-
cipios de Legalidad, Seguridad
Jurídica, Garantías Constitu-
cionales y Garantías Judiciales
como la de Estabilidad y Per-
manencia en el cargo, además, de
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carecer de una debida fun-
damentación y Motivación.

Resulta inconstitucional e
ilegal este dictamen porque no
existe en la Constitución Po-
lítica Local, ni en las Leyes
Orgánicas del Poder Ejecutivo,
Legislativo y Judicial, dis-
posiciones jurídicas que fa-
culten al Gobernador del Estado,
y a este H. Congreso, a calificar
la actuación de los Magistrados
integrantes de otro Poder, lo
que desde luego, representa una
intromisión, una actitud de
avasallamiento de un Poder sobre
otro.

Violan así, lo dispuesto
por el párrafo primero del
Artículo 16 de la Constitución
Federal, pues, el Gobernador en
sus Dictámenes no cita las dis-
posiciones legales que le fa-
cultan expresamente establecer
el procedimiento de evaluación,
los criterios o reglas valo-
rativas en que se pudiera apoyar
y las pruebas que deba recabar
dentro del procedimiento, para
garantizar que la calificación
realizada pudiera atender cri-
terios objetivos y no afir-
maciones intrascendentes o in-
cluso retomando causas como un
Juicio Político que la propia
Suprema Corte declaró inválido.

Y es que como lo han reiterado
las diversas ejecutorias de
Amparo que han venido ganando
los Magistrados del Poder Judicial
Guerrerense, como es el caso,
para garantizar la independencia
de los Magistrados, su perma-

nencia en el cargo no puede
quedar al arbitrio y de la vo-
luntad del Gobernador en turno.
Las facultades del Gobernador y
del Congreso del Estado, en el
procedimiento de designación y
sustitución de Magistrados, no
son soberanas ni discrecionales
y están sujetas a condicio-
namientos constitucional y le-
galmente previstos que les impi-
den un amplio campo de libertad
en la toma de decisión respectiva.

A mayor abundamiento, la
interpretación armónica de los
Artículos 17 y 116 fracción III
de la Constitución Federal,
permite concluir que la inde-
pendencia del Poder Judicial se
manifiesta en que este, hacia el
exterior,  está libre de cualquier
presión o injerencia, y que a
través de las llamadas Garantíais
Judiciales se logra su objetivo,
destacando entre ellas la ina-
movilidad de Jueces y Magis-
trados, es decir, que tengan la
certeza de que no serán removidos
arbitrariamente de su puesto, a
fin de que estos tengan una de-
dicación absoluta en la delicada
labor que desempeñan, y conserven
su independencia de criterios
frente a los Poderes Ejecutivo
y Legislativo.

2º.- En este mismo sentido,
el Ejecutivo Local y este Con-
greso estarán incurriendo en
una violación más, ahora al
desacatar inclusive una medida
cautelar de suspensión concedida
por la Suprema Corte de Justicia
de la Nación, en la Controversia
Constitucional número 45/2006,
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que debe ser acatada no solo por
el Gobernador, sino por todas
aquellas autoridades, que sin
ser parte tengan injerencia con
el cumplimiento.

El desacato puede dar pie a
las responsabilidades oficiales
que para tal efecto establece el
Título Décimo Tercero denominado
"De la Responsabilidad de los
Servidores Públicos del Estado",
so pena de lo estatuido por el
Código Penal para el delito de
abuso de autoridad, por cuanto
hace a la desobediencia cometida,
independientemente de cualquier
otro delito en que se incurra,
de conformidad con lo que dispone
el artículo 58, fracción I, de
la ley citada.

Ahora bien, de las copias
certificadas que obran en poder
de la Comisión de Asuntos Po-
líticos y Gobernación, se aprecia
que el Tribunal Superior de
Justicia del Estado, en el
juicio de controversia Constitu-
cional, número 45/2006, que se
tramita ante el Pleno de la H.
Suprema Corte de Justicia de la
Nación, impugnó el acuerdo dic-
tado por el Gobernador Cons-
titucional del Estado de Guerrero
el día uno de enero de dos mil
seis, y publicado en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado
de Guerrero, número 8, el día
viernes veintisiete de enero de
dos mil seis, por el que comi-
siona, instruye y delega fa-
cultades a la consejería jurídica
del poder ejecutivo para que en
forma continua, permanente y
las veces que sean necesarias,

proceda a revisar y recibir
aquellos documentos, expedientes
y constancias que el Gobernador
solicite para evaluar la efi-
ciencia, honorabilidad, capa-
cidad, probidad, expedites, im-
parcialidad, buena reputación,
rectitud, constancia, excelen-
cia, profesionalismo, objeti-
vidad, independencia y anti-
güedad de servicio de los ma-
gistrados que integran el Poder
Judicial del Estado de Guerrero.

Que en ese juicio de con-
troversia Constitucional el Poder
Judicial del Estado de Guerrero,
solicito la suspensión del
acuerdo impugnado, para que no
fuera aplicado y las cosas se
mantuvieran en el estado en que
se encontraban en el acto en que
se promovió la controversia.

El Ministro Instructor, por
resolución de fecha 13 de marzo
de 2006, antes de que se recibiera
en el H. Congreso del Estado, el
dictamen de evaluación, por el
que se decide no ratificar en el
cargo de MAGISTRADO NUMERARIO,
al licenciado MIGUEL MAYA MAN-
RIQUE, ya que ésta se recibió
hasta el 14 del mes y año citado,
determina conceder la medida
cautelar para el efecto de que
las cosas se mantengan en el
estado que actualmente guarda,
es decir, se suspenda la apli-
cación del acuerdo impugnado,
hasta en tanto la suprema corte
de Justicia de la Nación resuelva
el presente asunto.

Esto en términos procesales,
se conoce como LITISPENDENCIA,
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es decir, esta institución es
ante todo una medida cautelar,
que sostiene que cuando un
asunto está pendiente de reso-
lución las cosas deben mantener
el estado que guardan hasta en
tanto no se diga el "Derecho".

Sin embargo, los asesores
jurídicos del Jefe del Ejecutivo,
y ahora tres de los cinco in-
tegrantes de la Comisión de
Gobernación y Asuntos Políticos,
no ven o no han querido ver la
interpretación que emite la
Suprema Corte de Justicia, atento
a lo que dispone en su calidad
de intérprete de nuestro máximo
ordenamiento, en su Artículo 94
y tal parece que se obra por
siniestra consigna, por per-
versidad, intromisión y avasa-
llamiento dictatorial.

Es de justicia señalar que
el Ministro Instructor, también
resolvió que la medida cautelar
surtía sus efectos desde luego,
la expresión "desde luego" im-
plica una disposición tajante,
referente a que el momento en
que surte efectos la suspensión
del acto cuya validez se impugne
se actualiza inmediatamente,
esto es, cuando la autoridad que
conoce del juicio, tomando en
consideración las constancias
que tiene a la vista, determina
que la medida suspensional pro-
cede y dicta el acuerdo o reso-
lución en el que ordena se man-
tengan las cosas en el estado
que guardan.

De este modo,  es en la fecha
en que se dicta el auto concesorio

de la suspensión cuando ésta
surte sus efectos paralizadores,
debiendo ser acatada por cual-
quier autoridad e, incluso, por
cualquier persona que, no obs-
tante no tener el carácter de
autoridad, tenga alguna inje-
rencia en la ejecución de los
actos.  Así se ha pronunciado el
Tribunal Pleno de la H. Suprema
Corte de Justicia de la nación,
en la ejecutoria que dio lugar
a la tesis de Jurisprudencia
número P./J.68/2003.

En el caso concreto del dic-
tamen emitido por el Gobernador
Constitucional del Estado, que
fue remitido a este H. Congreso,
el 14 de marzo de 2006, y sus
documentos anexos, por el que
propone no ratificar al Li-
cenciado MIGUEL MAYA MANRIQUE,
como MAGISTRADO NUMERARIO del
Tribunal Superior de Justicia
del Estado, consta que quien
realizó la revisión de expe-
dientes, y recibió y analizó
toda la documentación en la cual
se apoya, fue el Consejero Ju-
rídico y no el propio Gobernador
del Estado, delegando una facultad
que en forma exclusiva le reserva
el artículo 74 fracción XXVI, de
la Constitución Política del
Estado de Guerrero.

Es así, porque obra el
oficio que dirige el Gobernador
del Estado, al Presidente del
Tribunal Superior de justicia
del Estado, por el cual le
indica que ponga a la vista del
licenciado SANTIAGO AGUIRRE
RIVERA, como consejero jurídico,
todos los tocas penales en donde
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haya sido ponente el licenciado
MIGUEL MAYA MANRIQUE, indicándole
el lugar y la fecha en que podrá
hacerlo; el presidente del Tri-
bunal, concede esa petición y le
indica que estaban a la dis-
posición del Consejero Jurídico,
los expedientes, y los podría
consultar en la sala de Plenos
del Tribunal Superior de Justicia
del Estado.  Esto evidencia que
quien llevó a cabo la evaluación
fue el consejero y no el
Gobernador.

En consecuencia, si la
suspensión que concedió el
Ministro Instructor,  es preci-
samente para que las cosas se
mantengan en el estado en que se
encontraban en el acto mismo en
que se emitió el acuerdo que
concede la medida cautelar, y
quien consulto los expedientes
y evaluó el desempeño como
Magistrado del Licenciado Miguel
Maya Manrique, fue el consejero,
y ello es justamente el motivo
de la controversia Constitu-
cional, lo correcto es, suspender
este procedimiento, para pre-
servar la materia de la Contro-
versia Constitucional.

La medida cautelar debe ser
acatada no solo por el Gobernador
del Estado sino por todas aquellas
autoridades, que sin ser parte
tengan injerencia con el cum-
plimiento, como es el caso de
este H. Congreso, de conformidad
con el artículo 55 fracción I,
de la ley reglamentaria de las
Fracciones I y II del Artículo
105 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos,

a fin de no dar lugar a la queja,
la cual procede no solo contra
la parte demandada sino contra
cualquier otra autoridad, por
violación, exceso o defecto en
la ejecución del auto o resolución
por que se haya concedido la
suspensión.

De resultar fundada esta
queja, por violación a la sus-
pensión de los actos impugnados,
determinará en la resolución
que la autoridad responsable
sea sancionada en los términos
establecidos en el Código Penal
para el delito de abuso de au-
toridad, por cuanto hace a la
desobediencia cometida, inde-
pendientemente de cualquier otro
delito en que incurra, de con-
formidad con lo que dispone el
artículo 58, fracción I, de la
ley citada, o dispone que en ca-
so de resultar fundado el recurso
de queja.

3º.-  En cuanto a la Ratifi-
cación Tácita de los Magistrados,
es pertinente reiterar que los
Magistrados del Tribunal Superior
de Justicia del Estado, son
nombrados por un periodo de seis
años, y a su termino pueden ser
reelectos, así lo disponen los
artículos 116 fracción III de la
Constitución General de la Re-
pública y 82 de la Constitución
Política del Estado de Guerrero,
pero esta reelección, no queda
al arbitrio del Ejecutivo, ni de
este Congreso, la Suprema Corte
de Justicia de la Nación, en
Jurisprudencia definida, ha es-
tablecido que esta reelección o
ratificación, es una garantía
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establecida en nuestra Carta
Magna a favor de los justiciables.

Por ello, ha señalado como
obligación, que previamente a
la conclusión del  periodo de
duración de su cargo, que es el
plazo de seis años, para el que
fueron nombrados, debe emitirse
un dictamen, en el que se evalúe
el desempeño del Magistrado, en
el ejercicio de la función ju-
dicial que funde y motive la
decisión de ratificarlo en el
ejercicio o la negativa a ello.

También ha sentado Juris-
prudencia obligatoria, en el
sentido que, la abstención del
Gobernador de realizar este
dictamen al término del periodo
de seis años previsto en el
artículo 82 de la propia Cons-
titución del Estado, da lugar a
la ratificación tácita del Ma-
gistrado en el cargo.

En el caso, en el mismo
dictamen de evaluación, el Gober-
nador del Estado, señala que el
Licenciado MIGUEL MAYA MANRIQUE,
fue nombrado Magistrado Numerario
por el periodo comprendido del
1º. De mayo de 1999, al 30 de
abril de 2005, por tanto cobran
plena vigencia los criterios
sostenidos por la H. Suprema
Corte de Justicia de la Nación,
en el sentido de que ha operado
la ratificación tacita, por no
haberse emitido el dictamen de
evaluación, antes del 30 de
abril de 2005.

Es verdad que el 20 de abril
de 2005, el Gobernador, emitió

un dictamen por el que proponía
no ratificar al mismo Magistrado,
y que este fue aprobado por la
Legislatura anterior, sin em-
bargo, el decreto, y el dictamen
fueron dejados sin efecto, el
primero, mediante decreto de 24
de noviembre de 2005, y el se-
gundo por acuerdo de 29 de no-
viembre del mismo año, siendo
reinstalado  en su cargo el 25
de noviembre de 2005, por virtud
del cumplimiento que se dio a la
sentencia que le concedió al
Licenciado MIGUEL MAYA MANRIQUE
el amparo de la Justicia Federal.

Consecuentemente el Gober-
nador, contaba con solo diez
días para emitir su dictamen, a
partir de que dejó sin efecto el
de 20 de abril de 2005, porque,
esta facultad, no la puede ejer-
cer el Gobernador, a su libre
arbitrio, sino que esta acotada
por el artículo 116 fracción
III, la propia Constitución
General de la República, y la
interpretación que de esta
disposición ha hecho la Suprema
Corte de Justicia de la Nación.
La falta de ejercicio por el
Ejecutivo Estatal de las fa-
cultades que constitucional-
mente se le han conferido, no
puede dar lugar a afectar derechos
establecidos para el funcio-
nario, pero que han sido consa-
grados principalmente en interés
de la sociedad, como es el rela-
tivo a la seguridad o estabilidad
en el ejercicio del cargo como
una de las formas de garantizar
la independencia judicial.

Por lo anteriormente ex-
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puesto, de manera respetuosa,
solicito a las y los CC. Di-
putados integrantes de este
Honorable Congreso, su re-
flexión y valoración perti-
nente, a efecto de no aprobar
y desechar el denominado de
no ratificación del Magis-
trado Miguel Maya Manríque,
por la inconstitucionalidad
e ilegalidad ya previamente
resaltada, por respeto a la di-
visión de poderes y para no
tomar una decisión que nos siga
exhibiendo como un Poder Le-
gislativo, subordinado y sumiso
a los dictados del Gobernador
del Estado, luego de que los
Tribunales Federales, sigan am-
parando a los Magistrados y el
Gobierno, vergonzosamente, siga
perdiendo los juicios legales
correspondientes, tal y como
aquí mismo se ha dado a conocer
en otro caso más, del  Licenciado
Silviano Mendiola Pérez, en su
calidad de Magistrado Numerario
del Tribunal de lo Contencioso
Administrativo del Estado, quien
tendrá que ser reinstalado y a
quien el Gobierno tendrá que
pagar los salarios caídos, todo
porque el Ejecutivo se empeña en
seguirse significando como un
Gobernante que no respeta la
ley, el Estado de Derecho y la
División de Poderes,  y de otros
Magistrados que, también, injusta
e ilegalmente no fueron res-
petados en sus derechos y ga-
rantías."

En uso de la palabra el Di-
putado Mario Ramos del Carmen
expuso:

"Con mucha atención he
revisado el expediente del asunto
que nos ocupa, por lo que ex-
preso a continuación relevantes
irregularidades jurídicas en el
Dictamen presentado por el Eje-
cutivo del Estado y también por
la irregularidad que comete-
ríamos en la aprobación a favor
del Dictamen presentado hoy por
la Comisión de Asuntos Políticos
y Gobernación.

La Constitución Política
del Estado de Guerrero, en su
artículo 82 dispone: "Que el
Tribunal Superior de Justicia
se integrará con diecinueve ma-
gistrados numerarios y tres su-
pernumerarios, quienes durarán
en su encargo seis años, contados
a partir de la fecha de su nom-
bramiento, pudiendo ser re-
electos".

"Los Magistrados del Tri-
bunal Superior de Justicia,
cuando sean reelectos, sólo
podrán ser privados de sus
cargos en los términos del
Titulo Décimo Tercero de es-
ta Constitución".

Es importante señalar que
el artículo 47 fracción XXIII y
74 fracción XXVI de la Cons-
titución de nuestro Estado fa-
culta a este H. Congreso del
Estado a discutir y aprobar los
nombramientos de  Magistrados
del Tribunal Superior de Justicia
y los nombramientos de los Con-
sejeros de la Judicatura Estatal,
hechos por el Titular del Poder
Ejecutivo, en un improrrogable
término de 10 días,  disposición
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existente debido al interés so-
cial, que reviste la integración
del máximo Órgano Judicial del
Estado y para evitar dejar
abierta indefinidamente el uso
de esta facultad del Congreso,
estableciendo así (el artículo
47 de la Constitución del Estado)
la ratificación tácita para los
nombramientos de los Magistrados
si el Ejecutivo no envía Dictamen
de no ratificación en tiempo y
forma.

El Lic. Miguel Maya Manrique,
fue  nombrado el 22 de Abril de
1999 por el C. Gobernador del
Estado como Magistrado numerario
del H. Tribunal Superior de
Justicia del Estado, el cual fue
aprobado por la Quincuagésima
Quinta Legislatura del H. Con-
greso del Estado, mediante de-
creto fechado el 22 de Abril de
1999 empezando su periodo el 01
de Mayo de 1999, para finalizar
el 30 de Abril del 2005.  Por lo
tanto, el Titular del Ejecutivo
debió hacer una valoración del
desempeño del Lic. Miguel Maya
Manríque, para resolver su per-
manencia como Magistrado nu-
merario antes del 30 de Abril
del año señalado y no hasta el
14 de Marzo del 2006, pues con
esto opera la figura Jurídica
que el mas alto Tribunal Superior
de Justicia de la Nación, a de-
nominado ratificación tácita,
es decir su dictamen presentado
por el Ejecutivo es extemporáneo.

No obstante que el Gobernador
había emitido un dictamen de
evaluación el 20 de Abril del
2005 y que dejo sin efecto el 29

de noviembre del 2005, debido al
cumplimiento de la Sentencia de
Amparo que le fue concedida al
Lic. Miguel Maya Manrique, y en
este no solo quedo sin efecto el
Dictamen de evaluación citado,
sino también el Decreto por el
cual el Congreso había aprobado
ese Dictamen, también lo es que
el Ejecutivo una vez que se le
reinstalo al cargo de Magistrado
numerario contaba con diez días
para emitir un nuevo Dictamen,
días que le faltaban para cumplir
con su periodo como Magistrado
Numerario y que venció el 5 de
Diciembre del 2005.

En este nuevo dictamen
extemporaneo, señala el Gober-
nador que la Sentencia de Amparo
le dejo en libertad de emitirlo,
pues solo debería concederse el
derecho de audiencia al Lic.
Miguel Maya Manrique; más sin
embargo, en la sentencia no se
señala que le queda al Gobernador
abierto indefinidamente ese de-
recho, por lo tanto el nuevo
Dictamen debió emitirse res-
petando los criterios que en
rango de Jurisprudencia ha sus-
tentado la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, consis-
tente en emitirse antes de con-
cluir el plazo para el que fue
nombrado el Magistrado a evaluar,
como una garantía de indepen-
dencia judicial, establecida
por el artículo 17 Constitu-
cional, a favor de los justi-
ciables, como en contra del de-
recho de permanencia en el
cargo, establecido en el artículo
116 fracción III de Nuestra
Carta Magna, para así darle se-
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guridad a la independencia del
Administrador de Justicia en
relación con los integrantes de
los otros poderes.

Ahora bien, el Titular del
Poder Ejecutivo delegó inde-
bidamente al Lic. Santiago Agui-
rre Rivera, Titular de la Conse-
jería Jurídica una facultad
constitucional otorgada exclu-
sivamente al Gobernador del Es-
tado, violando con ello el ar-
tículo 74 fracción XXVI de nues-
tra Constitución Política del
Estado de Guerrero, al evaluar
sin tener facultades para ello,
lo que motivo que el Tribunal
Superior de Justicia inter-
pusiera una Controversia Consti-
tucional ante la Suprema Corte
de Justicia de la Nación en
contra del Titular del Poder
Ejecutivo, substanciación que
se encuentra en tramite y que se
le ha otorgado suspensión pro-
visional.

Esta medida cautelar debe
ser acatada no solo por el Go-
bernador del Estado, sino por
todas aquellas autoridades, que
tengan injerencia con el cum-
plimiento,  como es el caso de
este H. Congreso del Estado, de
conformidad con el artículo 55
fracción I, de la Ley regla-
mentaria, de las fracciones I y
II del artículo 105 de la Cons-
titución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, para no dar
lugar a la QUEJA, la cual pro-
cede no solo contra la parte
demandada sino contra cualquier
otra autoridad, por violación,
exceso o defecto en la ejecución

del auto o resolución por la
cual se haya concedido la sus-
pensión. Si alguna autoridad
viola la suspensión de los actos
impugnados deberá ser sancionada
en los términos establecidos en
el Código Penal para el Delito
de Abuso de Autoridad, por
cuanto a la desobediencia come-
tida independientemente de
cualquier otro delito que se
llegará a incurrir.

Por lo tanto, el dictamen
enviado para su aprobación, se
estima que no esta debidamente
fundado y motivado, donde se
atribuye deficiente desempeño
como magistrado, del Lic. Miguel
Maya Manrique, sustentado en el
Juicio Político número JP/004/
2000, promovido por Javier Ibáñez
Sandoval y Oscar Javier Ibáñez
Reyes, sin embargo este Juicio
fue declarado nulo, por la  Su-
prema Corte de Justicia de la
Nación al resolver la  Contro-
versia Constitucional número
328/2001, que fue promovida por
el Poder Judicial del Estado de
Guerrero, se declaro la invalidez
de la sentencia dictada en dicho
juicio y todo  el procedimiento,
desde la denuncia, luego en-
tonces, este dictamen se sustenta
en la nada jurídica, en la re-
solución de esta controversia
se advierte que la misma Corte
determinó que el Congreso no
debió siquiera haber dado curso
a la denuncia de Juicio Político,
luego entonces no puede servir
de sustento a una evaluación del
Magistrado.

Por tales razones considero
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que no se debe aprobar el Dic-
tamen que presenta la Comisión
de Asuntos Políticos y Gober-
nación mientras no se resuelva
la Controversia Constitucional,
ya que  las cosas deben mantenerse
en el estado que guardan pues se
ordeno la suspensión provisional
y hacerlo traería como conse-
cuencia una queja en contra de
actos del Congreso del Estado."

Acto seguido así mismo ha-
biéndose registrado dos argu-
mentación en contra en la dis-
cusión, procedió a someterlo a
votación por cédula, aprobándose
por mayoría de votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose pre-
sentado reserva de artículos,
la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva del Honorable Congreso
del Estado realizó la Decla-
ratoria siguiente: "En virtud
de que no existe reserva de
artículos, esta Presidencia en
términos del artículo 137, pá-
rrafo primero de nuestra Ley
Orgánica, tiene por aprobado el
Dictamen con proyecto de Decreto
mediante el cual se aprueba el
Dictamen Evaluatorio por el que
se resuelve la no ratificación
del Ciudadano Licenciado Miguel
Maya Manrique, al cargo de Ma-
gistrado Numerario del Tribunal
Superior de Justicia del Estado,
suscrito por el Gobernador del
Estado Libre y Soberano de Gue-
rrero. Emítase el Decreto corres-
pondiente y remítase a las auto-
ridades competentes para los
efectos legales procedentes"

Por lo anteriormente ex-
puesto y con fundamento en los
artículos 47 fracción I de la
Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Guerrero y
8 fracción I de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Estado
número 286, este Honorable Con-
greso decreta y expide el si-
guiente:

DECRETO NÚMERO 42 MEDIANTE EL
CUAL SE APRUEBA EL DICTAMEN
EVALUATORIO POR EL QUE SE RESUELVE
LA NO RATIFICACIÓN DEL CIUDADANO
LICENCIADO MIGUEL MAYA MANRIQUE
AL CARGO DE MAGISTRADO NUMERARIO
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DEL ESTADO, SUSCRITO POR EL
GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE GUERRERO.

Único.- Se aprueba el Dic-
tamen Evaluatorio por el que se
resuelve la no ratificación del
Ciudadano Licenciado Miguel Maya
Manrique al cargo de Magistrado
Numerario del Tribunal Superior
de Justicia del Estado, suscrito
por el Gobernador del Estado
Libre y Soberano de Guerrero.

T R A N S I T O R I O S

Artículo Primero.- El pre-
sente Decreto surtirá efectos a
partir de la fecha de su ex-
pedición.

Artículo Segundo.- Comu-
níquese el presente Decreto al
Gobernador del Estado para los
efectos señalados en el fracción
XXVI del artículo 74 de la Cons-
titución Política del Estado
Libre y Soberano de Guerrero.
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Artículo Tercero.- Comu-
níquese el presente Decreto al
Pleno del Honorable Tribunal
Superior de Justicia del Estado
para su conocimiento y efectos
conducentes.

Artículo Cuarto.- Notifí-
quese el presente Decreto al
Ciudadano Licenciado Miguel Maya
Manrique para su conocimiento y
efectos procedentes.

Artículo Quinto.- Publíque-
se el presente Decreto en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado para su conocimiento
general.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislativo
a los veinticuatro días del mes
de marzo del año dos mil seis.

DIPUTADO PRESIDENTE.
BENITO GARCÍA MELENDEZ.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
BERNARDO ORTEGA JIMÉNEZ.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
MARIO RAMOS DEL CARMEN.
Rúbrica.

_______________________________________

ACUERDO POR EL QUE SE DESECHA
LA SOLICITUD DE NO RATIFICACIÓN
DEL LICENCIADO HÉCTOR ROMÁN
BAHENA, AL CARGO DE MAGISTRADO
NUMERARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR
DE JUSTICIA DEL PODER JUDICIAL
DEL ESTADO.

Al margen un sello con el
Escudo Nacional que dice:
Gobierno del Estado Libre y
Soberano de Guerrero.-Poder
Legislativo.

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA
LEGISLATURA AL HONORABLE
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE GUERRERO, EN NOMBRE
DEL PUEBLO QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 24
de marzo del 2006, la Comisión
de Asuntos Políticos y Gober-
nación, presentó a la Plenaria
el Dictamen con proyecto de
Acuerdo por el que se desecha
la solicitud de no ratificación
del Ciudadano Licenciado Héctor
Román Bahena, al cargo de Ma-
gistrado Numerario del Tribunal
Superior de Justicia del Poder
Judicial del Estado, en los
siguientes términos:

"Que por oficio número
294/2006, de fecha trece de
marzo del año dos mil seis y
recibido por la Oficialía Mayor
de este Honorable Congreso con
fecha catorce de marzo del año
dos mil seis, el Gobernador del
Estado Carlos Zeferino To-
rreblanca Galindo, por con-
ducto del Licenciado Armando
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Chavarria Barrera, Secretario
General de Gobierno, hizo llegar
al Congreso del Estado el Dic-
tamen de evaluación de no ra-
tificación del Licenciado Héc-
tor Román Bahena, al cargo de
Magistrado Numerario de la
Tercera Sala Penal del Tribu-
nal Superior de Justicia del
Poder Judicial del Estado.

Que en sesión de fecha
quince  de marzo el año en cur-
so, el Pleno de la Quincuagésima
Octava Legislatura al Honorable
Congreso del Estado, tomó cono-
cimiento de la solicitud de
referencia, habiéndose turnado
mediante oficio número LVIII/
1ER/OM/DPL/533/2006, suscrito
por el Licenciado José Luis
Barroso Merlín, Oficial Mayor
de este H. Congreso a la Comi-
sión Ordinaria de Asuntos Po-
líticos y Gobernación, para el
análisis y emisión del dictamen
respectivo.

Que la Comisión de Asuntos
Políticos y Gobernación, en
términos de lo dispuesto por
los artículos 46, 49 fracción
II, 53 fracciones IV y IX, 86,
87, 132, 133, 159, 160 y 161 de
la Ley Orgánica del Poder Le-
gislativo en vigor, tiene plena
facultades para analizar el
asunto en comento y emitir el
dictamen que recaerá al mismo.

Que a efecto de cumplir con
el procedimiento establecido
en la Ley Orgánica del Poder
Legislativo en vigor relativo
a la ratificación de nombra-
mientos, el Pleno de la Comisión

Permanente una vez que tuvo
conocimiento de la solicitud
presentada por el Ejecutivo
del Estado y turnada a esta
Comisión dictaminadora, ordeno
su publicación inmediata en
por lo menos dos diarios de
circulación estatal, a fin de
que los interesados aportaran
a la Comisión elementos de
juicio.

Que asimismo, la Comisión
de Asuntos Políticos y Gober-
nación mediante Oficio Número
OM/DAJ/022/2006, de fecha die-
ciséis de marzo del año en
curso, acordó en términos de la
fracción II del artículo 160 de
la Ley Orgánica del Poder
Legislativo número 286, citar
al Licenciado Héctor Román
Bahena, a efecto de que com-
pareciera ante los integrantes
de la Comisión a las dieciocho
horas del día veinte de marzo
del año dos mil seis.

Que por escrito de fecha
veinte de marzo del año que
transcurre, dirigido al Di-
putado Ernesto Fidel Payan
Cortinas, Presidente de la Co-
misión de Asuntos Políticos y
Gobernación, el Licenciado Héc-
tor Román Bahena, manifestó:

"En atención a su oficio
número OM/DAJ/022/2006, de fe-
cha 16 de marzo del presente
año, mediante en el que se me
cita para que comparezca ante
esa comisión a su cargo, el día
20 de marzo a las 18:00 horas,
para los efectos de manifestar
lo que a mi derecho convenga,
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alegar y ofrecer pruebas, con
motivo del dictamen, de eva-
luación de no ratificación a mi
cargo de Magistrado del Tribunal
Superior de Justicia que hace
llegar a ese Congreso el ciu-
dadano Gobernador del Estado,
me permito hacer las siguientes
consideraciones:"

"Con escrito de fecha 13 de
marzo del año en curso, y
recibido el día catorce del
mismo mes (acompaño copia),
con fundamento en el artículo
71 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial del Estado, solicité
al ciudadano Presidente del
Tribunal Superior de Justicia
y obviamente al Pleno, mi re-
tiro voluntario por haber cum-
plido 12 años de servicio efec-
tivo como Magistrado, petición
que fuera puesta a consideración
del Honorable Pleno del Tri-
bunal, en sesión del día 17 de
este mes y aprobado por una-
nimidad en la misma fecha, por
lo que a partir de ese día dejé
de ser Magistrado activo del
Tribunal Superior de Justicia;
razón por la que estimo ya no
exista causa o motivo para que
se continúe con el procedimiento
de ratificación o no, ello des-
de luego, sin aceptar el infun-
dado e inmotivado dictamen del
Ejecutivo del Estado."

Que a efecto de estar en
condiciones de resolver y
dictaminar la solicitud pre-
sentada por el Ejecutivo del
Estado, de no ratificación del
Licenciado Héctor Román Bahena,
en el cargo del Magistrado nu-

merario del Tribunal Superior
del Justicia del Poder Judicial
del Estado, la Comisión dicta-
minadora acordó requerir in-
forme al Poder Judicial, misma
que a través de su Presidente,
mediante oficio número HCE/
EFPC/040/2006, de fecha veinte
de marzo del año que transcurre,
solicitó al Licenciado Raúl
Calvo Sánchez, Magistrado Pre-
sidente del Honorable Tri-
bunal Superior de Justicia del
Estado, informará sobre la so-
licitud de retiro voluntario
del Licenciado Héctor Román
Bahena.

Mediante oficio número
1846, de fecha veintidós de
marzo del año dos mil seis,
dirigido al Diputado Ernesto
Fidel Payán Cortinas, Presi-
dente de la Comisión de Asuntos
Políticos y Gobernación, sus-
crito por el Licenciado Raymundo
Casarrubias Vázquez, Secretario
General de Acuerdos del Tribunal
Superior de Justicia del Es-
tado, informó:

"Por acuerdo del Ciudadano
Licenciado Raúl Calvo Sánchez,
Magistrado Presidente del Tri-
bunal Superior de Justicia del
Estado y en atención a su ofi-
cio HCE/EFPC/040/2006, de vein-
te de marzo de dos mil seis, me
permito informar a Usted, que
en sesión ordinaria de die-
cisiete de marzo del presente
año, el Honorable Pleno de este
Tribunal, aprobó la solicitud
de retiro voluntario en el
cargo de Magistrado Numerario
de este Cuerpo Colegiado, del



62 PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Viernes 07 de  Abril de 2006

Licenciado Héctor Román Ba-
hena."

Una vez estudiado y ana-
lizado el asunto en dictamen,
esta Comisión dictaminadora
considera procedente desechar
la solicitud de no ratificación
del Licenciado Héctor Román
Bahena, al Cargo de Magistrado
Numerario del Tribunal Superior
de Justicia del Poder Judicial
del Estado, lo anterior al que-
dar sin materia la solicitud
presentada por el Ejecutivo
del Estado, esto es así ya que
el objeto final era la no rati-
ficación del Licenciado Héctor
Román Bahena, al cargo de Ma-
gistrado Numerario, situación
que se cumple al extremo al
presentarse el retiro volun-
tario de dicho magistrado y
consecuentemente la inexis-
tencia del acto que se solicita.

No pasa desapercibido para
esta Comisión de Asuntos Po-
líticos y Gobernación, que por
decreto número 491, el Honorable
Congreso del Estado, aprobó la
no ratificación del Licenciado
Héctor Román Bahena, al cargo
de Magistrado Numerario del
Tribunal Superior de Justicia,
mismo que al estar inconforme
impugno dicho decreto ante la
Justicia Federal, mediante
Juicio de Amparo indirecto, el
cual fue registrado bajo el
número 377/2005, concediéndose
a su favor el amparo y protección
de la justicia federal, orde-
nándose en consecuencia al Ho-
norable Congreso del Estado
dejara insubsistente el decreto

impugnado.

En cumplimiento al amparo
federal este Honorable Congreso
del Estado, mediante Decreto
número 34 de fecha trece de
febrero de dos mil seis, y
publicado en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado
número 16 de fecha veinticuatro
del mismo mes y año, dejó in-
subsistente el decreto número
491, única y exclusivamente en
lo que respecta a Héctor Román
Bahena, reconociéndosele el
carácter de Magistrado Nume-
rario del Tribunal Superior de
Justicia y reintegrándosele
de inmediato al cargo y ads-
cripción.

De igual forma y toda vez
de que la vacante dejada por la
no ratificación de Héctor Román
Bahena, mediante decreto 491,
se había otorgado nombramiento
a la Licenciada Antonia Ca-
sarrubias García, en cumpli-
miento a la ejecutoria federal,
se obrogó el Decreto número
517, mediante el cual se aprobó
su nombramiento al cargo de
Magistrada Numeraria del Tri-
bunal Superior de Justicia,  de
fecha dos de junio de dos mil
cinco, quedando a salvo los
derechos de preferencia para
cubrir las próximas vacantes
en el cargo de Magistrados del
Tribunal Superior de Justicia,
ante tal circunstancia y al
existir vacante el espacio
dejado por el Licenciado Héctor
Román Bahena, esta Comisión
dictaminadora considera pro-
cedente comunicarle al Go-
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bernador del Estado a efecto de
hacerlo de su conocimiento y
estime lo procedente."

Que en sesión del 24 de
marzo del 2006 en términos de
lo establecido en el artículo
138 de la Ley Orgánica del
Poder Legislativo del Estado
de Guerrero, la Presidencia de
la Mesa Directiva, habiendo
sido fundado y motivado el
Dictamen con proyecto de
Acuerdo, al no existir votos
particulares en el mismo y no
habiéndose registrado argu-
mentación en contra en la
discusión, procedió a someterlo
a votación, aprobándose por
unanimidad de votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose
presentado reserva de ar-
tículos, la Presidencia de la
Mesa Directiva del Honorable
Congreso del Estado realizó la
Declaratoria siguiente:"En
virtud de que no existe reserva
de artículos, esta Presidencia
en términos del artículo 137,
párrafo primero de nuestra Ley
Orgánica, tiene por aprobado
el Dictamen con proyecto de
Acuerdo mediante el cual se
aprueba el Dictamen con proyecto
de Acuerdo por el que se de-
secha la solicitud de no rati-
ficación del Ciudadano Licen-
ciado Héctor Román Bahena, al
cargo de Magistrado Numerario
del Tribunal Superior de Jus-
ticia del Poder Judicial del
Estado. Emítase el Acuerdo co-
rrespondiente y remítase a las

autoridades competentes para
los efectos legales proce-
dentes"

Por lo anteriormente ex-
puesto y con fundamento en los
artículos 47 fracción I de la
Constitución Política del Es-
tado Libre y Soberano de Gue-
rrero y 8 fracción I de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo
del Estado número 286, este
Honorable Congreso decreta y
expide el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE SE DESECHA
LA SOLICITUD DE NO RATIFICACIÓN
DEL LICENCIADO HÉCTOR ROMÁN
BAHENA, AL CARGO DE MAGISTRADO
NUMERARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR
DE JUSTICIA DEL PODER JUDICIAL
DEL ESTADO.

ÚNICO.- Se desecha la
solicitud de no ratificación
del Licenciado Héctor Román
Bahena, al Cargo de Magistrado
Numerario del Tribunal Superior
de Justicia del Poder Judicial
del Estado, por los razona-
mientos establecidos en el
presente Acuerdo.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El
presente Acuerdo surtirá sus
efectos a partir de la fecha de
su expedición.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comu-
níquese el presente Acuerdo al
Gobernador del Estado, para su
conocimiento y efectos proce-
dentes.
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ARTÍCULO TERCERO.- Comuní-
quese el presente Acuerdo al
Pleno del Honorable Tribunal
Superior de Justicia del Es-
tado, para su conocimiento y
efectos conducentes.

ARTÍCULO CUARTO.- Notifí-
quese el presente Acuerdo al
Ciudadano Licenciado Héctor
Román Bahena, para su cono-
cimiento y efectos procedentes.

ARTÍCULO QUINTO.- Publí-
quese el presente Acuerdo en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado, para su conocimiento
general.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislativo
a los veinticuatro días del mes
de marzo del año dos mil seis.

DIPUTADO PRESIDENTE.
BENITO GARCÍA MELENDEZ.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
BERNARDO ORTEGA JIMÉNEZ.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
MARIO RAMOS DEL CARMEN.
Rúbrica.

_________________________________________

H. AYUNTAMIENTO

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE
APRUEBA EL PLAN DE DESARROLLO
URBANO DEL CENTRO DE POBLACIÓN
DE OMETEPEC, GUERRERO.

El Ciudadano Licenciado
Eduardo Montaño Salinas, Pre-
sidente Municipal del Honorable
Ayuntamiento Constitucional de
Ometepec, Guerrero, en segui-
miento al acuerdo tomado en Se-
sión de Cabildo, celebrada el
día 15 de febrero del año 2006,
y en ejercicio de las facultades
otorgadas por los artículos 72
y 73 fracción V de la Ley Orgá-
nica del Municipio Libre del
Estado de Guerrero, y artículo
26 en sus fracciones  I, II, III,
V y VI del Bando de Policía y
Buen Gobierno del Municipio de
Ometepec, a los habitantes hace
saber:

Que de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 115
fracción V incisos a), b), c),
d) y g) de la Constitución
Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en el artículo 93
fracción V incisos a), b) y c)
de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero, en el artículo 63
fracciones I, II, III, V y XIV
de la Ley Orgánica del Municipio
Libre del Estado de Guerrero;
así como con fundamento en los
artículos 5, 9 fracciones I,
II, III y IV, 25, 26, 27, 28,
29, 30 y 39 de la Ley de Desa-
rrollo Urbano del Estado de
Guerrero Núm. 211 y con base a
los numerales 1,3,6,9, frac-
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ciones I, II, III, IV, XIV y XV
y 16 fracciones I, IV de la Ley
General de Asentamientos Hu-
manos, y

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO.- Que el marco ju-
rídico constitucional y regla-
mentario en materia de Asen-
tamientos Humanos, establece
que la planeación de los mismos
y el ordenamiento del territorio
nacional, se hará a través de
los planes nacional, estatal y
municipal de desarrollo urbano.

SEGUNDO.- Que la norma-
tividad jurídica en materia
urbanística confiere al H.
Ayuntamiento Constitucional,
la facultad de formular, apro-
bar y administrar la zoni-
ficación y planes de desa-
rrollo urbano municipal; par-
ticipar en la creación y ad-
ministración de sus reservas
territoriales; autorizar, con-
trolar y vigilar la utiliza-
ción del suelo en el ámbito de
su competencia en su juris-
dicción territorial; así como
publicar el plan de desarrollo
urbano del centro de población
de Ometepec, Guerrero y las
declaratorias de provisiones,
usos, reservas y destinos de
áreas y predios.

TERCERO.- Que la Ley de
Desarrollo Urbano del Estado
de Guerrero Núm. 211, en sus
artículos 28 y 29 establece
someter los planes de desarrollo
urbano a un proceso constante
de revisión; en el caso de los

planes de carácter municipal
cada tres años.

Por lo que de conformidad
con lo señalado anteriormente,
ha tenido a bien expedir el
siguiente:

A C U E R D O

ARTICULO 1º.- Se aprueba el
Plan de Desarrollo Urbano del
Centro de Población de Ometepec,
Municipio del mismo nombre, Es-
tado de Guerrero, conforme al
cual el H. Ayuntamiento Munici-
pal regulará el desarrollo urbano
de dicho centro de población,
mismo que consta de:

1.  Memoria Ejecutiva.
2.  Anexo Gráfico.

ARTICULO 2º.- El Plan de
Desarrollo Urbano del Centro
de Población de Ometepec, Gue-
rrero, nos permite conocer:

a) Los objetivos, normas y
criterios que el Plan Director
señala como los más convenientes
para orientar las acciones del
sector público y privado.

b) Las políticas reco-
mendables sobre el desarrollo
urbano de Ometepec, Guerrero,
las cuales se deben llevar
acorde con los programas plan-
teados en el nivel de pro-
gramación y corresponsabilidad
sectorial y así poder constituir
los elementos de la nueva
estructura urbana del centro
de población.
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c) Las  etapas de desarrollo
hacia cuya realización estarán
dirigidas las acciones e in-
versiones que, en materia de
desarrollo urbano lleve a cabo,
el H. Ayuntamiento de Ometepec,
Guerrero.

d) Las acciones, obras y
servicios que deberán reali-
zarse en el corto mediano y
largo plazo para cumplir con la
estrategia planteada.

ARTICULO 3º.- Los objetivos
del Plan de Desarrollo Urbano
del Centro de Población de
Ometepec, Guerrero, entre otros
señala.

 Evaluar las condiciones
físico-natural y del medio
constituido de la localidad,
así como su entorno inmediato,
para determinar la vocación e
intensidad de uso del suelo,
que garantice su permanencia.

 Establecer las medidas
pertinentes para el ordena-
miento de los asentamientos
humanos actuales y prever las
provisiones necesarias para
la integración de los futuros,
a través de la disposición de
los usos, destinos y reservas
adecuadas.

 Definir los elementos
necesarios que propicien una
estructura urbana equilibrada
y ordenada con respecto a la
distribución de la población y
sus actividades y respetuosa
con el medio natural, promo-
viendo al mismo tiempo la dis-

minución de los niveles de
contaminación del aire.

 Establecer los lineamien-
tos y acciones necesarios para
el mejoramiento, restauración
y preservación del medio am-
biente.

 Promover la ejecución de
obras oportunas para la cons-
trucción de unidades de equi-
pamiento, infraestructura y
comunicaciones, a fin de mejorar
y/o garantizar la calidad de
vida de la población.

 Conciliar y coordinar
las acciones e intereses de los
sectores público, social y
privado, para desarrollar obras
básicas de infraestructura o
impulso de acciones que pro-
muevan la inversión.

 Proteger el patrimonio
urbano, histórico y cultural
de la localidad, identificando
las áreas o sectores de atención
prioritaria, así como adecuados
programas de dotación, amplia-
ción y mejoramiento del equi-
pamiento, infraestructura y
demás instalaciones que dan
servicio a la comunidad.

 Establecer los instru-
mentos necesarios para el ade-
cuado aprovechamiento de los
recursos financieros, técnicos,
materiales y humanos que in-
tervienen en el desarrollo
urbano.

 Promover el presente Plan
como parte de un proceso con-
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tinuo y permanente del proceso
de planeación y desarrollo urbano
de la localidad, así como su
concurrencia con el Municipio,
Estado y Federación.

Se definen los siguientes
objetivos particulares por
tema:

a) Planeación

 Establecer las bases pa-
ra un desarrollo urbano sus-
tentado en el equilibrio entre
dotación de servicios, eficien-
cia administrativa y de respeto
al medio ambiente, promoviendo
la actualización permanente
del Plan y la participación
ciudadana en la solución de la
problemática urbana y am-
biental.

 Asegurar la accesibilidad
a los servicios y equipamiento
urbano, para toda la población,
especialmente la de bajos in-
gresos y la que proviene de
otras comunidades de la región.

 Considerar al Plan como
un instrumento regulador y de
control de las acciones públicas
y privadas, en materia urbana.

b) Suelo

 Fijar las normas para
conducir la expansión del centro
de población en materias de
reservas, con la finalidad de
asegurar el adecuado aprove-
chamiento del suelo, aten-
diendo a su vocación y limi-
taciones.

 Utilizar e inducir ade-
cuadamente la consolidación y
crecimiento de la localidad, a
través de la ocupación racional
y equilibrada de la oferta
actual del suelo y la definición
de las reservas futuras.

 Establecer reservas ade-
cuadas para el crecimiento fu-
turo de la localidad, a través
de mecanismos que eviten la
especulación del suelo.

 Diferenciar las reservas
de suelo según el nivel eco-
nómico de la población y sus
distintas densidades.

 Establecer los instru-
mentos necesarios para la regu-
larización de la tenencia de la
tierra para el desarrollo urbano,
a fin de promover el crecimiento
planificado de la localidad y
evitar el surgimiento de asen-
tamientos irregulares.

c) Uso de Suelo

 Definir la zonificación
primaria del polígono del centro
de población determinando las
áreas de reserva urbana, pre-
servación ecológica, rurales
y el área urbana actual, que
garanticen la contención del
crecimiento urbano, la conser-
vación del entorno natural in-
mediato y la preservación de
las actividades primarias en
la localidad.

 Definir la zonificación
secundaria del suelo urbano,
determinando los usos, destinos
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y reservas del suelo que ga-
ranticen el ordenamiento y re-
gulación de las actividades de
la población.

 Encauzar y regular el cre-
cimiento del área urbana median-
te obras de vialidad, infraes-
tructura y equipamiento, así
como la creación de reservas te-
rritoriales adecuadas.

d) Vivienda

 Abatir en el corto plazo
el rezago de la demanda de vi-
vienda, permitiendo el acceso
de todos los sectores sociales,
sobre todo los de ingresos ba-
jos y medios, garantizando a la
vez niveles básicos de habi-
tabilidad y bienestar.

 Promover programas de
construcción de vivienda, de
acuerdo a las necesidades de
los diversos sectores sociales
de la población.

 Mejorar las condiciones
de las viviendas en estado pre-
cario y/o que carezcan de los
servicios de infraestructura.

 Abatir los altos índices
de hacinamiento de la población,
a través de programas de vi-
vienda con modelos alternativos
de ocupación.

 Estimular la participa-
ción de organismos públicos en
la construcción y promoción de
la vivienda.

 Promover la conservación

de la imagen urbana de la lo-
calidad, con viviendas no mayo-
res a tres niveles y con el
empleo de materiales y sistemas
de construcción típicos de la
región.

 Vincular las acciones
del Plan con los sectores pú-
blico, privado y social para
promover la construcción de
vivienda en sus diferentes mo-
dalidades, incluida la de auto-
construcción.

e) Infraestructura

 Cubrir las deficiencias
y la inexistencia de los servi-
cios básicos como son: agua
potable, drenaje, electrifica-
ción y pavimentación, por medio
de la extensión de las redes y
la optimización de los niveles
de dotación.

 Mejorar el funcionamien-
to, operación y calidad de los
sistemas actuales de infraes-
tructura, tanto en la distri-
bución de agua potable, como en
el tratamiento de aguas resi-
duales.

 Implementar programas de
conservación y aprovechamiento
racional del agua en sus dis-
tintos usos.

 Utilizar las redes de in-
fraestructura como elementos
de apoyos y fomento al cre-
cimiento espacial de la loca-
lidad.

 Generar los instrumentos
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jurídicos y administrativos
que permitan que las remune-
raciones que generan la dota-
ción de infraestructura sean
reinvertidos en beneficios de
la misma localidad.

f) Equipamiento Urbano y
Servicios

 Dotar las zonas que pre-
sentan déficit sobre todo en
educación, asistencia social,
cultura, recreación y deporte,
y reubicar los grandes equi-
pamientos fuera de las áreas
centrales de la localidad.

 Fomentar el equipamiento
y los servicios como factores
de ordenación urbana, promo-
viendo la desconcentración de
éstos hacia las nuevas áreas de
crecimiento.

 Dotar adecuadamente de los
módulos de equipamiento urbano
requeridos, de acuerdo a los es-
quemas de movilidad, concer-
tación de actividades y nuevas
áreas de crecimiento, a fin de
lograr un mejor equilibrio entre
las áreas de vivienda y comercio
con las educativas, de salud,
abasto, deporte, etc.

 Crear programas de man-
tenimiento continuo a las uni-
dades de equipamiento y ser-
vicios, a fin de garantizar su
permanencia.

g) Vialidad y Transporte

 Definir la estructura vial
primaria que integrará las áreas

actuales con las de nuevo
crecimiento, y las habita-
cionales con las de servicios,
a través de una estructura
adecuada y eficiente en materia
de sentidos vehiculares y sec-
ciones viales.

 Lograr la integración
permanente y eficiente entre
la localidad de Ometepec y las
localidades próximas, mediante
la pavimentación y manteni-
miento constante de las carre-
teras correspondientes, que
permitan el desplazamiento de
personas y productos dentro de
la micro-región.

 Crear alternativas viales
que favorezcan el desconges-
tionamiento de la zona central
de la localidad y acelere el
tránsito de los vehículos de
paso.

 Incentivar la creación
de estacionamientos en la zona
central de la localidad, a fin
de evitar el estacionamiento
de vehículos sobre las viali-
dades y permitir el tránsito
continuo de vehículos de trans-
porte público y privado.

 Reordenar el transporte
público de pasajeros y de mer-
cancías, a través de la defi-
nición de paradas exclusivas,
terminales de transferencia y
áreas de carga y descarga.

 Reubicar la terminal de
autobuses y bases del transporte
público de pasajeros en el
acceso poniente de la localidad,
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cercanos al libramiento.

 Promover programas de
ordenación del tránsito ve-
hicular entre los mismos usua-
rios, como una alternativa a la
colocación de otro tipo de dis-
positivos de control como semá-
foros.

h) Imagen Urbana

 Elaborar un reglamento
de imagen urbana, que oriente
la rehabilitación y mejora-
miento del entorno construido
y mantener la imagen típica de
la localidad.

 Proteger y dar manteni-
miento permanente a los sitios
patrimoniales, históricos y
naturales incluidos en el polí-
gono del centro de población.

 Promover la conservación
de las características de traza
urbana y la permanencia de los
monumentos, espacios de convi-
vencia y con valor histórico de
la zona centro.

 Definir e impulsar los
espacios de convivencia pú-
blica, así como los parques y
jardines urbanos.

i) Medio Ambiente

 Encauzar y regular el
crecimiento espacial de la lo-
calidad, para que no se invadan
y degraden las áreas de pre-
servación ecológica.

 Rehabilitar y promover

la conservación de las áreas
naturales, principalmente de
barrancas y cauces de los ríos
y arroyos que se ubican dentro
del polígono de aplicación.

 Evitar la erosión de los
cerros circundantes a la loca-
lidad, a través de programas de
reforestación y protección de
las zonas naturales.

 Cancelar, en lo posible,
las fuentes de contaminación
ambiental, para coadyuvar a
preservar los recursos que el
suelo, el agua y el aire ofre-
cen, impulsando medidas para
el control de la contaminación.

 Eliminar y prevenir la
creación de tiraderos de basura
en predios baldíos y cauces de
ríos y arroyos.

 Elaborar programas efi-
cientes de recolección y dis-
posición de desechos sólidos y
de tratamiento de aguas negras,
a fin de minimizar los impactos
negativos en el medio ambiente.

j) Administración

 Proporcionar los instru-
mentos técnicos a la admi-
nistración municipal, que per-
mita el aprovechamiento óptimo
de los recursos disponibles
para la instrumentación del
Plan de Desarrollo Urbano.

 Promover la difusión del
Plan, con el fin de permitir su
correcta aplicación y promover
la participación de los dis-
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tintos sectores de la población.

 Actualizar las bases de
datos de predios y usos de sue-
lo del área urbana de la loca-
lidad, y adecuar los instru-
mentos jurídicos, financieros
y administrativos para la ade-
cuada administración, control
y aplicación de los recursos.

k) Participación Ciudadana

 Fomentar en los distintos
sectores de la población, la
participación en la formula-
ción, aplicación, control y
evaluación del Plan, aportando
soluciones a los problemas de
la comunidad, dentro del marco
de la planeación del desarrollo
urbano y con miras al mediano
y largo plazo.

 Incentivar a la población
para que desarrolle promociones
de mejoramiento de sus barrios
y colonias.

 Capacitar, informar y
difundir el Plan al personal
directamente involucrado con
su aplicación y seguimiento.

ARTICULO 4º.- El cumpli-
miento de los objetivos y metas
del Plan de Desarrollo Urbano
del Centro de Población de Ome-
tepec, Guerrero, se realizará
conforme a las principales po-
líticas que entre otras, a
continuación se señalan:

I. Políticas de Conserva-
ción

Las políticas de conser-
vación son las siguientes:

 Rehabilitar y proteger
los cauces naturales de los
escurrimientos que cruzan la
zona urbana, integrándolos como
espacios recreativos.

 Rehabilitar y proteger
las barrancas que cruzan la
zona urbana, integrándolos a
la localidad como espacios re-
creativos.

 Conservar y promover el
uso y aprovechamiento racional
de las zonas de cultivo y de
producción ganadera, ya que
esta última se define como la
actividad primaria principal
de la localidad, a fin de no
impactar el entorno natural.

 Conservar la fisonomía
natural de la localidad, lo que
incluye su topografía, eleva-
ciones, vegetación, cauces y
barrancas, como unidades de
interés paisajístico y de imagen
urbana que dan identidad a la
localidad.

 En cuanto a la imagen
física de la localidad, respetar
y conservar la imagen arqui-
tectónica, manteniendo el nivel
promedio de las construcciones
y promoviendo el uso de mate-
riales típicos de la región.

II. Políticas de Creci-
miento

La política de crecimiento
se establece de la siguiente
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manera:

 Ocupación y aprovecha-
miento de las áreas baldías y
subutilizadas al interior de
la localidad.

 Creación de nuevas re-
servas territoriales, localiza-
das prácticamente alrededor
de toda la localidad.

 Adquisición de las re-
servas necesarias para la cons-
trucción de grandes equipa-
mientos y obras de infraes-
tructura.

 Adquisición de las reser-
vas territoriales necesarias
para la construcción de vivienda
de interés social, con la par-
ticipación del Estado y del
Municipio, y de los sectores
social y privado.

 Separar el tránsito local
del regional, a fin de agilizar
el tránsito de vehículos al
interior de la localidad a tra-
vés de una red de vialidades
que hagan posible integrar el
área urbana actual y futuras
áreas de crecimiento, y permitir
el acceso a todos sus habitantes
a los beneficios de los equi-
pamientos y servicios urbanos
de la localidad.

III. Políticas de Mejora-
miento

Las políticas identificadas
son:

 Mejoramiento y cobertura

total de los servicios básicos
en las colonias y barrios que
presenten deficiencias o ca-
rencias.

 Saneamiento de las ba-
rrancas que cruzan la localidad.

 Promover acciones de re-
forestación a lo largo de toda
la localidad.

 Impulsar programas de
limpieza y conservación de las
calles de la localidad.

 Promover programas de
renovación de la nomenclatura
de las calles de la localidad,
sobre todo en las zonas de
reciente creación.

 Implementar acciones de
mejoramiento a la vivienda,
promoviendo la participación
de la comunidad, asesoría téc-
nica y apoyo de las autoridades
locales.

 En materia de transporte
urbano, reestructurar las rutas
de transporte que transitan o
cruzan la localidad.

ARTICULO 5º.- Para alcanzar
los objetivos previstos de
acuerdo a las políticas se-
ñaladas en el presente Plan de
Desarrollo Urbano del Centro
de Población de Ometepec, Gue-
rrero, se promoverán y rea-
lizarán los programas si-
guientes:

I. Planeación
II. Suelo
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III. Infraestructura
IV. Vialidad
V.  Transporte
VI. Vivienda
VII. Equipamiento Urbano
VIII. Imagen Urbana
IX. Medio Ambiente
X.  Riesgo  y Vulnerabilidad
XI. Participación Ciudadana
XII. Administración Urbana

ARTICULO 6º.- El Plan de
Desarrollo Urbano del Centro
de Población de Ometepec,
Guerrero, será obligatorio para
los sectores público y privado,
respecto de las regulaciones a
la propiedad de que dicho Plan
se deriven conforme a las dis-
posiciones jurídicas aplica-
bles.

ARTICULO 7º.- El Plan de
Desarrollo Urbano del Centro
de Población de Ometepec, Gue-
rrero estará sometido a un pro-
ceso constante de revisión de
conformidad con lo establecido
en el artículo 28 y 29 de la Ley
de Desarrollo Urbano del Estado
de Guerrero No. 211.

ARTICULO 8º.- A partir de
la inscripción del Plan de
Desarrollo Urbano del Centro
de Población de Ometepec, Gue-
rrero, en el Registro Público
de la Propiedad, del Comercio
y Crédito Agrícola, dicho Plan
será obligatorio para las au-
toridades correspondientes y
para los particulares, quienes
de acuerdo con lo que el mismo
establece y las disposiciones
legales aplicables realizarán
las acciones que correspondan

en materia de planeación, así
como los actos de fusión, sub-
división, relotificación, frac-
cionamientos y cualquier otro
relacionado con el desarrollo
urbano del mencionado centro
de población.

ARTICULO 9º.- El H. Ayun-
tamiento de Ometepec y la Se-
cretaría de Desarrollo Urbano
y Obras Públicas del Estado
vigilarán la ejecución, eva-
luación y cumplimiento, del
Plan de Desarrollo Urbano del
Centro de Población de Ometepec,
Guerrero.

ARTICULO 10º.- Toda obra
que pretenda llevarse a cabo en
la Ciudad de Ometepec, Gue-
rrero, y que requiera permiso
o autorización de las auto-
ridades del Municipio, previo
al otorgamiento de ésta, deberá
contar con un dictamen del H.
Ayuntamiento, en el que mani-
fieste que dicha obra, es com-
patible con lo dispuesto en el
Plan de Desarrollo Urbano del
Centro de Población de Ometepec,
Guerrero y demás disposiciones
que establece la Ley de Desa-
rrollo Urbano del Estado No.
211.

Sin estos requisitos no se
otorgará autorización o li-
cencia para efectuarla.

T R A N S I T O R I O S

ARTICULO PRIMERO.- El pre-
sente Acuerdo entrará en vi-
gor a los 10 días siguientes a
su publicación, en el Periódico
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Oficial del Gobierno del Estado.

ARTICULO SEGUNDO.- Este
Acuerdo, deberá ser enviado al
Gobierno del Estado para su
publicación en el Periódico
Oficial.

ARTICULO TERCERO.- Para
los efectos de la obligatoriedad
y vigilancia del Plan de Desa-
rrollo Urbano del Centro de Po-
blación de Ometepec, Guerrero,
éste deberá ser inscrito en el
Registro Público de la Pro-
piedad, del Comercio y Crédito
Agrícola del Estado, Sección
Planes de Desarrollo Urbano.

Dado en la Sala de Cabildo
del H. Ayuntamiento Municipal
de Ometepec, Guerrero, Estado
de Guerrero, a los 17 días del
mes de febrero de 2006.

C. LIC. EDUARDO MONTAÑO SALINAS.
Presidente Municipal Consti-
tucional.
Rúbrica.

C. LIC. FRANCISCO GONZÁLEZ LÓ-
PEZ.
Secretario del H. Ayuntamiento
Constitucional.

C. PROFR. ANTONIO GONZÁLEZ NO-
YOLA.
Regidor de Desarrollo Rural.
Rúbrica.

C. GABINO CAMPECHANO HERNÁNDEZ.
Regidor de Obras Públicas.
Rúbrica.

C. LIC.  LOURDES NORIEGA SALI-
NAS.
Regidora de la Juventud, Rea-
cción y Espectáculos.
Rúbrica.

C. LIC. DEYSI DORA CRUZ GARCÍA.
Regidora de Participación de
la Mujer  y Cultura.
Rúbrica.

C. PROFR. AUDENCIO NOHÉ SOLANO
SALINA.
Regidor de Educación.
Rúbrica.

C. MARCOS ARENA MARTÍNEZ.
Regidor de Comercio y Abasto
Popular.
Rúbrica.

C. ING. RICARDO LIQUIDANO RO-
DRÍGUEZ.
Regidor de Salud y Asistencia
Social.
Rúbrica.

C. ING. ALBERTO CASTELLANOS
HERNÁNDEZ.
Regidor de Desarrollo Urbano y
Ecología.
Rúbrica.

__________________________________
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SECCION DE
AVISOS

EDICTO

El Ciudadano Licenciado
ROBERTO JUÁREZ ADAME, Juez Segun-
do Civil de Primera Instancia
del Distrito Judicial de los
Bravo, con residencia oficial
en esta Ciudad, mediante auto de
fecha veintisiete de Febrero
del año dos mil seis, dictado en
el expediente número 349/2002-
I, relativo al Juicio EJECUTIVO
MERCANTIL, promovido por JUAN
HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, en contra de
AUDÓN MELCHOR CASTILLO, UBALDO
HERRERA RENDÓN, MARGARITA HUJOTE
V. y OTRO, se ordena sacar a
remate, en pública subasta y
en Primera Almoneda, el bien
inmueble ubicado en Calle 2,
número 36 (hoy denominada Calle
Esmeralda), Colonia La Joya,
al Norte de la Población de
Chilapa de Alvarez, Guerrero,
el cual tiene las siguientes
medidas y colindancias: al
NORTE mide 10.00 metros y colinda
con la Calle 2; al SUR mide
10.00 metros y colinda con
propiedad de José Gregorio
Ahuixtl Bello; al ORIENTE mide
20.00 metros y colinda con
propiedad de Audón Melchor y
al PONIENTE mide 20.00 metros
y colinda con propiedad de
Mercedes Díaz y Victor Melchor
Amador, con una superficie total
de 200 metros cuadrados, con un

valor pericial de $84,000.00
(OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS
00/100 M.N.), siendo postura
legal el que cubra las dos
terceras partes, ordenándose
su venta por medio de edictos
que se publiquen por tres veces
dentro de nueve días, en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado, en el periódico
Diario de Chilpancingo, de
publicación local y en los
lugares de costumbre como son
Estrados de la Administración
Fiscal, Tesorería Municipal y
Estrados del Juzgado, señalándo-
se las DIEZ HORAS DEL DIA VEINTE
DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL SEIS,
para que tenga verificativo
la audiencia de remate en Primera
Almoneda, convocándose postores
por los medios antes aludidos.
Por otra parte, tomando en con-
sideración que el inmueble antes
mencionado se encuentra en la
Población de Chilapa de Alvarez,
Guerrero, con fundamento en el
Precepto Legal 1071, del Código
de la Materia, gírese atento
exhorto con los insertos necesa-
rios, para que ordene a quien
corresponda, publique los edictos
en los lugares de costumbre, así
como en el periódico de mayor
circulación de publicación
local de esa Ciudad.

A T E N T A M E N T E
LA PRIMERA SECRETARIA DE

ACUERDOS
DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL

DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO

JUDICIAL DE LOS
BRAVO.

LIC. IOLINDA MENDOZA



76 PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Viernes 07 de  Abril de 2006

SALADO.
Rúbrica.

3-3
_______________________________________________________________________________________________________________

EDICTO

En el expediente civil
número 157/2004-I, relativo al
Juicio EJECUTIVO MERCANTIL,
promovido por PERLA CAROLINA
GONZALEZ HERNANDEZ, en contra
de ALEJANDRO JAIMES GOMEZ y ENIA
ESTRADA JAIMES, la C. Licenciada
MA. ELENA MONTALVO SALDIVAR,
Juez de Primera Instancia del
Ramo Civil y Familiar, del
Distrito Judicial de Cuauhtémoc,
por auto de quince de Marzo del
presente año, se señalaron
las DOCE HORAS DEL DIA ONCE
DE ABRIL DEL DOS MIL SEIS, para
el desahogo de la audiencia
de remate en Primera Almoneda
del bien inmueble embargado en
autos, ubicado en Calle Colón
sin número de esta Ciudad, que
tiene las siguientes medidas
y colindancias: al NORTE mide
4.40 metros y colinda con Calle
Colón; al SUR mide 4.40 metros
y colinda con propiedad de la
Señora Mari Alpizar; al ORIENTE
mide 12.00 metros y colinda con
Ma. Soledad Alcaraz Orozco;  al
PONIENTE mide 12.00 metros y
colinda con propiedad de Juana
Garcés, siendo postura legal
para el remate aquella que cubra
las dos terceras partes de la
cantidad de QUINIENTOS SESENTA
Y TRES MIL PESOS, valor pericial
fijado en autos, publicación
que deberá hacerse por tres

veces dentro de nueve días, en
el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado y en El Despertar
del Sur de esta Ciudad.

CONVOQUENSE POSTORES.

Arcelia, Gro., a 16 de Marzo
del 2006.

EL PRIMER SECRETARIO DE
ACUERDOS CIVIL.

LIC. RENE RECAMIER CASTRO.
Rúbrica.

3-3
________________________________________________________________________________________________________________________

EXTRACTO

Extracto para publicarse
en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado y en dos
periódicos que circulen en
la ubicación del predio, por
dos veces cada quince días.

El C. DELFINO OCAMPO JAIMES,
solicita la inscripción por
vez primera de un predio urbano,
ubicado en la Calle Guadalupe
Victoria S/N, en la Colonia Cen-
tro de Arcelia, Guerrero, del
Distrito Judicial de Cuauhtémoc,
con las siguientes medidas y
colindancias.

Al NORTE: mide 13.70 mts.,
y colinda con Calle Guadalupe
Victoria.

Al SUR: mide 21.70 mts.,
y colinda con Lucía López.

Al ORIENTE: mide 48.10 mts.,
colinda con Calle Arteaga.

Al PONIENTE: mide 48.10
mts., y colinda con J. Jesús
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Ocampo Bahena.

Lo que se hace saber y se
publica en los términos del
Artículo 160 del Reglamento
del Registro Público de la
Propiedad.

Chilpancingo, Guerrero, a 6
de Marzo del 2006.

EL DIRECTOR GENERAL DEL
REGISTRO

PÚBLICO DE LA PROPIEDAD,
DEL COMERCIO

Y CRÉDITO AGRÍCOLA.
 LIC. RENÉ HERNÁNDEZ DE LA

ROSA.
Rúbrica.

2-2
____________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EXTRACTO

Extracto para publicarse
en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado y en dos
periódicos que circulen en
la ubicación del predio, por
dos veces cada quince días.

La menor LUCERO GUZMAN MORAN,
representada en este acto por la
C. MARICELA MORAN DIEGO, soli-
citan la inscripción por vez
primera de un predio urbano,
ubicado en la Calle H. Colegio
Militar, del Barrio de San Fran-
cisco en Tlapa de Comonfort,
Guerrero, del Distrito Judicial
de Morelos, con las siguientes
medidas y colindancias.

Al NORTE: mide 5.00 mts.,
y colinda con Carretera H.

Colegio Militar.
Al SUR: mide 8.33 mts., y

colinda con el vendedor .
Al ORIENTE: mide 5.72

mts., colinda con el vendedor.
Al PONIENTE: mide 8.50

mts., colinda con José Luis
Tapia Montalban.

Lo que se hace saber y se
publica en los términos del
Artículo 160 del Reglamento
del Registro Público de la
Propiedad.

Chilpancingo, Guerrero, a 21
de Febrero del 2006.

EL DIRECTOR GENERAL DEL
REGISTRO

PÚBLICO DE LA PROPIEDAD,
DEL COMERCIO

Y CRÉDITO AGRÍCOLA.
 LIC. RENÉ HERNÁNDEZ DE LA

ROSA.
Rúbrica.

2-2
_____________________________________________________________________________________________________________

EXTRACTO

Extracto para publicarse
en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado y en dos
periódicos que circulen en
la ubicación del predio, por
dos veces cada quince días.

Las CC. CRISTINA MEJIA
HERRERA y NORA LUZ CAMPOS MEJIA,
solicitan la inscripción por
vez primera de un predio urbano,
ubicado en la Calle Juárez núme-
ro 46, en Iguala, Guerrero, del
Distrito Judicial de Hidalgo,
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con las siguientes medidas y
colindancias.

Al NORTE: mide 27.20 mts.,
y colinda con María Valladares
y copropietarios.

Al SUR: mide 25.55 mts.,
y colinda con Victoria García C.

Al ORIENTE: mide 6.60 mts.,
colinda con Francisca L. Vda. de
Castrejón.

Al PONIENTE: mide 6.60
mts., colinda con Calle Juárez.

Lo que se hace saber y se
publica en los términos del
Artículo 160 del Reglamento
del Registro Público de la
Propiedad.

Chilpancingo, Guerrero, a 3
de Marzo del 2006.

EL DIRECTOR GENERAL DEL
REGISTRO

PÚBLICO DE LA PROPIEDAD,
DEL COMERCIO

Y CRÉDITO AGRÍCOLA.
 LIC. RENÉ HERNÁNDEZ DE LA

ROSA.
Rúbrica.

2-2
_______________________________________________________________________________________________________________________________________

EXTRACTO
Extracto para publicarse

en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado y en dos
periódicos que circulen en
la ubicación del predio, por
dos veces cada quince días.

La C. TERESA ACOSTA BUENDÍA,
solicita la inscripción por

vez primera de un predio urbano,
ubicado al Norte del Campo
Deportivo "Andrés Figueroa",
en la Ciudad de Chilpancingo,
Guerrero, del Distrito Judicial
de Bravo, con las siguientes
medidas y colindancias.

Al NORTE: mide 30.00 mts.,
y colinda con propiedad de
Gobierno del Estado.

Al SUR: mide 30.00 mts.,
y colinda con Ángel Bravo y
Alberta Julián de Bravo.

Al ORIENTE: mide 16.00
mts., colinda con el mismo ven-
dedor Rafael Acevedo Sosa.

Al PONIENTE: mide 6.00
mts., y colinda con Calle sin
nombre.

Lo que se hace saber y se
publica en los términos del
Artículo 160 del Reglamento
del Registro Público de la
Propiedad.

Chilpancingo, Guerrero, a 6
de Marzo del 2006.

EL DIRECTOR GENERAL DEL
REGISTRO

PÚBLICO DE LA PROPIEDAD,
DEL COMERCIO

Y CRÉDITO AGRÍCOLA.
 LIC. RENÉ HERNÁNDEZ DE LA

ROSA.
Rúbrica.

2-2
____________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO

El suscrito Licenciado
ALFONSO ROSAS MARIN, Juez Segundo
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de Primera Instancia del Ramo
Civil del Distrito Judicial
de Hidalgo, con residencia ofi-
cial en esta Ciudad de Iguala,
Guerrero, por auto de ocho de
Marzo del dos mil seis, dictado
en el expediente número 207-
I/2003, relativo al Juicio
ORDINARIO CIVIL, promovido por
EPIFANIA DEL PILAR SANDOVAL,
en contra de TELESFORO NUÑEZ
MARINO y GERARDO MARTINEZ
HERNANDEZ, ordenó sacar a remate
en pública subasta en Primera
Almoneda, el bien inmueble
embargado en autos, anunciándose
su venta por dos veces consecu-
tivas dentro de los diez días
naturales, en los lugares públi-
cos de costumbre como son: los
Estrados de este Juzgado, Admi-
nistración Fiscal Estatal y
Tesorería Municipal de esta
Ciudad, en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado y en
el diario "El Correo", que se
edita en esta Ciudad, sirviendo
como base para fincar el remate
las dos terceras partes del
valor pericial aprobado en
autos, es decir, de la cantidad
de TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS
MIL PESOS 00/100 M.N., respecto
del inmueble embargado, ubicado
en Calle sin nombre, al Norte
de esta Ciudad, por la Unidad
Habitacional Guerreros del Sur,
inscrito en el Folio de Derechos
Reales número 39,168, del Distri-
to de Hidalgo, del año dos mil
dos, con las siguientes medidas
y colindancias: al NORTE mide
42.00 metros y colinda con
Calle sin nombre (antes Unidad
Habitacional Guerreros del
Sur); al SUR mide 42.00 metros

y colinda con fracción que le
corresponde a José Nuñez Marino;
al ORIENTE mide 20.00 metros
y colinda con servidumbre de
paso; al PONIENTE mide 20.00
metros y colinda con una fracción
vendida con anterioridad; con
una superficie total de 840
metros cuadrados. Para que tenga
verificativo la audiencia de
remate en Primera Almoneda,
se señalan las ONCE HORAS DEL
DIA VEINTISIETE DE ABRIL DEL
AÑO EN CURSO.

A T E N T A M E N T E
SUFRAGIO EFECTIVO. NO

REELECCION.
LA PRIMER SECRETARIA DE

ACUERDOS.
LIC. LETICIA BRITO PATIÑO.

Rúbrica.
2-2

___________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO

En el expediente número
262-2/2003, relativo al Juicio
ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido
por el INSTITUTO DEL FONDO
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA
LOS TRABAJADORES, en contra de
ALVARO PALACIOS ESQUIVEL y
EVELIA MORAN JACINTO, el
Licenciado JUAN SÁNCHEZ LUCAS,
Juez Primero de Primera Ins-
tancia del Ramo Civil del Dis-
trito Judicial de Tabares,
señaló las ONCE HORAS DEL DIA
VEINTICINCO DE ABRIL DEL AÑO EN
CURSO, para que tenga veri-
ficativo la audiencia de remate
en Primer Almoneda. Consistente
en el departamento 401, Etapa
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XIII, Edificio 3, Prototipo
MX-050-API, Unidad Habitacional
El Coloso, en esta Ciudad, que
tiene una superficie de 66.1
m2, al NORESTE en: 10.080 mts.
en 2 tramos de 9.88 m. con vacío
y 1.20 m. con vestíbulo del
Edificio E-3; al SUROESTE en:
10.08 mts. en 2 tramos de 8.25
m. y 1.83 m. con vacío; al
NOROESTE en: 7.800 mts. en 2
tramos de 6.64 m. de muro
medianero con el departamento
402 y 1.16 m. con el vestíbulo
del Edificio E-3; al SURESTE
en: 7.800 mts. en 2 tramos de
6.45 m. y 1.35 m. con vacío;
ABAJO en: con losa de entrepiso
del departamento No. 301; ARRIBA
en: con losa de entrepiso del
departamento No. 501. Superfi-
cie de terreno aproximadamente
(m2) 5,801.00. Sirve de base
para el remate la cantidad de
$142,300.00 (CIENTO CUARENTA
Y DOS MIL TRESCIENTOS PESOS 00/
100 MONEDA NACIONAL), valor
pericial fijado en autos y
siendo postura legal las dos
terceras partes de dicha
cantidad.

SE CONVOCAN POSTORES.

Acapulco, Gro., 20 de Marzo de
2006.

EL SEGUNDO SECRETARIO DE
ACUERDOS.

LIC. MIGUEL DE LA CRUZ
MONROY.
Rúbrica.

2-2

EDICTO

En el expediente número
142-2/2003, relativo al Juicio
ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido
por el INSTITUTO DEL FONDO
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA
LOS TRABAJADORES, en contra de
CESARIO CASILLAS GONZALEZ e
ISABEL SOLANO GILES, el Li-
cenciado JUAN SÁNCHEZ LUCAS,
Juez Primero de Primera Ins-
tancia del Ramo Civil del
Distrito Judicial de Tabares,
señaló las ONCE HORAS DEL DIA
VEINTISIETE DE ABRIL DEL DOS
MIL SEIS, para que tenga
verificativo la audiencia de
remate en Primer Almoneda.
Consistente en el departamento
101, Etapa LXXVI, Edificio 33,
Prototipo M5/10-3R-55, Unidad
Habitacional El Coloso, en es-
ta Ciudad, que tiene una su-
perficie de 61.816 m2, con las
siguientes medidas y colin-
dancias: al NORTE en: 6.300
metros en 2 tramos de 3.45m. de
muro medianero colinda con
departamento 102 y 2.85m. co-
linda con vestíbulo y esca-
lera; al SUR en: 6.30 mts. en
2 tramos de 5.85m. y 0.45m.
colinda con área común; al ESTE
en: 11.350 mts. en 2 tramos de
9.15m. colinda con área común
y 2.20m. colinda con escalera;
al OESTE en: 11.350 mts. en 2
tramos de 8.10m. y 3.25m.
colinda con área común; ABAJO
colinda con terreno; ARRIBA
colinda con departamento No.
201, superficie de terreno
aproximadamente: (m2) 3,801.00.
Sirve de base para el remate la
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cantidad de $136,100.00 (CIENTO
TREINTA Y SEIS MIL CIEN PESOS
00/100 MONEDA NACIONAL), valor
pericial fijado en autos y
siendo postura legal las dos
terceras partes de dicha
cantidad.

SE CONVOCAN POSTORES.

Acapulco, Gro., 20 de Marzo de
2006.

EL SEGUNDO SECRETARIO DE
ACUERDOS.

LIC. MIGUEL DE LA CRUZ
MONROY.
Rúbrica.

2-2
_________________________________________

EDICTO

El Ciudadano Licenciado
ROBERTO JUAREZ ADAME, Juez Segun-
do Civil de Primera Instancia
del Distrito Judicial de los
Bravo, con residencia oficial
en la Ciudad de Chilpancingo,
Guerrero, mediante auto dictado
con fecha trece de Febrero del
año dos mil seis, en el expediente
civil número 185/2004-I, rela-
tivo al Juicio EJECUTIVO MERCAN-
TIL, promovido por JUAN JESÚS
VÁZQUEZ GARNELO y/o JUAN MANUEL
MORALES ÁLVAREZ, en contra de
JULIO CESAR OLAIS JIMÉNEZ y
YARED BELLO NAJERA, se ordenó
sacar en pública subasta y en
Primer Almoneda el bien mueble
embargado en autos, consistente
en un Vehículo Marca Chevrolet,
Modelo 1999, Tipo Chevy Monza,
STD, Austero F, Color Rojo, con

Clave Vehicular 0031518, de
Cuatro Puertas, con número de
inventario 99646, número de
Serie 3G1SE5434XS210396, con
Placas de Circulación GZJ-
3159, del Estado de Guerrero,
teniendo un valor pericial de
$32,120.00 (TREINTA Y DOS MIL
CIENTO VEINTE PESOS 00/100
M.N.), ordenándose su venta por
medio de edictos, que se publiquen
por tres veces, dentro de tres
días, en el Periódico Oficial
que edita el Gobierno del Estado,
en el periódico Diario de Chilpan-
cingo, que se edita en esta Ciu-
dad, así como en los lugares
públicos de costumbre, Estrados
de este Juzgado, Estrados de la
Tesorería Municipal y Estrados
de la Administración Fiscal de
esta Entidad, siendo postura
legal, el que cubra las dos ter-
ceras partes del valor pericial
fijado en autos, señalándose
las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTI-
SIETE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL
SEIS, para que tenga verificativo
la audiencia de remate en Primera
Almoneda, convóquense postores
por los medios aludidos.

A T E N T A M E N T E
LA PRIMERA SECRETARIA DE

ACUERDOS DEL JUZGADO
SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE LOS BRAVO.
LIC. IOLINDA MENDOZA

SALADO.
Rúbrica.

3-2
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EDICTO

La Ciudadana Licenciada
MARIA DEL PILAR LEÓN FLORES,
Jueza de Primera Instancia
del Ramo Civil y Familiar del
Distrito Judicial de Álvarez,
mediante proveído dictado con
fecha diecisiete de Febrero del
dos mil seis, dictado en el
expediente civil número 13/
2005, relativo al Juicio ORDINA-
RIO CIVIL, promovido por ROGELIO
GUTIERREZ BARRIOS, en su carácter
de apoderado legal de la Secre-
taría de Finanzas del Gobierno
del Estado, DOMINGA CHAVEZ PINEDA
y DOROTEO MARCOS BARCENAS en
su carácter de apoderados legales
de la Secretaría de Educación
Guerrero, en contra de JOEL
NAVA DIAZ y MARIA GUADALUPE
NAVA DEL RIO, JOEL NAVA DIAZ
y GLORIA NAVA DEL RIO, ordenó
notificar a los citados demanda-
dos, mediante la publicación de
edictos por tres veces de tres
en tres días, en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado
y en el periódico Diario de
Guerrero, por ello se les notifica
de la demanda entablada en su
contra, relativo a la ACCIÓN
DE USUCAPIÓN de una fracción
del terreno conocido como La
Ciénega en esta Ciudad, para que
dentro del término de cuarenta
días siguientes a la última
publicación de los edictos,
contesten lo que a su derecho
corresponda, debiendo señalar
domicilio en esta Ciudad para
oír y recibir notificaciones,
con el apercibimiento que de
no hacerlo dentro del término

señalado, se presumirán admitidos
los hechos de la demanda y las
posteriores notificaciones
aún las personales le surtirán
efecto mediante cédula de
notificación que se fije en
los Estrados de este Juzgado,
haciéndoles saber que las copias
de la demanda mencionada se
encuentran a su disposición
en la Secretaría de este Juzgado,
para que si a sus intereses
conviene las reciban.

Chilapa, Guerrero, 2 de Marzo
del 2006.

A T E N T A M E N T E
LA SECRETARIA DE ACUERDOS

EN FUNCIONES DE
ACTUARIA DEL JUZGADO DE

PRIMERA INSTANCIA
DEL RAMO CIVIL Y FAMILIAR

DEL DISTRITO
JUDICIAL DE ÁLVAREZ.

LIC. OLGA LILIA RAMÍREZ
NAVARRETE.
Rúbrica.

3-2
__________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO

MIRIAM DAHINA RIVERO ESTRADA.
P R E S E N T E.

En el expediente número
483-1/2005, relativo al Juicio
de NULIDAD DE JUICIO CONCLUIDO,
promovido por JESÚS LUIS ALBERTO
SORIA PÉREZ, en contra de MIRIAM
DAHINA RIVERO ESTRADA y OTROS,
se ordenó mediante autos de
fechas trece de Octubre del dos
mil cinco y siete de Marzo del
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dos mil seis, que en lo conducente
dicen:

"...Por presentado JESÚS
LUIS ALBERTO SORIA PÉREZ, con su
escrito de cuenta y documentos
que acompañan, en su carácter
de tercero ajeno a proceso,
demandando de la Juez Primero
de Primera Instancia del Ramo
Familiar del Distrito Judicial
de Tabares; de MIRIAM DAHINA
RIVERO ESTRADA, y de la Licenciada
MARGARITA LORENZO GODÍNEZ, Segun-
da Secretaria de Acuerdos del
Juzgado Primero de Primera Ins-
tancia del Ramo Familiar del
Distrito Judicial de Tabares;
la NULIDAD DE JUICIO CONCLUIDO
y OTRAS PRESTACIONES... Con
fundamento en los Artículos
232, 234, 238, 340 y 242 del
Código Procesal Civil, se da
entrada a su demanda en la vía
ORDINARIA CIVIL, por lo cual
regístrese en el Libro de Gobierno
que se lleva en este Juzgado,
bajo el expediente número 483-
1/2005; con la copia simple de
la demanda y anexos que deberá
exhibir córrase traslado y
emplácese a juicio a las codeman-
dadas para que dentro del término
de nueve días hábiles siguientes
a su notificación, produzcan
contestación, apercibidas que
de no hacerlo, se les tendrá por
contestada la demanda en sentido
negativo, y las posteriores
notificaciones aún las de
carácter personal le surtirán
efectos por los Estrados de
este Juzgado, en tanto que la
sentencia deberá notificárseles
en términos de lo que establece
el Artículo 257 del Código Pro-

cesal Civil. En relación a las
pruebas que ofrece éstas deberá
reiterarlas en el momento pro-
cesal oportuno. Dése la inter-
vención legal que corresponda
al Agente del Ministerio Público
adscrito, así como al Represen-
tante del Sistema para el Desarro-
llo Integral de la Familia, en
relación al segundo de los
escritos, con fundamento en el
Artículo 147 del Código Procesal
Civil, se le tiene señalando
domicilio para oír y recibir
notificaciones y autorizando
para los efectos que señala
a los profesionistas que indica.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así
lo acordó y firma el Licenciado
ARTURO MIRANDA TENORIO, Primer
Secretario de Acuerdos del Juz-
gado Segundo de Primera Instancia
en Materia Familiar del Distrito
Judicial de Tabares, encargado
del despacho por Ministerio de
Ley, ante el Licenciado ROBERTO
GALEANA GALEANA, Segundo Secre-
tario de Acuerdos, que autoriza
y da fe."

"...Acapulco, Guerrero,
a siete de Marzo del dos mil
seis.

Visto el escrito del actor
JESÚS LUIS ALBERTO SORIA PÉREZ,
atento a su contenido, y visto
el estado procesal que guardan
los presentes autos y toda vez
que se encuentran rendidos los
informes por Luis Zamora Cobián,
Vocal Ejecutiva de la Junta
Local Ejecutiva en el Estado de
Guerrero, del Instituto Federal
Electoral; Doctor Felipe de
Jesús Kuri Sánchez, Director
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de Gobernación Municipal del
H. Ayuntamiento de esta Ciudad,
y Pablo Olie Rodríguez Cruz,
Director de la Policía Preventiva
Municipal de esta Ciudad, sobre
la búsqueda del domicilio de
la demandada MIRIAM DAHINA
RIVERO ESTRADA, y toda vez que
no fue posible la localización
de dicha demandada, por ello,
se ordena notificarle la radica-
ción de este juicio por edictos,
los cuales deberán publicarse
por tres veces de tres en tres
días, en el Periódico Oficial
y Novedades de Acapulco, que se
editan en las Ciudades de Chilpan-
cingo y Acapulco, Guerrero,
atendiendo a lo que establece
el Artículo 160 del Código Pro-
cesal Civil, por medio de los
cuales se emplazará legalmente
a juicio a la demandada MIRIAM
DAHINA RIVERO ESTRADA, comple-
mentando con este proveído el
Auto de Radicación, y a quien
se le conceden cuarenta días
para apersonarse al presente
asunto y contestar en términos
de ley la demanda incoada en
su contra, haciéndole saber
que las copias de traslado de
la demanda se encuentran a su
disposición en la Secretaría
Actuante. NOTIFÍQUESE Y
CÚMPLASE. Al calce dos firmas
ilegibles. Rúbricas...". Lo
que hago de su conocimiento
para todos los efectos legales
a que haya lugar.

Acapulco, Guerrero, a veintitrés
de Marzo del dos mil seis.

EL PRIMER SECRETARIO DE
ACUERDOS.

LIC. ARTURO MIRANDA
TENORIO.
Rúbrica.

3-2
_________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO

EMPLAZAMIENTO A: ELIGIA ALLENDE
MATEO, O A QUIEN LA REPRESENTE
O TENGA  INTERÉS JURÍDICO.

El Licenciado JORGE LARA
MARTÍNEZ, Magistrado del Tri-
bunal Unitario Agrario Distrito
12, con sede en Avenida Guerrero
número 38, Altos, Centro, de la
Ciudad de Chilpancingo de los
Bravo, Guerrero, mediante auto
de fecha siete de Marzo del año
dos mil seis, dictado en el
expediente número T.U.A. XII-
017/2006, promovido por FRANCISCO
IGLESIAS MENDOZA, por su propio
derecho y en representación de
AGUSTIN ALLENDE MATEO, quien le
reclama por la vía de CONTROVERSIA
AGRARIA se reconozca a su po-
derdante la servidumbre legal
de paso existente entre el in-
mueble que es propiedad de éste
y el inmueble de la demandada
ELIGIA ALLENDE MATEO, entre
otras prestaciones, se ordenó
emplazar a usted de la presente
controversia mediante edictos,
en virtud de que se desconoce su
domicilio, mismo que se publi-
carán por dos veces dentro de un
plazo de diez días hábiles  en
el periódico "El Correo", que se
edita en  la Ciudad de Iguala,
Guerrero, en el Periódico Oficial
del Estado, así como en la ofi-
cina que ocupa el Ayuntamiento
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Municipal de  Tepecoacuilco de
Trujano, Guerrero, y en los Es-
trados de este Organo Juris-
diccional, para que comparezca
ante este Tribunal a producir
contestación a la demanda que se
instaura en su contra por el
referido accionante, lo cual
podrá hacer a más tardar  en la
audiencia prevista por el Ar-
tículo 185 de la Ley Agraria, y
que tendrá verificativo a las
DIEZ HORAS DEL DIA VEINTISIETE
DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL  SEIS,
en las oficinas que ocupa este
Tribunal, sitas en Avenida Gue-
rrero número 38, Altos, Centro
de esta Ciudad de Chilpancingo,
Guerrero; apercibiéndosele  que
en caso de no comparecer sin
justa causa, se le tendrá por
contestando la misma en sentido
afirmativo, y por perdido el
derecho para ofrecer pruebas, y
en caso de no señalar domicilio
en esta Ciudad, para oír y re-
cibir notificaciones, las subse-
cuentes notificaciones, aun las
de carácter personal, le surtirán
efectos por los Estrados de este
Unitario, haciéndole saber que
en esa misma audiencia se pro-
veerá acerca de la admisión y
desahogo de pruebas, incluida
la confesional; haciéndole sa-
ber, por otro lado, que los au-
tos del expediente en que se
actúa quedan a su disposición en
la Secretaría de Acuerdos de
este Organo Jurisdiccional.

Lo que hago saber a usted,
en vía de emplazamiento, para
los efectos legales corres-
pondientes. Se expide el pre-
sente en la Ciudad de Chilpan-

cingo de los Bravo, Guerrero,
a los nueve días del mes de Mar-
zo  del año dos  mil seis. -DOY
FE.

A T E N T A M E N T E
EL SECRETARIO DE ACUERDOS

DEL
TRIBUNAL  UNITARIO AGRARIO

DISTRITO 12.
LIC. JUAN CHONA HERNANDEZ.

Rúbrica.

2-2
________________________________

EDICTO

Juzgado de Primera Ins-
tancia del Ramo Familiar del
Distrito Judicial de Hidalgo,
con residencia oficial en la
Ciudad de Iguala, Guerrero.

En el expediente número
28/99, relativo al INCIDENTE
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA
(LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD
CONYUGAL), promovido por MIRIAM
VAZQUEZ ARELLANO, en contra de
AMARO VAZQUEZ DOMINGUEZ, la
Ciudadana Lic. LEONOR OLIVIA
RUVALCABA VARGAS, Juez de
Primera Instancia de lo Familiar
del Distrito Judicial de Hi-
dalgo, ordenó sacar a remate en
pública subasta y Segunda Al-
moneda un bien inmueble, por
auto de fecha quince de Marzo
del año dos mil seis, que a la
letra dice:

"En la Ciudad de Iguala,
Guerrero, siendo las ONCE HORAS
DEL DIA QUINCE DE MARZO DEL AÑO
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DOS MIL SEIS, día y hora seña-
lada en autos para que tenga
verificativo la audiencia de
remate... La C. Juez acuerda:
Visto lo manifestado por el
abogado patrono de la actora
incidentista, atendiendo a sus
manifestaciones, con funda-
mento en el Artículo 469 del
Código Procesal Civil, se ordena
sacar a remate en pública su-
basta y en Segunda Almoneda, el
bien inmueble ubicado en el
lote 11, manzana 04, del Frac-
cionamiento Luis Quintero, de
esta Ciudad, con las siguientes
medidas y colindancias: al
NORESTE: 07.00 metros, colinda
con lote número 18; SURESTE:
18.10 metros y colinda con lote
número 10; SUROESTE: 07.10 me-
tros, colinda con Calle Juan
Castro Salgado; NOROESTE: 18.10
metros, colinda con lote número
10; con una superficie total de
127.61 metros cuadrados, con
un valor de $100,000.00 (CIEN
MIL PESOS 00/100 M.N.), sir-
viendo como base para fincar el
remate las dos terceras partes
del valor pericial fijado con
rebaja del veinte por ciento;
en consecuencia, se ordena la
publicación de los edictos,
por dos veces consecutivas
dentro de los diez días natu-
rales, en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado, en el
periódico El Correo que circula
en esta Ciudad, así como la
fijación de los edictos en los
Estrados de este Juzgado, Te-
sorería Municipal y Adminis-
tración Fiscal de esta Ciudad,
convocándose postores por estos
medios, para que concurran al

remate en Segunda Almoneda que
tendrá verificativo a las ONCE
HORAS DEL DIA DIECINUEVE DE
ABRIL DEL AÑO EN CURSO. Con lo
anterior se da por terminada la
presente audiencia firmando
los que intervinieron para
constancia legal.-DOY FE.- DOS
FIRMAS ILEGIBLES".

Iguala, Gro., a   de Marzo del
2006.

EL SEGUNDO SECRETARIO DE
ACUERDOS.

LIC. RICARDO JAVIER CASIANO
BARRERA.
Rúbrica.

2-1
____________________________________

EDICTO

En el expediente número 39-
3/95, relativo al Juicio HI-
POTECARIO, promovido por ASSET
INVESMENTS, SOCIEDAD ANONIMA DE
CAPITAL VARIABLE, en contra de
MAC GOMEZ Y ASOCIADOS, SOCIEDAD
ANOMIMA DE CAPITAL VARIABLE,
MACLOVIO GOMEZ MIRANDA y PERLA
ROMERO AYVAR DE GOMEZ, el Licen-
ciado JUAN SANCHEZ LUCAS, Juez
Primero de Primera Instancia
del Ramo Civil del Distrito Ju-
dicial de Tabares, señaló las
ONCE HORAS DEL DIA VEINTIOCHO DE
ABRIL DE DOS MIL SEIS, para que
tenga verificativo la audiencia
de remate en Primera Almoneda,
respecto de los bienes inmuebles
hipotecados en el referido jui-
cio, consistentes en: 1.- Casa
número uno, del Condominio Ho-
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rizontal "Desarrollo Las Ga-
viotas", que se localiza entre
el Fraccionamiento Playa Gui-
tarrón y el Fraccionamiento Las
Brisas II, de la Ciudad de Aca-
pulco, Guerrero, inscrito en el
Registro Público de la Propiedad
bajo el Folio de Derechos Reales
número 29197, correspondiente
al Distrito de Tabares, con una
superficie de terreno de 133.31
metros cuadrados, y las siguien-
tes  medidas y colindancias: al
SURESTE, en 3 tramos de 9.90,
1.35 y 1.20 metros con áreas
comunes de acceso y 5.05 metros
con pozo de luz; al NOROESTE, en
11.40 metros, con casa 2, y 1.10
metros con Plaza Condominal y
5.05 metros, con pozo de luz; al
SUROESTE, en 4 tramos de 1.40,
5.25, 4.85 metros y 6.85, con
Plaza Condominal y 1.40 metros,
con pozo de luz; al NORESTE, en
18.35 metros, con Fraccionamiento
Guitarrón y 1.40 metros, con po-
zo de luz; ARRIBA, con casa no.
1-A, con superficie de 144.30
metros cuadrados y espacio ex-
terior; ABAJO, con casa 2, en
84.70 metros cuadrados y con es-
tacionamiento en 133.31 metros
cuadrados, y estacionamiento
con dos cajones; fijándose como
base para el remate la cantidad
de $2’150,000.00 (DOS MILLONES
CIENTO CINCUENTA MIL PESOS 00/
100 MONEDA NACIONAL), y será
postura legal la que cubra las
dos terceras partes de dicha
cantidad. 2.- Departamento número
quinientos uno, del Edificio en
Condominio, ubicado en Calle El
Mogote número diez, de la Sección
Cuarta, del Fraccionamiento Hor-
nos Insurgentes, de la Ciudad de

Acapulco, Guerrero, inscrito en
el Registro Público de la Pro-
piedad bajo el Folio de Derechos
Reales número 17548, del Distrito
Judicial de Tabares, con una
superficie de 172.84 metros
cuadrados, y las siguientes
medidas y colindancias: al NORTE,
en 7.90 metros con cubo de luz
del propio Edificio y en 1.60
metros, con vestíbulo de entrada;
al SUR, en 9.50 metros, con cubo
de alberca del propio Edificio;
al ORIENTE, en 19.60 metros, con
lote número 9; al PONIENTE, en
12.50 metros, con muro medianero
del departamento 502, en 2.30
metros, con vestíbulo de entrada
y 3.60 metros, con cubo de es-
calera; ARRIBA, con departamento
601; ABAJO, con departamento
401; teniéndose como base para
el remate la cantidad de
$1’200,000.00 (UN MILLON DOS-
CIENTOS MIL PESOS 00/100 MONEDA
NACIONAL), y será postura legal
la que cubra las dos terceras
partes de esa cantidad. 3.-
Lotes de terreno números vein-
tiuno y veintidós, de la Sección
Primera, del Fraccionamiento
Los Limoneros, localizado en el
Poblado de Ahuatepec, corres-
pondiente al Municipio de la
Ciudad de Cuernavaca, Morelos,
inscritos en el Registro Público
de la Propiedad de Cuernavaca,
Morelos, respectivamente bajo
los números 340 y 341, a Fojas
295 y 296, Tomo CCXXXIII, Volumen
II, Sección Primera, Serie "A";
el primero (lote 21), con una
superficie de 1580.70 metros
cuadrados, y las siguientes me-
didas y colindancias: al NORESTE,
en 41.55 metros, con área verde
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"H"; al SUROESTE, en 49.96 me-
tros, con lote 27; al SURESTE,
en 31.00 metros con la Calzada
de Los Abedules; al NOROESTE, en
39.74 metros, con lote número
22. El segundo (lote 22), con
una superficie de 2005.00 metros
cuadrados, con las siguientes
medidas y colindancias: al NO-
RESTE, en 58.26 metros, con área
verde "H"; al SUROESTE, en 57.50
metros, con lote número 23; al
SURESTE, en 39.74 metros, con
lote 21; al NOROESTE, en 30.00
metros, con área verde "G",
Paseo de Los Limoneros; siendo
base para el remate de estos dos
lotes la cantidad total de
$4’250,000.00 (CUATRO MILLONES
DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS
00/100 MONEDA NACIONAL), y será
postura legal la que cubra las
dos terceras partes de esta
cantidad. 4.- Departamento número
doscientos dos del Edificio en
Condominio marcado con el número
treinta y tres, de la Avenida
Ibsen, esquina con la Avenida
Dickens, en la Colonia Polanco,
Delegación Miguel Hidalgo, en
la Ciudad de México, Distrito
Federal, inscrito en el Folio de
Derechos Reales número 490,758
del Registro Público de la Pro-
piedad de México, Distrito Fe-
deral; con una superficie de
260.20 metros cuadrados, y las
siguientes medidas y colin-
dancias: al NORTE, en 15.00 me-
tros, con propiedad particular
marcada con el número 37, de la
Calle Ibsen; al SUR, en 1.70
metros, con acceso al servicio
del departamento 201; en 4.00
metros, con área común del cubo
de elevadores; en 1.50 metros,

con área común vestíbulo, los
elevadores en 7.80 metros, con
departamento 201; al ORIENTE,
en 15.80 metros, con área des-
cubierta del propio Edificio;
en 2.20 metros, con área común
de cubo de escalera; al PONIENTE,
en 15.80 metros, con área des-
cubierta del propio Edificio
que da acceso a la Calle Ibsen;
en 2.20 metros, con área común
del cubo de elevadores; ABAJO,
con departamento 102; ARRIBA,
con departamento 302, con dos
estacionamientos y un locker;
teniéndose como base para el
remate la cantidad $3’000,000.00
(TRES MILLONES DE PESOS 00/100
MONEDA NACIONAL), y será postura
legal la que cubra las dos
terceras partes de dicha can-
tidad.

SE CONVOCAN POSTORES

Acapulco, Gro., 8 de Marzo de
2006.

LA TERCER SECRETARIA DE
ACUERDOS.

LIC. ISABEL SANTANA MORALES.
Rúbrica.

2-1
____________________________________

EDICTO

CC. OSCAR CORTEZ MORALES
y ANALILIA PARDO CUEVAS.

El Ciudadano Licenciado RO-
BERTO JUAREZ ADAME, Juez Segundo
Civil de Primera Instancia del
Distrito Judicial de los Bravo,
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con residencia oficial en la
Ciudad de Chilpancingo, Guerrero,
mediante auto de fecha vein-
ticuatro de Enero de dos mil
seis, ordenó en el expediente
civil número 408/2004-II, re-
lativo al Juicio ORDINARIO CIVIL,
promovido por BEATRIZ CRUZ OLEA,
en contra de MARIA DEL CARMEN
ALCONCER JIMENEZ, que el empla-
zamiénto a los terceros llamados
a juicio OSCAR CORTEZ MORALES y
ANALILIA PARDO CUEVAS, se les
hiciera por medio de edictos,
tomando en consideración que se
desconoce actualmente su do-
micilio de los mismos, en base
a lo anterior y por este medio,
se les comunica que mediante el
citado auto, se dictó un acuerdo
que a la letra dice: Visto el
escrito de ISAAC REYES MOYADO,
presentado el día veintitrés
del actual, en atención al mis-
mo, toda vez de que en autos
consta los informes rendidos
por el Vocal Ejecutivo de la
Junta Local Ejecutiva en esta
Entidad Federativa y del Director
General de Seguridad Pública
Municipal, donde informa el
primero de ellos, que en su pa-
drón electoral, no encontró
ningún registro con los nombres
de OSCAR CORTEZ MORALES y ANALILIA
PARDO CUEVAS, y el segundo in-
forma que en el domicilio que se
le proporcionó no viven las
citadas personas en el mismo;
por lo tanto, con fundamento en
el Artículo 160, Fracción II,
del Código Procesal Civil en
vigor, se ordena emplazar a los
terceros llamados a juicio por
medio de edictos, que se publiquen
por tres veces de tres en tres

días, en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado, y el
periódico Vértice de publicación
local, para que dentro del tér-
mino de treinta días, comparezcan
ante la Segunda Secretaría de
este Juzgado, a recibir las co-
pias de la RECONVENCIÓN, para
que dentro del término de nueve
días, produzca contestación a
la misma, y señalen domicilio en
esta Ciudad, donde oír y recibir
notificaciones, apercibidos que
en caso de no hacerlo, se les
tendrá por presuntivamente con-
fesos de la RECONVENCIÓN, y las
subsecuentes notificaciones, aún
las de carácter personal, súr-
tanle efectos por cédulas que se
fijen en los Estrados de este
Juzgado, con excepción de la
sentencia definitiva, la cual
se le notificará en términos del
Artículo 257, Fracción V, del
Código invocado.

A T E N T A M E N T E.
EL SEGUNDO SECRETARIO DE

ACUERDOS,
DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE

PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO

JUDICIAL DE LOS
BRAVO.

LIC. CESAR SERRANO MOJICA.
Rúbrica.

3-1
__________________________________

EDICTO

C. TITO ENRIQUE VALDEZ MUÑOZ.

La suscrita Licenciada NORMA
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LETICIA MENDEZ ABARCA, Juez de
Primera Instancia del Ramo Fa-
miliar del Distrito Judicial de
los Bravo, con residencia en
Chilpancingo, Guerrero, quien
actúa ante la Licenciada NOELIA
GARCIA VAZQUEZ, Tercera Secre-
taria de Acuerdos de este Juzgado,
dictó un auto que entre otras
constancias a la letra dice:

AUTO DE RADICACIÓN.-
Chilpancingo, Guerrero, a vein-
tidós de Marzo del año dos mil
seis. Por recibido el escrito
que suscribe DIANA XOCHILT CAS-
TILLO MORALES, atenta a su con-
tenido, y vistos los informes
rendidos por el Director General
de Gobernación Municipal y Di-
rector de la Policía Preventiva,
ambos de esta Ciudad, por lo que
documentos y copias simples que
acompañó, se tiene a la actora
en la vía ORDINARIA CIVIL de-
mandando del C. TITO ENRIQUE
VALDEZ MUÑOZ, la DISOLUCIÓN DEL
VÍNCULO MATRIMONIAL que los
une, por lo que fórmese el expe-
diente y regístrese en el Libro
de Gobierno bajo el número 72-
3/2006, por lo que emplácese al
demandado mediante edictos que
se publiquen por tres veces de
tres en tres días, en el pe-
riódico Diario de Guerrero, y el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado, haciéndole saber al
citado demandado que deberá
presentarse ante este Juzgado
en un término de treinta días,
para que se le emplace a juicio,
haciéndole saber que las copias
de traslado quedan a disposición
en la Tercera Secretaría de
Acuerdos, por lo que se le hace

sabedora que a partir de que se
apersone la ley le concede
nueve días hábiles para dar
contestación, apercibido que en
caso de no hacerlo, se le tendrá
por contestando la misma en
sentido negativo y las ulteriores
notificaciones aún las de
carácter personal se le harán
por los Estrados del Juzgado, a
excepción de la sentencia de-
finitiva. Con fundamento en el
Artículo 35 de la Ley de Divorcio,
se dictan las siguientes medidas
provisionales: A).- Se decreta
la separación corporal y judicial
de ambos cónyuges, no obstante
de que el accionante refiere que
se encuentran separados desde
la fecha señalada con el número
4 y 7 de sus hechos; B).- Se
previene a los cónyuges para
que no se molesten el uno al otro
en ninguna forma, en lugares
públicos como privados, y con
todo ello evitar actos de vio-
lencia intrafamiliar; C).- Se
previene a los cónyuges para que
no se causen perjuicio en su
patrimonio y en bienes que sean
comunes, ello en razón de que
del ateste de matrimonio se ad-
vierte que se encuentran ca-
sados bajo el régimen de sociedad
conyugal; D).- Se decreta la
guarda y custodia provisional
del infante procreado en matri-
monio de nombre Eduardo Serafín
Valdez Castillo a favor de su
progenitora, por considerarse
la persona mas apta para el cui-
dado del mismo, máxime que no
declina dicha prerrogativa, y
atendiendo lo señalado por el
Artículo 35 Fracción VI Último
Párrafo de la  Ley de Divorcio
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en vigor; F).- Se fijan de ma-
nera provisional por concepto
de alimentos con cargo a la par-
te demandada y a favor de la
actora y su menor Hijo un sa-
lario minimo diario general
vigente en la región, es decir,
treinta salarios mensuales
y lo que resulte deberá depo-
sitarlo los primeros cinco días
de cada mes al Fondo Auxiliar
para la Administración de Jus-
ticia en el Estado.

Chilpancingo, Guerrero, 27 de
Marzo del 2006.

LA TERCERA SECRETARIA DE
ACUERDOS.

LIC. NOELIA GARCIA VAZQUEZ.
Rúbrica.

3-1
______________________________________

EDICTO

En el expediente número
442-1/998, relativo al Juicio
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido
por ALMA ROSALÍA MOREYRA AL-
VARADO, en contra de RUFINA
ALVARADO ARZETA, ELEUTERIO VÉLEZ
ARCOS y RAFAELA ARZETA DÍAZ, el
Juez Segundo de Primera Instancia
en Materia Civil del Distrito
Judicial de Tabares, ordenó sa-
car a remate en Primera Almoneda
los bienes muebles embargados
consistentes, EL PRIMERO:- En
la casa-habitación identificada
como lote 19, manzana 3, de la
Avenida Sección Regional número
5, Colonia Burócratas, en esta
Ciudad, con una superficie de

191.56 metros cuadrados, y con
las siguientes medidas y co-
lindancias: al SURESTE, en 29.50
metros, y colinda con Av. Sección
Regional número 5; al SUROESTE,
en 15.31 metros, colinda con
lote 18; al NORESTE, en 25.70
metros, colinda con lote 20.
Valor comercial del inmueble
uno.- DOSCIENTOS CINCUENTA MIL
PESOS 00/100 M.N.- EL SEGUNDO:-
Casa-habitación, ubicada en lote
10, manzana 34, Zona 104, de La
Sabana, Guerrero, en este Puerto,
con una superficie:- de 675.00
metros cuadrados, y las si-
guientes medidas y colindancias:
al NORESTE, en 31.35 metros,
colinda con Calle Allende; al
SURESTE, en 21.90 metros, con
lote 11; al SUROESTE, en 29.25
metros, colinda con lote 9; al
NOROESTE, en 6.70 metros y 15.75
metros, colinda con Carretera
México-Acapulco. Valor comercial
del inmueble dos.- QUINIENTOS
CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.,
valor pericial señalado en autos
y será postura legal la que
cubra las dos terceras par-tes
de cada una de las cantidades de
los inmuebles, haciéndose las
publicaciones de edictos en los
lugares públicos de costum-bre,
Estrados del Juzgado, diario
Novedades de Acapulco, que se
edita en este Puerto y en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado, por tres veces den-
tro de nueve días, señalándose
las ONCE HORAS DEL DÍA VEINTIOCHO
DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO, para
que tenga verificativo la au-
diencia de remate en Primera
Almoneda.- SE CONVOCAN POSTORES.
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Acapulco, Guerrero, a 24 de
Marzo del 2006.

EL PRIMER SECRETARIO DE
ACUERDOS

EN FUNCIONES DE ACTUARIO.
LIC. ROBERTO ADRIÁN HERNÁNDEZ

GAYTÁN.
Rúbrica.

3-1
_____________________________________

EDICTO

C. WENDI ESTRADA AGUIRRE
DOMICILIO CONOCIDO.
COLONIA EL PESCADILLO
OMETEPEC, GRO.
P R E S E N T E.

Comunico a Usted que deberá
presentar ante las oficinas que
ocupa el Juzgado de Primera Ins-
tancia en Materia Penal del Dis-
trito Judicial de Abasolo, con
residencia oficial en la Ciudad
de Ometepec, Guerrero, ubicado
en Calle Amado Nervo, número 24,
Barrio de San Nicolás de Ometepec,
Guerrero, a una diligencia de
carácter penal, relacionada con
la Causa Penal 055-III/2005,
que se instruye a ALEJANDRO SA-
LINAS BAUTISTA, por los delitos
de HOMICIDIO CALIFICADO y VIO-
LACIÓN, en agravio de MARIA CAN-
DELARIA SALINAS GALLARDO, con-
sistente en el careo procesal
que le resulta a Usted, con el
procesado de referencia, seña-
lándose las DIEZ HORAS DEL DIA
DIECISIETE DE ABRIL DEL PRESENTE
AÑO, debiendo traer consigo
credencial de identificación
oficial, lo que comunico a Us-

ted, para los efectos legales a
que haya lugar.

A T E N T A M E N T E:
LA TERCERA SECRETARIA DE

ACUERDOS
DEL JUZGADO PENAL DE PRIMERA

INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE

ABASOLO.
LIC. MA. SAGRARIO APARICIO

PEREZ.
Rúbrica.

1-1

TARIFAS

POR UNA PUBLICACION
CADA PALABRA O CIFRA ...................... $     1.40

POR DOS PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ...................... $     2.34

POR TRES PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ...................... $     3.27

SUSCRIPCIONES EN EL

INTERIOR DEL PAIS

SEIS MESES ............................................... $ 234.46

UN AÑO ....................................................... $ 503.10

SUSCRIPCIONES

PARA EL EXTRANJERO

SEIS MESES ............................................... $ 411.84

UN AÑO ....................................................... $ 811.98

PRECIO DEL EJEMPLAR

DEL DIA..................................................... $     10.76

ATRASADOS ............................................. $   16.38

ESTE PERIODICO PODRA ADQUIRIRSE EN LA
ADMINISTRACION FISCAL DE SU LOCALIDAD.

PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD DE LOS SERVICIOS
EDIFICIO TIERRA CALIENTE

1er. Piso, Boulevard René Juárez Cisneros
Núm. 62, Col. Recursos Hidráulicos  C. P. 39075

CHILPANCINGO, GRO.   TEL. 747-47-197-02
    y   747-47-1-97-03




